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CAS..Q52/2015

conalep "2015, Año del Generalísimo José MaríaMorelosyPavón"

OS QUE OFRECE, LE

JURIDICA y
8, PUBLICADO EN EL
CIÓN DE EDUCACiÓN

L6~~~:~~~~~I6Ct~P~~t;:.
ONALEP" ·DE FECHA 22 DE'

7.v1BREgE: .1.993, Y DE FECHA

::~E::~~~~NZALEZ, EN SU
UENTA CON PODER PARA
No. 1;~~,r;>É FECHA 17 DE
O DEMEX[CO, LICENCIADA

SECRETARIA DE
ECCIÓN GENERAL DE

CIÓN CON NÚMERO DE
O AUTORIZADO 2015, CON J(

¡'NÚMERO 00000182.

tJí.";~CRETARIA DE HACIENDA Y

1.- DEL "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN OR~A~;rs'Mo

6~~~g~llg:tg:~~~~É:,.,oª'
PROFESIONAL TÉ,~'riIICÁ¡iCON LA FIN
EL SISTEMA PRO¡;i(J¡'¡'liIVO ¡¡EL PAls,
DE CONFORMID",D"fQN U'l~,Q1VER
NOVIEMBRE DE 1'993"PUBLlCAt¡q
29 DE JULIO DEí20,J1';:PUBLlCADO'

MONTO: $34,020.00'I.V.A. INCLUIDO
VIGENCIA: DEL 19 DE AGOSTO AL 30 DE OCTUBRE DEL 2015.

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, PEARSON EDUCACiÓN DE MÉXICO, S. A. DE C. V.,
REPRESENTADA PORELC:RAFAELANTONIOTINOCOSERRATO;ENSU CARAcTER DEAPODERADO LEGAl:; A QUIENES
EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS ¡¡E,¡:S!fE'+fQNT~A,¡Tqr SE LES DENOMINARA COMO "CONALEP" y EL
"PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, Y ,¡;N+;F.o~M'" !¡:OI$iJl.!JNl"Á 't'¡qMO '~IiAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLAU$ulJl,Si .:

1.4.- QUE PARA
EDUCACiÓN PÚBLI
ADMINISTRACiÓN PRE:
REFERENCIA OM/0017.
NÚMERO DE REFERENCIA

1.5.- QUE ESTA INSCRITO FEDERÁL 'DE CONT
CRÉDITO PÚBLICO CON EL NÚMEI'<ODECl

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU D"'~~""íc:(~{o+;:,~N:kí-\,'fi\l""E:,,:16" 6'E":~Ég:tIE:MBRE No. 147 NORTE, COLONIA LAzAR~
CARDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉl<"I@¡!);':(s.,g."52148. . ,

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO D
ADJUDICACiÓN DIRECTA No. AA-011L5X001-N89-2015, CONFORME A LOS ARTlcULOS 26 FRACCIÓN,III y 42 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 75 DE SU REGLAMENTO.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES. ~

11. DE "EL PROVEEDOR" X

'tiCalle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL Lazaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2710800 ext. 2475 www.coiHl;lep.edu.mx

11.1. DECLARA SER UNA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CÁF'ITÁL VARIABLE ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS
LEYES DE LA REPÚBLICA MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 63,576,
DE FECHA 31 DE ENERO DE 1978, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 6 DEL DISTRITO FEDERAL,

FAUSTO RICO ALVAREZ, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD BAJO EL NÚMERO 494. DE FECHA
1° DE MARZO DE 1978. SIENDO MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA No. 411, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
VHT.
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PÚBLICO No, 212 DEL DISTRITO FEDERAL, L1C, FRANCISCO 1. HUGUES VÉLEZ, QUE SE PROTOCOLIZÓ LA ACTUAL
DENOMINACiÓN DEL "PROVEEDOR",

PRIMERA: OBJETO,- ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE EL "PROVEEDOR" PROPORCIONE A EL "CONALEP"
EL "SERViCiO DE ASESORíA PARA COMPLEMENTAR LA PROFESrONALlZACIÓN DOCENTE MEDIANTE LA V
IMPLEMENTACiÓN DEL PROGRAMA DE EVALUACiÓN CON FINES DE CERTIFICACiÓN DE COMPETENCIAS
LINGüíSTICAS EN INGLÉS", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y DEMÁS •
DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA cLAUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO.

ENDAMIENTOS

QUE SE DERIVAN DEL

TÉRMINOS QUE SE

NÚMERO 70-TORRE B, PISO 6,
reo, D.F.:'MISMO QUE SEÑALA

~~~:~~~~~

11.5.- QUE TIENÉESTABLECIDOS
COLONIA ZEDEC ED PLAZA SANTA
PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGA

11.2 QUE EL C. RAFAEL ANTONIO TINOCO SERRATO, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA, PÚBLICA No, 11,689, DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2004,
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 212 DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. FRANCISCO 1. HUGUES VÉLEZ y
QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL'PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA'No.'5554128174416, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO
FEDERAL ELECTORAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXJCANQS.

11.3. QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA':;ÓN~RArARY REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLÍGARSE ALA PRESTACiÓN DEL SERVICIO, OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE
DENTRO DE SUS ACTIVIDADES COMPR'ENDE: PRESTAR SERVI.CIOS DE AS¡:SORí.\l; CONSULTORIA, CAPACITACiÓN,
EVALUACiÓN Y, EN GENERAl: ¡míA CLASE DE SERVICío.s POR CUANTA PROPIA él'DE TERCEROS, A PERSONAS QUE
DESEEN LLEVAR A CABO .ESTUClIOS EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS; NACIONALES O DEL EXTRANJERO, SIN QUE
DENTRO DE DICHAS ACTIVIDADES QUEDEN COMPRENDIDQS SERVICioS PRIVADOS DE EDUCACiÓN, ENTRE OTRAS.

11.4.- QUE ESTÁ INSCRIJOEN EL R~GI~TRO F~DER;L DECON~RIBUYE~TES:CON. LA CLAVE l'ló. PEM980130RW2 Y QUE
PARA ACREDITAR~OE¡;¿HIBE CÉDULÁ yqÓLlC'ITlJ.D~OEIf.¡ScR'ípc¡\'lN COMb)::qN:fl\íSUYENTE( DE,CONFORMIDAD CON
~~~~6 ~~L1IMPUEST2 SOBRE LA RENTAVIG.ENJE,pEJANDO-FQTDC'(')PIA:DECQS DpCUMENTOS:RELACIONADOS EN EL

111.2. QUE CUENTAN CON L
PRESENTE ACUERDO DE

EXPUESTO LO ANTERIOR,
ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES'"

11.6. QUE NO SE
ADQUISICIONE

11.7, QUE CONó'cfÉ
Y SERVICIOS DEl
EN ESTA MATERT

~

2 (f
~

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722} 271 0800 ext. 2475 w'ww.con~lep.edu.mx

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A PROPORCIONAR AL
"CONALEP" EL "SERVICIO DE ASESORíA PARA COMPLEMENTAR LA PROFESIONALlZACIÓN DOCENTE MEDIANTE LA
IMPLEMENTACiÓN DEL PROGRAMA DE EVALUACiÓN CON FINES DE CERTIFICACiÓN DE COMPETENCIAS
LINGüíSTICAS EN INGLÉS", DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN SU PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA,
MISMAS QUE SE ADJUNTAN COMO ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES
CARACTERíSTICAS:

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
VHT.
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

OBJETIVO: "IMPLEMENTACiÓN DEL PROGRAMA DE EVALUACiÓN CON FINES DE CERTIFICACiÓN DE COMPETENCIAS
L1NGÜiSTICAS EN INGLÉS, DIRIGIDO A DOCENTES ADSCRITOS A LOS PLANTELES DE LA UNIDAD DE OPERACiÓN
DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL".

....'Y"··"·· ..-.<>

Y LA'ENTREVISTA ORAL

DOCUMENTO OFICIAL QUE AVALA

ESTÁNDARES NACIONALES

~NSEI'lANZA DEL IDIOMA

.TAcicm:;qó'EAVALE QUE ES UNA
ITAG,!~N,.JJ'ICORPORACIÓN Y
ÓSITO':OE GARANTIZAR QUE
S QUÉ';DEMUESTREN EN SU

y .

EL LUGAR,

DOCUMENTOS QUEQ5,~gJ'WA PRJf~!t'

~iJ:L~g~~I~~At~&~~~~E Ré:~~~~
PODRÁ GESTIONÁR''r'ENT~t::GAR LO
EVALUACiÓN TENER'AL MÉNt41S¡::L

PRODUCTOS:

BENEFICIOS:

o REPORTE-;'ENF1';L QUE S,E INDIQUE ÉL RESUL;A~cí DELOS' PROCESO DE EV,

o g~~~li~~:$~~~MCE~~:~A::~:~C~I::~j:::¡:E~O~NR:fu~~:Ó:I~:U::::RbCESOS DE EVALUACiÓN
CON FINES DE CER:riF'li;:ACIÓN DE COMPEIENGfAS LlNGÜiSTICAS'DE- CADA !Jf>.lO DE LOS CANDIDATOS,

o OFICIO DEBIDAMEf>.llE .$ELLADO POR I.J\ DIRECCiÓN GENERAL DE ACREDitACiÓN, INCORPORACiÓN Y
REVALIDACiÓN (DGAIR) ,',DE LA SECRET'ARIÁIJE EDlliCAC1ÓN PÚBLIcA', 'QUE MUESTRE EVIDENCIA /(
DOCUMENTAL DE LÁ'GEsrfóN DE LOS CERTIFICADOS'DE AQUELLOS ÓANBfDATOS QUE DEMOSTRARON AL
MENOS EL NIVEL 6 EN LA E:SCALAGE:NNI. , " ,'. ,. •

o CARTA COMPROMISO EN PAPELMEMElRf=;rADODELpRESTÁDOR'bEL SERVICIO, DEBIDAMENTE FIRMADA
AUTÓGRAFAMENTE POR EL RÉPRESEÍlrTANTÉLEGAL; EN- 'LA. QÚE' SE MANIFIESTE EL COMPROMISO DE
ENTREGAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 90 DIÁS,I:fABtb.ÉSDESPUÉS DE LA LIBERACiÓN DEL PAGO TOTAL DEL
CONTRATO, LOS CERTIFICADOS DE COMPETENcIAS lINGÜISTICAS A QUE HAYALUGAR.- \./

SE CONSIDERA LA ENTREGA DE PRODUCTOS EN SU TOTALIDAD DE ACUERDO AL REQUERIMIENTO DEL ÁRE~
SOLICITANTE. LO QUE PREVIAMENTE SE HARA DEL CONOCIMIENTO DEL "PROVEEDOR".

LOS PRODUCTOS SE ENTREGARAN EN LAS OFICINAS NACIONALES DEL CONALEP UBICADAS EN CALLE 16 DE
SEPTIEMBRE NORTE NO. 147, COL. LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, Y ESTARÁN A CARGO DE: LA \
DIRECCiÓN DE ACREDITACiÓN Y OPERACiÓN DE CENTROS DE EVALUACiÓN. X/'.....·
SE CONSIDERA REALIZAR COMO MÁXIMO 54 PROCESOS DE EVALUACiÓN CON FINES DE CERTIFICACiÓN DE
COMPETENCIAS L1NGÜISTICAS, DIRIGIDO A DOCENTES ADSCRITOS A LOS PLANTES DE LA UNIDAD DE OPERACiÓN
DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL

Pr-ADMVO-CONALEP-OOI-Pr-01-F-03
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 exL 2475 WW1>t.collaiep.erlu.mx
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LOS INSUMOS QUE PROPORCIONARÁ EL CONALEP PARA EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS SERÁN:

LOS INSUMOS QUE PROPORCIONARÁ EL CONALEP A TRAVÉS DE LA DIRECCiÓN DE ACREDITACiÓN Y OPERACiÓN DE
CENTROS DE EVALUACiÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS SERÁN:

DECADA UNO DE LOS PARTICIPANTES AL PROCESO DE EVALUACiÓN CON FINES DE CERTIFICACiÓN DE
COMPETENCIAS L1NGÜISTICAS DEL IDIOMA INGLÉS,WAo,OcUMEI\lTACIÓN SIGUIENTE:

~

CONTRATO Y

SERÁ DE $630.00
EL "PROVEEDOR"

.58 (VEINTINUEVE MIL
E CONFORMIDAD AL

FOND() BLANCO (ROSTRO

ERSONASCON UN ESPACIO
ANCAS'DE PREFERENCIA

HORARIO Y FECHAS PARA LA
RTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS

Rocésb DE EVALUACiÓN.

EL "PROVEEDOR" MANIFIE

1 SALÓN EN EL QUE NO HAY.

:D~~I~~~E~, ~~E1AM~~1 .
2 SALONE$ PARA ENTREVI
1 SISTEMA DE AUDIO (1 GR

TERCERA: DESCRIl'CIÓN DE LOS'ANEXOl
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL

ANEXO No. 1:
ANEXO No. 2:
ANEXO No. 3:

CUARTA: MONT'
(SEISCIENTOS T
POR LA PRESTACIÓ
TRESCIENTOS VEINTll:l'!,
ANEXO No. 2, MISMO QUE

QUINTA: CONDICIONES DE PA~~~~~~~:¡¡~~~~EE!'¡w;~IS~~.IZlh~AE:;\¡;il?'~~~~;~~I:li1tE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA
BANCARIA, POR LA CANTIDAD QUE •.REPRESENTE"'LA'f'AeTURA:i:;;PREVIAMENTE EXHIBIDA, A TRAVES DE LA
SUBCOORDINACIÓN DE OPERACiÓN FINÁNCfÉRÁivi¡9~¡;;:;ÉlI!S~ERAtrbE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
FINANCIERA; EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DEéLARAélGN 1.6. EN EL ÚLTIMO DE LOS SUPUESTOS, ES REQUISITO
INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR", INSTITUCiÓN BANCARIA,
SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, CLABE BANCARIA (DE 18 DíGITOS) Y ESTADO DE CUENTA.

EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO EN UNA SOLA EXHIBICiÓN, UNA VEZ REALIZADOS LOS PRODUCTOS
MENCIONADOS EN LA cLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO Y CON LA DOCUMENTACiÓN DEBIDAMENTE
VALIDADA E INTEGRADA A LOS PRODUCTOS, A ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALEP", Y DENTRO DE LOS 20 DíAS
NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACiÓN DE LA FACTURA RESPECTIVA; DE CONFORMIDAD CON EL ARTicULO
51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO
REÚNA TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTIcULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

r

4;;;;
lfCalle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148

TekfQl10 01 (722) 2 71 0800 ext 2475 www.col1:alep.edu.mx

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 19 DE
AGOSTO AL 30 DE OCTUBRE DEL 2015, PERíODO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
VHT
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"CONALEP" SE

IGA A REINTEGRAR A EL
ES CORRESPONDIENTES,

'N, COMO SI SE TRATARA DEL

'A C~SOY SE COMPUTARÁN
N EFliCTIVAMENTE DICHAS

~~gR:;r:~~~~~~E D~E~~
OS Y PERJUICIOS QUE POR

'" A TER€ERAS PERSONAS,

E CUALQUIER

";ellE RESERVA EN TODO MOMENTO EL
¡UPERVISAR y VIGILAR LA CORRECTA

LA CESiÓN HECH
RESERVA SU DER

DÉCIMA: RESPONSAslLIDADES
REALIZACiÓN DF:L06 SERVICI'
AUTORIDADES COMPETENTES: _,
INOBSERVANCIA 0:flÍEGLlGENCIA OE

jj;~,.,( .>\.'."'"

IGUALMENTE,
OTRA PERSONA,:,FISICA O M
CON EXCEPCIÓI';J;lJE:~OS DE
CONFORMIDAD PREVIA DEL "c

TRAVENCIÓN DE LO ESTIPULAD__,. ,
EJERCITAR LA ACéJÓN LEGAl'QUE LE, CORj

OCTAVA: SUPERVISiÓN DE LA PRESTACiÓN DEí..q~ SERVICIQS.,'EL "Co,
DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIOP
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOSJ~OREL "PROVEEDOR""

Así MISMO EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 90 DíAS HÁBILES DESPUÉS
DE LA LIBERACiÓN DEL PAGO TOTAL DEL CONTRATO, LOS CERTIFICADOS DE COMPETENCIAS LINGüíSTICAS A QUE
HAYA LUGAR.

SÉPTIMA: LUGAR Y FECHA DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A APLICAR LA EVALUACiÓN
ESCRITA Y LA ENTREVISTA ORAL DESCRITAS EN LA cLAUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO, EN EL
DeMICILlODEL PLANTEL DEL DISTRITe FEDERAL y EN LAS FECHAS y HeRARleS QUE EL "ceNALEP" PREVIAMENTE A
LA EVALUACiÓN LE INDIQUE.

~~~ ~~:i'~:Tt~i~~~~~~~N~~~~
CANTIDADES A i4lil¡¡UilSICIÓffJI11EL "

DÉCIMA PRIMERA: GAfÚ.\,NTÍJ\S.- EL~~ROVEEDÓR;' SE OBUtA Á CONSTITUIR GARANcTJA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACUERDO A' Lel: PREVIST0 POR EL ARTIcULO 48, FRACCiÓN 11 DE,' LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICI~SDELSECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIEN:ESLlNEAMIENTOS: I!

A) SE CONSTITUIRÁ GARI\NTíA, POREL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARAJL
EL CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COL'€QIONACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE
LA EXPEDICiÓN DE CHEQUE DÉ CAJA O CERTIFICAD0 O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE' INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA~
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERA INDIVISIBLE PARA SU APLlCACION EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.gob.mx.

é{
/

5
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52143

Teléfono 01 (722) 2 71 0800 exL 2475 ww'w.conalep.edu.mx

B) LA GARANTíA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES, A LA ~
FIRMA DEL CONTRATO, Y

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN
QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEI'lALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO
CIVIL FEDERAL.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
VHT.
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E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANfíA'.DE CUMPLIMIENTO CUAND5' NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO)LOS SERVICIOS NO SEAN IiEOALlZADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO LOS PROQUCTOS 'y SERVICIOS NO CUMpLAN CON LAS ESPI;CIFICACIONES PACTADAS; POR
INCUMPLIMIENTO PE.ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR!'. LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA
SERÁ INDIVIS(SLE,'CONSIDERANGO LÁS ri.ARACTERlSTICI\S·. DE LOS SERVICIOS, Y EN CASO DE
PRESENTARSE ALGÚN INCUMPL1MIENl'O'SE HARA'EFECTIVÁ LÁMISMA ENóu,:HOS TÉRMINOS.

• • • . IZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
CRITO'y SER SUSCRITOS POR
IPOS, P~GOS PROGRESIVOS,

CION.ES MAs VENTAJOSAS A
'AD AL' ARTíCULO 52 DE LA

TiCULOArDE LA LEY DE
TORGAR PRÓRROGAS PARA
GRTUll'O .0. FUERZA MAYOR
rORGAR CONDICIONES MAs

E.EJERCICIGl.PRESUPUESTAL,
O: QUE.. CORRESPONDA, DE

.":NTOS'Y SERVICIOS DEL SECTOR

D) PARA GARANTIZAR POR EL PERIODO 19 DE AGOSTO AL 30 DE OCTUBRE DEL 2015, MÁS 60 DIAS
NATURALES, LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ
EXHIBIR UNA CARTA GARANTíA QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS REALIZADOS DESCRITOS
EN LA cLÁUSULA SEGUNDA y EL ANEXO No. 2 DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETADO
y CON LA FIRMA DEL APODERADO LEGAL DEL "PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y APROBADAS EN

. SU CASO POR' EL "CONALEP": DE CONFORMIDAD' CON EL ARTíCULO 77 y 78' DE LA LEY FEDERAtDE .
PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR; Y,

DÉCIMA TERCERA~PRÓRROGÁ:
ADQUISICIONES, ARREND'AMIEt'f
EL CUMPLIMIENTO DE LA'S'OBLI
DEBIDAMENTE JÚS'tIFICADQ y Düvu",~" '''uV,
VENTAJOSAS DE LAS PACTADA§ ClRIGINALMENTE'
MISMAS QUE DEBERÁN F0RMALfuRSEA TRi
CONFORMIDAD .Ah ÁluíCUL052DE' LA 'lEY DE ADQUISI
PÚBLICO. •

~

6 {/rCalle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lázaro C.árdenas, Metepec, Estado de Méxko, CP 52148
. Teléfono 01 (722)2710800 ext. 2475 W\vw.conalep.edu.mx

1.- SI NO PRESTA LOS SERVICIOS DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O

EQUIPO.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
VHT.
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cona lep "201S,Año dclGeneralísimo José María Morclos y Pavón"

ÁN SUSPENDER

Jero DE HACER
'IBIDOS O LOS

,NALE~".c(;iNTARÁ CON UN
ÉBAS QUE· HUBIERE HECHO
L'CONTRATO DEBERÁ SER
WO;Y

DELI~CU~PLlMIENTOEN QUE
E A SU DERECHO CONVENGA

QÚi~R",ME0{1,~6g~D~~IE~~~1~~~~¿IA~~ C~~~~R~~

4,- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"
PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES,

5.- POR SU NEGATIVA A REALIZAR LOS SERVICIOS QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES,
6,- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO,
7,- MODIFIQUE LAS CARACTERlsTICAS DEL SERVICIO OFERTADO SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

"CONALEP";
8,- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CgNIi!IClgN,1i'9/ES;rA,!3LIi'CIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO,
9,-,ASI COMO CUALQUIER OTRA CAUI3&'c9U:Ii'IÍl1Ptíl~UE~0l\!;rRAVE;IlICIºN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO,
10,- SI ES DECLARADO EN CONCURS(¡>'~~t,m,¡;P¡L 0DE,lí¡ljIEBRA1¡j>ORrAUTORIDADES COMPETENTES.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISlQIlI SE;~tJV~f<Á A CABO,CONFQRME A~J'
SE PODRÁ RESCINDIR A~~íNISTRATIVAMEt'JT¡::EN-ClJ
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PR

A LO SIGUIENT,E " _", .•. ',' '. ,.

~A~:I~¿~~~~~(P:A~~~~~~~~~'~\
y APORTE, EN SUCAS0, LAS PRUEBA

,i"':~:;'.i.{Y'/+~:> ", jI;' rf'%t<,,:"'\
11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO
PLAZO DE QUINCE, OlAS PARA' RI
VALER EL "PROVEEDOR", LA b
DEBIDAMENTE FUNDADA, 'MOTIVA

111. CUANDO SE' .-.~,
CONSTAR LOSP
SERVICIOS PRES:

INICIADO UN PRd6
EL TRÁMITE DEL

SI PREVIAMENTE~;~tíETERMINACIÓNPE D;;:R'POR RÉSCINDíDg~LC~NTRATO, SEH;CIERE ENTREGA DE LOS
BIENES O SE PRESTARElII J;.OS SERVjCI0S, EL PROCEQIMIENTO lNICIADO·díUEDARÁ SIN EFE9T.0, PREVIA ACEPTACiÓN
Y VERIFICACiÓN DEL ''cCON¡!¡J"EP'' DE'QUE CONTfNÚAVIGENTE LA' NEC,ESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU 11
CASO, LAS PENAS CONV~i'1010~LESCORRI=SJ"?I';lDIENJES, , .: ' .. ," _'. ., ,'••'.' '1
EL "CONALEP", PODRA DETERMINAR NO DAR' POR RESCINDIDO . EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERÁOCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A
LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS, EN;ESTE.SUPUESTO:DEBER!\ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL
JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONOMIc;OS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARIAN CON LA RESCISiÓN DEL
CONTRATO RESULTARIAN MÁS INCONVENIENTES, 1,'. ' ~

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE .
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO, EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS
Ú~TIMOS PÁRRAFOS DEL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR \
PUBLICO. y"----
CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE
QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
VHT

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México. CP 52 [48
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 exL 2475 www.con.alep.cdu.mx 71
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...•o7',ACIÓN, EL CONVENIO
""'POR LA VIA JUDICIAL
A LOS ACUERDOS DE

'ANCE DE CUMPLIMIENTO

E FORMULE SIN PERJUICIO
DEL CONTRATO O

.PARTES, POR LO QUE LA
"POR NO' RRESENTADA SU

OPTAR POR CUALQUIER VíA DE

..

DécIMA SéPTIMA: DEL PROCEDIM1ENTO·.DECOtotCI'
"CONALEP" PODRÁNPR'ÉSENTARANTEIASECRETN
DESAVENENCIASÓERIVADAS DEL CUMPtUVUENTO DEL::

~~~AV¿~ER~~~~~AV~I~I~~~~D
DEBERÁ INICIAR DENTRO DE LeS

PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTICULO SE
CONSIDERARÁ NULO.

DécIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 53 BIS DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO EL "CONALEP"
APLICARÁ CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO,LAS PENAS Y DEDUCCIONES DE
ACUERDO A LO SIGUIENTE:

POR ATRASO EN EL INICIO DELcelM¡5Li~I~i;df'¿¡~~#'~ESTA(\)IÓN DE LOS SERVICIOS; CONFORME A LA

g~~;~~ ~~$~~g~LD¿¿:T~\~~~1¡:rl\l$tgUMENfoéN:8ENA S,ÉRA:iPOREL 1 % DIARIO HASTA POR UN 10%

LO ANTERIOR SE DESCON
DEL DERECHO QUE TIE
RESCINDIRLO.

EN LA AUDIEN
MANIFESTAD
ELEMENTOS C
INTERESES, CO
SECTOR PÚBLlC

EN EL SUPUESTO
RESPECTIVO OBLlGAl
CORRESPONDIENTE. LA
VOLUNTADES, PARA LO C
DEL MISMO, EN TÉRMINOS OSé!

EN CASO DE NO EXISTIR ACIUÉI~b~~;;t¡g:Y:1
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.

DécIMA OCTAVA: RELACIONES LABORALES.- EL EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN
DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DÉL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN FORMA ~
EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR"
LIBERA AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

f

lCalle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 OS 00 ext 2475 wlvw.cQmdep,edlJ.mx

DécIMA NOVENA: CONDICIONES DE RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS.- LA RECEPCiÓN DE LOS
PRODUCTOS SERÁ EN LAS OFICINAS NACIONALES DEL "CONALEP" UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147
NORTE, COL LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, Y ESTARÁ A CARGO DE LA DIRECCiÓN DE
Pr-ADMVO-CONALEP-OOI-Pr-OI-F-03
VHT.
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ACREDITACiÓN Y OPERACiÓN DE CENTROS DE EVALUACiÓN, A TRAVÉS DE LA COORDINACiÓN DE OPERACiÓN DE
CENTROS DE EVALUACiÓN DEL "CONALEP", QUIEN SERÁ RESPONSABLE DE SUPERVISAR QUE LOS PRODUCTOS QUE
PROPORCIONE EL "PROVEEDOR" CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL "CONALEP".

SULAS DE ESTE

REVISÓ TÉCNICAMENTE

":::",.V"'L..'O""':" \..<.9U~~\

M.A. JUAN EDUARDO VALDÉS LOZANO
DIRECTOR DE ACREDITACiÓN Y OPERACiÓN

DE CENTROS DE EVALUACiÓN

_. RAFAE~.9~@i{r:oCQ$ERRATO
APODERADO lE~IiE PEARSON EDUCACiÓN

MEX~CO SA DE c.v.

COOR

LAS PARTES, ENl'ERADAS DELCONTENIDO y ALéANCE LEGAL DÉrODAS
INSTRUMENTO"LÓ.E'IRMAN EN METEPEC, ES'TADO,DE MÉXICO, ÉL,DíA 01 DE

EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOS DEFICIENTEMENTE PRESTADOS O POR
PAGO DE LO INDEBIDO.

CON FUNDAMENTO EN LA.FRACCIÓN XVIID!=L ARTicul,O 45 DÉ LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL '.'CONALEp" PODRÁ SOLICITAR lA RE;POSICIÓN DE LOS SERVICIOS AL
MOMENTO DE VERIFICAR LA REALIZACióN DE LOS MISMOS, POR LO TANTO "el. pROVEeDOR" DEBeRÁ PRoceDER A
LA REPOSICiÓN DE LOS MISMOS..EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 5 DíAS HÁBILES A PÁRJIR DE QUE SEA NOTIFICADO,

~~O~~Dlt~~N;gíD~~:s~rs~3~'ifEAcg~~~~:oME A LAS clÁUSULAS RELATIVAS;'A' PEN~S CONVENCIONALES Y

VIGÉSIMA: LEGISLACIÓN,:PA~A IAINTERPR~TACJÓN, CUMPLlMtENJÓ Y MOo'lFICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO,
Asl COMO PARA TODO"AQUEílo QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ
SUPLETORIAMENTE ÁU;ÓDIGO CtVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIÉNTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES,ASíCOMQTODA LÁ DEMÁSLEG1SLACI6NYNORMATIVIDAD APLICABLE

VIGÉSIMA PRIMeRA: JÚRISDI<J;CIÓN•• EN CASODS CONTROVERSJA,"LAS PARTES':RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD; DE MÉxtco, OlSTRIT0.FEDERAL, RENUNCIANDO TÁCITA Y
EXPRESAMENTE A CUALQUIER FUERO QUE PIJDtERA,CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE
O FUTURO O CUALQUIER OTRA CAUSA.

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS W CAS~05212015. CELEBRADO ENTRE EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA y PEARSON EDUCACiÓN DE MEXICO SA DE c.v., CON FECHA 01 DE SEPTIEMBRE DE 2015,

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-Ol-F-03
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepcc, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 OS 00 ext. 2475 www.tJ)mdep.edu.mx
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,-_.-_.- _~\·~j{~i1

,··;';:f:""
RICO Y MORALES

nOTAAIAS ASOCIABAS B~ 116
MEXlt::O.O.P:

UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS.

SENTA y TRES MIL QUINIENTOS SETENTA y SEIS.-

- - - - - .~Xlc6, DISTRITO FEDERAL, a

ocho. - - - - - -

F~P$~ºª¡Cº~VARE2"Notario,NameroSeisdelDistrito

- . ' 1
Federal, hago constar EL CONTRATO DE SOCIÉD~ bajo la-.-

~orma de ~ONlMA, en que intervienen los señores don H~c

~an Gonzálé~Garza, don Franci~co

don'Santos Sober6n Salgueir~, doña

AIl\elivia" 11 EDITORIAL ALHAMBRA ", SOCIEDAD ANONlMA, _

representada por el ~eñor ~on Antonio Mar~!nez Rorneroj _

quien también concurre por su propio.derecho, don Santiag'
. ,

Chuck.C~rdeñas y don Fidel Vi~larreal Gon~~lez,ambos-.-

representados por el señor don Ernesto Dom!nguez... - .... :

OU1rog~¡. 9uien también concurre PQr su pr1Pi¿derE!chO,
a~ tenor de los estatutos que siguen a la inserci6n - -

"~o

, l)',t;
;-IT'

.i

~ ..

't':

d~l, permiso o~orgado

riores,que agr~go al

por l~ seoreta~!a de'¡Relaciones Exte-

apéndice de esta escJitura conia le-~

.'t~a 'IAI' Y que es del tenQr literal siguiente;- 

Al margep superior izquierdo, sello que dite:

u ESTADOS UNIDOS MEXICANOS "

EL ESCUDO NACIONAL.- - - - - - - - - - - 7j- - - 
¡

DIREC. GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS -

" SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES - - - MEXICO - - - - -

DEF. FEB}IISOS - - - - - - _.- ART. 27

t
J~
.¡:

I
!

Núm:

36940 "

-32336 - -- - EXp: ,- ~ 599805 -

Un timbre debidamente cancelado por l~ can~idad de

qu~nientos P.esos. - - - -9-

·P-cSA-20. - - - 51%- 49'% - - c/s.Adq~lnm~ " - - - - ~

.-
..

1..~tl:l~; :,~.. '
/

";L':~.... - .p.. . •

//.
v¡,. r.:';'~':;'::=;:.:-.7" ..:...J:..:.-:.;;~:;'..~¡:';~1.:,;;;;.:."i![;;~~¡:~



63,576

la -

LA SECRETARIA DE RELACIONES Em'ERIORES

centro: ~ - - - - - - - - - - - - - -

a

-j-

::

-~r
.,.;~..

iudad de México. D.F'. i,enescrito· feohado el 14 de
:l¡

noviembre de 197'. soiicita permiso de ;esta Secret~!.~ -"")!~.
,t!.,

para constitu!r en uni6n de otras ~ersonas .una soc~edaq.-~

an6nima, de acuerdo con la Ley General de 'Sociedades -~ ~':~• . . . -1~

~ l'

Mercantiles. bajo la denominaci.ón: EDITORIAL ALHAltmRA -' - ~
,

-MEXICANAii'S~A-~; ., -dux:aci6n"dé;"'·99 -- afiós,ydófuici):ió - - -

en,: Méxic9" D.F W"' cuyo .objeto s~cial será: Laedici6n·,

.~
_.~

.' 1. ,.: ......,..:... - '"

/10'8920

.~

'.

exportaci6n e importación de todo tipo de'libros e impre- ~-O',. . o'. ,_ . -¡-

sos, ~E! como el ejercicio de ~ualquier clase de negocio -;~ -.

L,.

,~ .

.,

!:l

;.

--
. '..... ;:EJecutar - - - -~

·1,

derivado de tale~ actividades por lo que enun?iativ~ y -

toda clase de comercio; pudiendo ccmprar y vender. - - - - _~

i ;:1
importar y exportar toda clase de artículos y - - - - - _~......;l;.

. . ,'o
:i,:,

-:~
:~~

no limitativamente la sociedad podrá: A~

mercanp!as relacionados con el ·objeto anterio~.

!
B. - contratar activa o pasiv~~ente toda clase da pres-

~

! ..
i

'1·
J

cas industriales¡ nombres comerciales, opcion~s y pre- - - ;

fere~ciast derechos de propiedad literaria. ¡n~ustria'l,-"- .'.

Emitir.- ~

taciones de servicios, celebrar contratos, co~venios, -

!
así como. adquirir por ~ualquier título, patentes, mBr-

I

I
1

1, artística o concesiones de alguna autoridad. C.

parte de otras sociedades de objeto si~~lar~ nI.

Formar

~,
1"

~\

,.
1.._1':

,!

t,,'

•

girar, endosar. aceptar, avalar,' descontar y suscribir '-

toda clase'de títulos de crédit9, sin gue se ~iquen en - -- CJ

los supuestos del artículo 40. de la Ley'd~ M:ercado - _
,

de valores. E. :- Adquirir acciones. participac1.ones. par-

tes de interés, obligaciones de toda clase d~ empresas _

¡
¡
l.
~~~,::.

o sociedades, formar parte eh ellas y entrar e~ comandi-

ta, sin que se ubiquen en los supuestos del 1\rticulo - - - - .

...
::1
-i,
:¡: ...,..•.,

____. ..._.....__. ._. ~:E::;~~~;i:.·.;··" _1~M,:;~;;4~~~~f~~~~@};~¡g~

f



r-

tercerOs. -J. - En general. la realizaci6n y".emisi6n - - -- "'ii'

miento de mandatos. comisione·s. servigios y demás - - - - - - - ~i·~y·:.. .'.
....~ ~''''... ~t. ::,·::~~:':;"1" ~.'.

actividades propias de su objeto. I .. - La ~otdedad - - - -'-.:':: r.Y·~:,r{.·....
. ." >"l;'~'"

podrá otorgar avales· :[ obligarse solidariamente por - - - -;.. : ~.:;: " ~·t·\ :'
" . ".'-

terceros. así como constituir garantías a favor de - ,- - - - _
. ... -,."" .1" •

,¡

1-,
1,
~:
·1
;
!'

63,576

los inmuebleá' - - .• - -
f .":.: ~,)-, "",-~~:;-

- cóntratar al - - -~

40. de la I.ey deR 1-lí!@>d)1e1M@~<LES-F. - Aceptar ()W~''''i''''~;
CIADAS 6 u '16 ''''''V''" ;~.flOrARlAS ASO il.. . ·"W'(¡\!·"'"b"'."~"

conferir toda clase de ~..,es mercantit~s~y -:-:~:'::.~:f:j%},~~t~[<~~~:",,'

mandatos,,' ob~rando en su prQpio nombre o en' nomb_i~~.4~r~ ~{~~~".:'::~~: ~. y.
.l' .' j·t): ..~ ~~·:':~~T··1;~·~+·· .. : "

com;f.tente o mandante. - G. - Adquirir o po~ cua:.+~~~~: ·q~~#.9~~~t~:·:.:~··· ,_.c
! "':' .'," ..:-·>\·.f,}t:""';:: ::'~ .,..q~ ..

t~ít\lloposeer y exp.lotar toda cl~se de bienes 1Uu~l:e$.~:·~;: =4..:--~;';::¡--~:
.. "lo :', .. :'il, : .•_' :

derechos reales y personales, así.como

queseaririecesarios para su objeto~ H.

personal necesario para el cumplimiento de .los fines ,
i

socialés y del?9ar en una o va~ias personad el cumpli-

.,
i

,.
d

1 , /'1 .,' ,,'

¡ /íi(. /.',¡ l/ ,1

¡ . I
..- ~:~ .. -; ..

.~ ~~.'r.:.::: ..~;:'-:::::~"'~~~:;:'-;:"T::
'.' .......

''¡'

en la escritura constitutiva de la sociedad la siguien~ - --

,
que la sociedad pueda tener, en que: u. Todo extranjero - - -

&

?~~~

:1
.-;¡.

~L

i:'~

II
IJ"
\l.
:1
:l
I,
í

'!

í

.,

ii
!

- - J'"
-/~.
... !i.¡'

"ji.,
.i
!
J

.. _--;._--_.._--<~._---,._--:.~_.---- .

de .toda clase de actos. operaciones. conve~i?s. contratos

y titulos. ya aean civiles. mercantiles o de crédito ..' - -

con.capital de: $ 700,000 .. 00 M.N~. Y para ipsertar - - - -
!

27 constitucional, por medio ae la' cual, se¡.conviene con

Mexicano, ante la secretaría clelRelaciones -

te cláusula especificada en el articulo·2o ..!del Regla
¡

que en el acto de la constituci6n o en cualquier tiempo
.- I

últerior, adgu;era un interés o participación social en

rnent6de la Ley Orgánica de la Fracci6n I del Articulo

Exteriores, por los socios fundadores y los,futuro~ -;~ _._,

la sociedad, se considerará por ese simple hechó como -
¡

mexicano respecto de uno y otra. y se entenderá que con-

viene en no invocar la protecci6n de su Gobierno, bajo

la pena, .en caso de faltar a su convenio de perder - -

.el Gobierno

,O'
". ,,' , '- ... ~...... .:.....-.~

-'

\-

4,$
¡

I
·1,
I
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"
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ARTICULO CUARTO. '- El plazo sooial es de NOVENTA Y

de act9s, opera.ciones, convenios,

ya sean civiles~ mercantiles o de

-'-
determina.... .o...-

-.-.--------- "1,.¡ -.." >:,.~"";J ·r"p:¡~\·'~ ...~.,. ~
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la ejecución de
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El domicilio Gocipl

i- - - - - - - - -'-

estab1ec~r agencias, o sucursales

la República, as~ almo seBalar -
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Rl'cO y MORALES
nOTARIAS ASOCIAORS 6H116

general, laM~~~t~aci6n yJ. - En

dentro o fueta de

dos actos y contratos. - - - -

Distrito Federal.

domicilios convencionales para
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La sociedad podrá
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s u ro a- -!-

Moneda Nacio- ;-

social' ~mporta la

MIL ¡PESOS,

~ - - - - - - - - - - -

ARTICULO SEXTO. - El capital

de SETECIENTOS

esta escritura. - - -

NUEVE ARos, contados a" pa"rtir de la fecha de firma de

AR'l'~CULO.QUINTO.-trodo extranjero que ~n el acto de la - -'

~onstituci6n o en cualquier ~iempo ulterior, adquie- - - -~

ra un interés o participaci6n social ~n la socie- - - - - --
. ¡

c1ad, -se considerará po~ ese simple hecho c~mo .mexicano - _:

respecto de uno y otra, y ee entenderr que conviene - - - _~

en n"o 'invocar la protección de su Gobierno, bajo la. pena, ,j

en caso de faltar a su convenio de Perder dicho inter~ .
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términos que - .,..)- d e ter ro i n ~ la Asamblea de - - -

na1 1 y está representado por SE~CIENTAS ACCIONES, - - - --

y p~gadas 5610 en un cincuenta por

~ MIL PESOS, Moneda Nacional, e a d a

1
n o ro 1 n a t i v a ~, con valor ~ominal d e - - - - - -
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li.bre, que

rek.iere el

- B -

Inversi6tl :,Mexicana y Regular ¡la Inversi6n - -
. I • ••.••••.

y el cuarenta y n~ev~ por c1~nto comom~xi~o~

I
Y uno por ciento del capital social. comq ~.

rtnicamente podrá ser suscrito pór las personas~'- -~

que no se encuentren comprendidas en la ~numera;c:.idn ;;-:-: O -

que se hace en~l. artículo ségiil1do de la Ley para -

Extranjera:

del capLtal socialse~ádé sus~ripci6n

serádqufrldB:'por "lo:s"suJetos a que se

Promover····la

I

J"'f

:i

segundo de la mencionada' Ley, los, títulos correspon":'" -~.- --,
'diel'!tes d e b e r á n i ns e r 1 b'

q u e- - - - -s u p u e s 't·o

a n- -'~- ....-

en- - - - -

el- - - - - ,- --

i f s e

E x t r

d r
re;fierels e

d e "Inversiones
je r a s i .yen' -el

el R e g i's t r o

los sujet0s a que
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t:.
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para P"r o m o ver la Inversi6n
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art.ículo 'S e g u n d o de 1 a citada Ley- - - 7 - -
i t.

M e ~ i e a n a y :- --, .
Regular 1 a I n 'v e r s i 6 n Extranjera~--

d e s e e n aumentar s U· proporci6n a
!.

m á s - - - - --

permiso previo d e. '.

del e u a r e n t a

deberán o b ten e r

.y nueve por ciento - - -:- -

1 a - - "7 --

L~_

•
a u t o r i da d correspondiente d e ¡acuerdo con la- -
Ley citada~

l
La Soci.edad 1 1 e v a r á el libro de ~?gistro de A p

e ion e s q que se r e f i e r e e i· artículo _. -

de las acciones solamente a las personas que aparezcan-

..
;~l~i" .:: ._._~..__...!..__ ••_•.•.• oO.

el. capital.social deb~rá.ser autorizada.pqr el Consejo ~e-

Administraci6n en los términos del artfcu~o ciento trei~ta
1..

de la Ley General de Sociedades Mercantiles. - El conse10-
. .. ¡ ,;

podrá negar la autorización designando un ¡comprador de las
, o·,

acciones al precio que arroje el balance que para qicho:, -- . :~-l
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e h o de la Ley Ge~eFal de Socie

sOCi.e~ad considerarJ como dueños - ._-

I- - - - -¡- - - - - - -
'las acciones ~til:vas que constituyen- -

inscritas en dicho libro.
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~~.

.1
~ 1:

'1
!
~
l·
!

L

,:.'
,'.
l.~

V
~;,
"ji;



---~- ,-----,
Il; ,

;

<'

J, I

'1'
'';

·1

~.¡
9
j•,

"'1

::i
~ ¡

i¡
¡
:'lk'
'~'l,;1""'"

"

"
,~~ '¡

, ) ",:
:\~~ '.1 ,",

.,", ~' "',..-. '

\.\.:.:,,}
, ,

'~.,

".;
~....:.,

~.~:

.. "

ORALES - , - .. ' .;,' 'o', ...'RICO y M _<,<', ",'r' ,'·é- '"76
,'r-·~.,·;' .' u~_,~.

nOIHAIRS RSOCIHDAS 6 H/16 : '<".'",' .., "'-:>"
, MEX'CO,D.F. ,:::.'~j·¡'t~r~;>~:'j·";'¡

ARTICULO SEPTI1<\O. - Loa t!tuloo de las icc$,<ifij>1J;i;);"\lq,s-"~---
'.',. "~" ...: ~'~""C,; •.•.,',. '" '.

certi ficados provfofonal..s (que pod>;,{n co)ni>rejll!er "u'ii-';:,,,;,::,
, . -:-, " l" ",' -.-'1 .. o' • •••• :,1> •./

m~a acciones), se red~ctar&n de acu~rdo con..~.é:l.:"~~~:f~Jl_lo:":'-

ciento ~e1nticinco de la Ley General de Soe1ed(d~t ~-~---,

Mercantiles, transerih1r'n el art!c~lo quinto-dé ea~o8--

Estatutos y llevaran la'f1rm.. de dO~'Con.eje- ~ " ~ ... - -
rOs.--M------------~~ ~ ~-----__

ARTICULO OCTAVO. - Las 'accIones confieren a BUS dueños--
iguales derecho~ y OhligaCiones.----r------~-"----------

En 108 aumentoQ del capital social, 108 accionIstas ten--·

drSn preferencia para suscribir el nu~vo que se ---------
emita.------------------------------~-------------------~
La preferencia se ejercitarS dentro He los quince d!au--
sigu1ent~8 a la ·fecha.de la pub11caci6n del acuerdo ----

e n e 1 D! A r i O O f 1 e i a 1 d e -----------.
1 a ~ e de r a e i 6 n o en un per16dico------------

de los d e m a y o r e i r e u l' a. e 1 6 n -.-------.

en e~t~ Capital.--------------------7--------------------.r
ARTICULO NOVENO. - El régimen de la Ásamblea, Organo ---
Supremo de la Sociedad, es el ~iquiente:----w-----------

A. ~ Ser6n Ordinarias o Extraord1nar~as:----------------

O~d1~ari~8 si se reUnen paratra~ar 4a los asuntos rela--
eionados en-el artículo ciento ochenta y uno de la Ley---'
General de Sociedades Mercantiles y de los que se tnolu-
yan en la Orden del Pía, que no sean ~e los que deb~n---- .

resolverse en extraordinarias, que son las que se~-----~

oeupar~n de los que trata el artículo ciento ochenta..-Y":.:.:.- :
, , ,

dos de la Ley citada.----------------~--- ~ ·
. . . ¡

B. - ~e celebrarSn siempre en el dóm~c1110 social.-------·

c. - Seran convocadas por el Consejo de Administrac16n,-- ,

o por e 1 o los e o ro i s- a r i o s , - - - -.
salvo lo dispuesto en los arttculos ciento sesenta y-~--
ochol ciento ochenta y Cuatro y ciento ochenta y cinco de
la Ley General de Sociedades Mercanti+es.~---------------.

D. - I~ convocatoria s e p u P 1 tic a r 4------------
e n e 1 O i - a r i o . O f i e 1 a 1 d e ----------.....:'

1 a Federaci6n, o e n un pe r:i 6 d 1 e 0-------
del O s d O ,mayor e 1 r e u 1 4 01_ 6 n----------

ft n e s t a Capital, 'con anticipac16n de quince-----
días ala fecha en que deba celebrarse~------------------
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secretario dei -' ~ante ¡el
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d etítulos
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constancias de dep6sit~ que a ~u f a v o r

- 10 -

Si todas las ac~iones estuvieren re~re~entadas, no: será - ~

neces~ria 1 a pub 1 i e a e i 6 n d e la cpnv9cato

ria. - - ... - -" - - - - - - - - - - - ') - - - - - ~~¡ .... - ... -.~
ji'

";:. -:Actuará.n' corno Presídente y Secret;:{1rio 'los f~ d e i~;..

a' ó n s e jo, o las personas"que ,desi19neri lo~ ~c~~~x;¿¡- :7;::
tas. - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -'-~- --

F. - Los acqionistas depositar~n

3'":{

o del Extranjero.

h u b i e r e extendido a~g(ln

!
banco d'1~ País"":

- - t-
ingr~- - - --

.,,'
so. - - -

Contra 'el dep6sito se entregará la ta~jeta de

- - - - - - -i- ~ - -
"1

considere 1 e 9 a 1. ro en" t e - --

ci:-ento

- - - - - - - - - ~

l. - Si se trata de Asambleas

e 1 -

las accio-

deber~- -'

d e

~esotnciones sean::¡Válidas-

ordinartas,

convocaboria

s u s

COn e u r r i r en primera

se obse~vaiá 10 siguiente:- -

G. - Para q ti e s e

reunida y para q u e

s e ten t a - por

;1 •,
~.'
§,
¡.
'-.'

nes, en segunda o posterior e o
I

n v.T cator1a. el-

sesenta y cinco "p:>r ciento. - - - .- - ~ -. - - - - -

por lo ro e n o s e 1 setenta y cinco ciento d e
¡

las a e c ion e SI en segunda o pbsterior -

convocatoria, el sesenta y cinco por ciento. - - - - - - -

.<.:

¡
1

II~ - si se trata de Asambleas

deberá concurrir

Extraordinarias, - i; - -
" 1, '

en,primera convocatoria-

y las resoluciones a efecto de que

deberán s e r aprobadas

sehn válidas- ~ -I .
p! o r e 1 mismo

H. - Las v O t a e i o 'n e s ,j.

,,

porcentaje-

cad a acci6n

- .'.- - - - -
I

enl~as que

r e p r e's e n t a
l.

u n:-

.¡

.t
.,.

',1>:
~. " ..

i:¡
j':1
'a¡:'
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teY-Ge~eraire S o e 1 e dad e s

de las Asambleas ser~n firmadas- - - 

S'e O r e t a r i lo, 'los Escruta- --

1 e s .- - _. - ~ - - - - - -'-

.,.

,-.--

",'
"':Y';r -,

e a n t i- -- -

t Ir a~ - - - - 
de Administra-

C~nsignado -.- '-; :.- '-
, "~

u n o de la- - - --

Me¡r

-'-

f i r ro e s

a manos glue

JI! .1votaciun.! -d e

doscientos

Consejo

A d m i n i s

s e r ~ n

, derecho de oposici6n

otra forrn~

RICO yl~-oRALES
nOTARIAS RSOCIRDRS 6 H116

M~XICO,O,r.

económicas

e 1

sertin

ar',t!cul'o

voto,

r. - Sus decislontas

s a 1 vo

a e u e r'd e

en el

e 1 6 n se confía'a un

J. - Las a ~ t a s

por el Presidente, ~l

do~es y el Comisario.

c16n. - - - - - -

ARTICULO DECIMO. - L a

I
I,
I

I
I

.,
L

,
•

, ', ,

.;
!

I,
~,a par tic i p a c.i-ó.n de la ~nversi6n extran-

jera en los 6rganos de Administración, no podrá-

e x e e d e r d e s u parti~iPaci6nlen el- - - - 

~apital, para que la A d m i n i s t r a e i 6 n- _.~

1.os' sujetos-
I
!s e 9 u n d 0- --

d el 
!

el~. m'áxi'mo--

por,----

y por

la A s a ro b 1 e a que lo -

no;' menor

e 1 a r t í q u 1 o

m 'i e ro b r o s,

autorice

u' ú ,m~..e:_.:r o
/" ."

d é 1 .a~ S o ,c i e d a 9 .rec~i~a en

a que se refiere

d o s

q u e

u n

d e. 1 a :',,~ e y para :.p.~omover 1 al; n ver s i ($ ,n--./
!1' e' x i c ..Ei:' n: a y ~egular +a x· n ver ¡s i 6 n .... - - ;.....- .

E; Xi7 1;:' ~),:a;:~~~~~ e r a, d e 'h e '.;c): . SOliC¡tarse e 1 - - .

~er~~so' n)'~~' e s .!J.. 'j; 1,::1! a l?- autoridaq -
,,' :;.~. .~. ~. ".'o" ";" O:',. • I

corres~~di~te e n ~~q .s· ·t é r m in o 5 de la Ley--

cita_~,~~;'-~~4~.~---- ~ - - -' ---- ~ !- - - - - --

.: ÁR'TÚ:ULO.DEdrMO PRIl-mRO .. ~- El. Consejo de ~dministraci6n
. -~. _ " '

et's t a r '>,;(·~...:~~1 n t e g r, a d o
;.:

'\f
!.,.
¡
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;
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4
l
I
I
!

¡.,
i"
I

, '///'

. rti/
~-~ - __o-,..~ 'N' .":¡'. ,.:.,- •••• v

, . \

-:.;. -.- ._-

I

l
~~;-~~;¿~.-



"
ti'
¡'
;',

. ......'

~ ;.

\;,"1

~" j

i:.

,;,

. ,;

,i

..

"

:i

;"

n,
+

~ii
.¡~
:¡;
~~;

~ .... ~:i
~, .,
¡:

.(
"

..¡~. ~ .

63,576

.i

-12 -

, .:
. -.

,.

...~- ..-...._._._c._;i=::C~·;'::iitt~:iIT"4

ne.-----~~~~--------------~---------------------~---

;.'.

,-~

,
:........

,
¡

:.:' "

\

1

r'
f
_.~?~:~

i

_.-.--..--"-

"

1¡
1,
r
~ .
V
:
•

\

'f,.,;r ~CULO DECIMO SEGUNDO., - "n e 1 nombramiento de, - -
~;I~~'~~~,.~' 'j " se cuidar& el derecno que tienen' 1as-----..., Onse eros-,· - -

! g ...... . m1nortao: de des4-gAar a un Consejex:o, d~' acu~r~o con el --r 9 2:Oartículé> den.to cuarenta y c.uatro <le la Ley Gene~al de --
i' . sociededss Mercantiles.-------------------------·--------ir; ARTICULO OEC~MOTE~(:ERO •• -L o s "\i,'; .Jn. br. o. s--.-...--[¡f d e 1- - - Consejo de Administraci6n, .podr&n ser-------

¡. reelectoQf ~,:,ro.r'n_ ~_~_~~__~~~~-~~~-~~-,-~~~-~·-:-~.--~~-!"l~a~~'::~-7"---
f_ d"·la--fecha"r,l8','SU, ,dea:!gnac.16n i" pero eontinutt,.I:"«n en-------

¡ t~~t?1t()~eJ!S' ~~IJ~a" que se :haga nUevo --., n~mJjrJlfulent:o y lo8--~-
desl9naaos.t<.>m!'n.posesi6n·-----------------------r-------
ARTICULO 02CIMO CUARTO. - El Consejo se c~n~idera;"& le9a!
mente in~talado.con la mayoría de íos Consejeros, a1 ----

fueren"~a~'de dos. --.-------......--~-------------.---+-.-----
Cuando ~i Cons~joe8té integrado por-dos mlembrosl------.8 f~rzo8a~la Rresencta de ~08d09, para su legal--~-----

instalaci6n.--------------------------------.__--,-------
•

El Presidente tiene vQto de calidad.--------.---.~-------

, Ml'1'ICULO !lECIMO llUIN'l'Q.. - En ,9U primera ses16n, 10s-----

conse:l~ros,d~,~~qnar&~alpr..súent.e y al l¡e.cretarir'-,-~-
esta alt~mD podr& ° nO ser Consejero.------~------r------

ias actas ael conftej~íBer.n fi~adas por el ---~--------
Pres1dente.y .. el se¿r';t~;~r10.--..;.-~f--..;.:.-------------~-....-----
ARTICULO OECIIl() SEXTO.\';-<.E1 Consejo de Administrac~6n ---
tendr~ _ J.a S m á .s:b· a ro p'" 1 i a s ----~~-----~-----
fac~lta<le.. PJlra reai:!-.'~r· los objetos osoci,ales y para ---- .. '.:
diri91r ;.. ¡'dmin1str~.r'ia Socied'id. - ...------------"',.,;------ ,:;,'"
'f;nuncia~~"4 ~y. ~o\11mi.t~t1vamente., actu~r&np~n ;RS L_____ Sf.

• . - ~ .. ' '..... '. .. 1'>:
jfiquientes poae~eB~Y facultade8:----------- ...."":....:~-------- ..- l.·;-:~··:· '.
'. . ..', . '. . . '.' . . . . .' '. ". " • ,-<J·...I· ~,:.

1). ~ POder gener~1 parA ple1tosy cobranzas, con ··'tO\iae--- : .f<i!~ :\-
1" ", ,.". j _ ; :~.;;¡.:". ,

148 tacul,ta.des qen~.u;qles y aGn COn las espec.1~lEls'·;qúede- :'\;:

&~ue~~ con l~_#~y. t;'eg~~eran-.-poder- o cl&USU1~~~'-.----------
~ - '. - - . , - - - - .

e'!pee1.a.-l, en :;.~pB ;lJrm1iú?s del p&rrafo primerO'del--"7--';"--
art~~ulo d9~ mi¡ q9~ni~ntos cincu~nta y cuat~~'del-4-----

~ __ __ .'•• ,- _. • "l" 'I"l,~ _, .."

C6di9d C1vi~.--~--~----~-------~-~~-~-------~~~~-~~------

De manera (;'I~Uno1~t1.v~ Y'no l!mitat:Lva, se rneric::L.onan------'. - ----.' -- ,

entre otra8facult~dea'las s1quienteB:-------------~~---~

l. - ~ar~ iriten~~~~~es1st1rse de toda p1ase"de pro~e--
dim1erltos l 1nciuBi~~ amparo~-----~----~-~2----~---;--.;..~-,;,.
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·tey.--~ ..._~--------------~---.---------~---~-~-~---~--~---
JJ. ~~fmll.ndato • que alude el .1nc.1so 4nter~or# se---.......-
ejercttad'antepartlculares y ante toda cll.se de-------
autort~adea~~d~1~istr~tivaBOJud1ciales,1nelu~1ve---~--'

4e car~c~er'F~dllral o Local, y ante 1118 .Jun~as de~-~~~~--
. ...... . 1.. ..

C"nci1~ac~6n,r'~rb~t,aje, Locales" Federales y Autoijda~

d",- d, Trab~j~;~---~---~-~----_-------------~~-----~---_
C. - poder'general para actos de adm1nistra~16n en loe--
lOS \5rJ111noll d~l p4rrafo Ilegundo del citado ~rt!culo-----

4o~ mil qu~ri1ento~ cincuenta' y cuatro del C6dlgo_- ----

C1vtl.-~...--~~-~-----~------------------~-----.--~--~-----, '.. " I
D! - p~er ~~~eral para actQ. de dOmjntode~cuerdocon~~

el pfr...~~ t"róero del mlmmo. artículo del C6d1qo --------

C1y11~~~-~·~~~~~--------*---------------------~--~-~-----
E. ~ P04er para otorgar y .ua~rlblr t!tulos qe cr~d1to---
en ~oa tfrm~nQ8 del a..t!cu~o noveno de la Let General --
de ~!tuioQ Y·~..acionea de Cr6dlto.---------~-----------· ".".... ,.... .. :
~. - F~fultid;:?~r~ desI9n~.. al Director Genet¡al, a.loa·~-·

OttrentaOi Su6.::sérCtnt8a:ir fa.ctorfl8 o empleadoa 'de la...---:--
. .. ':. !>_.: " ,,:1. '" ~ • ~

SQciede4.-~---~~_·--~--~~-------------~-----------------

G. - Par. 4&¡~~~rsu. facultade.>en uno" o v~r~os Con~e--
jera., para qu~9~ct~en separadamente o enco~lt~.--~--._-

· ... ,,~,::i:
ff. - 'acultcuJ :~~rA otorqar poderes geneJ:'aleso------:----

eapecialea y para revocar unos y otro8.-----------~-----

I~ - L~.'~nteri~..ea facultades se confieren sin perjul--
c10 dequela:A~~~bleaord1naria de ACcio~istas~~-----~~-

• ,,'. :1 _. :. • . : :,........ ,7
pUad. limitarles o ampllarla•. -----7---------~--------~~-
AR'1'ZCULO'DECIMOSEPTI!lO, - La v,1qllanc1a de Úsoperacio
nel eocjal~f·,:SOí' confía a uno o varios Comisarios ,-----_:..

quO_ podr4n '~e~ o no accionistas y durar&n en su ---------.
en6argo un ~ño~' contado en lA misma forma y téLim1nos-----
~... 1

a que ee refiere el artículo d~c1mrr tercaro.-------------

e

~ "

•".-''.:.1;

1

t ;t '
¡ '..¡.
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_ 13 :.. _ '.:.;.;, _..~'.,--J?~:.'

RICO y MORALES :"f1."f;<,;:'"~",
:. ' nOTRRIRS ASOCIAORS 6 Hil6';{~:¡;~!~ft;'~~;··:. \;
~¡~~~~~~~ ~~. ,'. ME~co.M .. :t3:.~.;:~~1;:: .....
..... .1.$., ~'<.~li;,;.OO"'" "Z - Para 't:r~n.lqir.-----...----.-----------:.------...~.>-..;."... "'." "" ~/JJ':l!l'f¡fkr;, "" •• ,..... . , . <,"', .,,' ". ,,'o "

W.jil\i;~;¡¡~j ¡:; xiI. - Para _prometer en lfrbltro•• --------------;,";¡,.~.:.,;.,;.':·.'::.,;,;<1,' ,.:':.¡
('1'.1:,_ .)J-~..¡,fI)~.il.... '. ,- - ,,' ,'_ .. ',', ,',,____ ... .,. .•:;.-:.:,.<....,

IV. - Par,!. absolver y arUcularpoSIClonea,------,,---'·-,,:-''''t'·:·,';'·' .. ,Yó,
.. . ':. ' ,''''' .'

V, ~ e r41cu.,r .---........----..----.............;.--..."i'...--.........-,...................,~.~:. ' .• '-: -.'
• " o',. , : .. ': ',:, ',:'". .', . ', .. :...... ' .. :. "'," ~~" '. '. J
~~.. ... P'J'lI h~c..rce.1~n de h1.enea ~---....--_..--_.-~"": ..-.-...-..... '. . .
VII .--"'",:Para --~1b.:1r- p_'go-••..;-.;.-.;;..;;;;¡:;;;;-~::.:-;....::-.:...;:;;.,;,;::.. .......- ........._---

*...:. '....:.: ..: ..:::... ... .... ····,··v. :..:'
\'rIl~ .,P~~. p"'~IJt.tntar denuncia. y quere~lai" en~~ter!a ...
penlOl Y para c!edsUiaé de elliía cuando ~o BerJl\lta ·1a---- _
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63,576

AlI'ICllLO V~l¡~SIMO;' - El balance se practicar~ al f!llal--

de C~d4 ej~rc~cto~:d~ber! concluirse dentro d~ 11&------
tres m~~os ~19P1en~~s a la clausura de cada ejerc~o1o---

soo!81· y se pcindrÍl:',,' 1" d!spOo!c!<5n del o de ..1os--------
comta~rio~ y"d~' lQ~~ accionistas, con la anticipacf6ri----
que ft~. el articulo ciento $etenta y tres de la Ley ---
General de So~1~d~de~ Mercant11e8.----------~-----------

En el curso de cada ejercicio'sooial, el Consejo qe-----

Ad~ntst~~~16n p o d r á a e o r dar ----~------
una o mil ve~eSI ~egGn lo, constdere conveniente, la-----
form6c16n de un Inventario y Bálancé Extraordlnar~fs.---

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. - Deducidos los gastos ~ene--_

~.le8,·Qntre lo~ que s~ com~rende, pago' de h~no~ario8---

a loa Con,ojeroa,;y a 1. o s-----------------~------",

Com1sar1os, 'la~"u~i¡tdade8 que se obtengan prev~a-t~----

~educc.i~n de la!!" ,ca~tidades necesarias .para amortiza---- ...
c1onee, depr~c1ac1ones, castigos elmpuesto sobre la----~

R.nta, Bé aplicar~~ como~s1gue:---------~---------i---~-

~. - Se separará un cinco por ciento. para formar el-----
Fondo d~ Re8~rv~ Le9a~, hasta que alcance el"veinte------
por ciento del cap!tal .•oc1al.---_---------------__~ _
B. - Se sep'ar~r~n l~a ~ant1dade8 que la Asamblea ackerde
p~r. la tormact6n de "~~o ~ varios Fondos' de Reservaa-----

' ..
/'

J

po4r4n d~ejqna~ uno o varios Com1sar10a suplentea,----
' ••L1b"t~tu.tr a aUl.respectivos prop1.etar1oe en ca!Jo~-

;"i!f:~"tp.~" taltaa temporalea o' absolutas.--------.;----'.---~-.:---
.'"- ~.h- M. '. , ,, 'i" a Aellllllllea cu1dar.! el derecho que a lall m1norfas-----..--

" ••,v,.~' nonoe4e el arU.,';,lo ciento cuarenta y cuatro 4e la Ley--

O Genaral d~ Soc1edades'uercantiles.-----------------..----

AP~ICULO DECIMO'OcTAVO. - L o s e o n s e--~-c------ ..-
r o 8,. 1 o s:Gerentee y el o los Comisarios, cA!lc1ona
r4n IU manejQ m~d1Ante depósito en efectivo de la-------
cant14s4 de' UN HIL PESOS, M~neda Naci.onaL,una.icci.6n ---
de l'~ Sóetedi"1,, c,,~ f:í~lli~ ;;l.~~i. ...acanti.d~d.-------
No ae devolver4 el depósito, nt ae cancelar4 la fi.an-----

.' ..•.. .' '(

14, 8tn~ has~a qúe se aprueben las cuentaBcorreppon~ien-

t •• al 010r01c10 en'que b?b1eren actuado.------..--------
ARTICULO DECIUO NOV?NO... Los ejerci.c10s correrán del-..-
p~tmero d. enero(~l. tretnta y uno de diciembre di cada---

anQ.-------------~--------------------------------------.
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t.a o,,!ntidad que acuerde la Asamb1eá.------ ....-------:;--.:-:-----":':-o.: .'
• - 1 . • ". ' .' . • •••." ,~.-

No ee distributr.!l dividendo si no has ta dElspu¡¡s d"J.---..,.-~.----";
• _'S.'tM 1 • '~ ... '

balapce'que,efeQti~ente arroje ~tilidades.-------_:_--~~-
~ ! .« . ',.- ....

RICO :Y1M-QRALES .
nOJARlAS ASOGIAOAS 6 ~ n6 63,576 :,.':~~;:.-;:? ..,.

~~pec,alea. ---------::~~:::-~----------~~-------i¡-;~~?f.f}}:::':.··
C.. '- Del :.:emanente ae distribuir~ como d~v1dendo ,f\'(l.~~':~~.-.-r. A1 _: :!

• ,'o ,,::". , •." _. 7-'~:: ',.-.~

loa aocionistas en proporci6n al nt1mero de SUB accitme~',.·"':'~":'" '.. .: ;. " .' ,'.... . -- :'

de ,.;

D. - Los sobrantes repartibles serán 11ev.ados a cuen~a-----. . I
. . " ¡ ;

utilid~des por aplica,,--------------~------------------

¡'

i~
,¡
¡
\

Reg~stro Pdblico de COmercio,

.... ,.. ".

QUINTO. - Mientras no se inscriba en e1--
'~

a lo'dispue~to en

ARTlciJ.LO ;;~~IMO
:P::

A~rcuLO VIG~~IMO SEGUNDO. ~ Lo~ accionistas solo respon-~- ::~~
• " , • l ;~}~.~:

dell de las p~rdidas 'con sus acciones. ----;------------------ ~ .' .

~Rtt'¡CULO V:z;G.~SIMO. TE~CERO •• - La soci~~a9 'se disolverá en--·:jtt;¡~:-;.- . .~~
lQS casos.~qe fija ·el artículo dos6ientos. veintinueve d~ --~~

. ~> .... . '. " li~.'
1~ Ley General de Soc;1.edades Mercantiles. - - - - - - - ---=-.... ¡.:( . "

.' . . .\\:~;~5,¡·\.l·..

l\llTICll.LO··,v:t<lESlMO .CUARTo, - La l1quiaac,6n se sujetad-'---.i!'·:";;.
¡ . ...."

el capitulo onc,e de la pitada Ley.• ------- .!.

el nombramirntp delos----~--

. - i
liquidadores:~ ~5tQ~ no hayan entrado en funciones,--------

los consej'~~&~, continuarán desempeñando 9U encargo t ---:--- ¡'

. ¡ , , I
pero no podrln inicIar nuevas operaciones; después--------- "'-.

del acue~do'd~ diS~luci6n o de ~ue se compr~ebe la~-------~.-~
"." ... p' •

existencia de la causa legal de ~sta~----~--~----------_:--'.. .,'
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-------~-------- T R A N S 1 T O R lOS ,-----"----------- .

PRIMERO. ~.El capital social o sea la suma de SETECIE~TOS~

MIL PESOS, Moneda Nacional, qued6 suscrito y pagado en ---

un cinc4enta por ciento en efectivo, como ~igue;---~------

Don Héctor Juan González Garza, catorce acciones, ~~~------

~nTICULO VIGESIMO SEXTO. -En el período de liquidac,6n ---

de ~a Sociedad, los liquidadores tendrán las misrnas-------

facultades·y ~b11gaciones que corresponden al-------------- i,
Consejo de Ádmín1straci6n y el comisario actuará cQn.la~---
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representaci6n que le correspond~ en la vfda normal de;la~-

Sociedad.-~~---------------~-------------------------------
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63,576.

sea l~ suma- - - - '-

e' ~:'-.- -\- - _ ...... __ o

- - - _.:;.. - - - .:.

- 16 -

cincuenta por ciento, o sea la suma de- - -~

______1....

PESOS,
i~'. t

Don Ftdel,V~+l~~re~l Gonz~lez, catQrce~á~c1on~~~ pagadas-

- ~ - - - - - -.- - - - - - ~- !¡j'.
r~no1Bco Javier Barajas Abarca, catorce aqc1onea,. - -- ·t~~·· .,~,;." ...~:.' . '._ . :.j~J' )?-. -:'
as en un c;í.neuenta por ciento, o _sea: la suma Cle- -. -. -, ):!. ."..

~/J . . ~ '-'I-:¡,-;"':,"~-J\!~ ;:~;:
pagaoas':", - il ; :L~¡.:~:

• ~:;;.'·,s~ ~~':¡

Sr!lTE" .MrL- - - , ~..,

PESOS', - - - - - -",:"C - ~ - - .~.. - -_'':f,.',;.<_ __ L-":~--,
Don SantQB. sqbe:r:d·~f"::~algueiro.~. ,catorC'é'~~C~iones, pa~adas.:.

. . ::: . . .5, . . )""¡:' j

en un ?in~uentA po~. ciento, OJo '~~a la s~~ ~~,.:~,.IfTE MIL- - -
PESOS. _ _ _ _ - - _ _ _ _ _ _ _ .~.- _~ r.;~;·.;_ _ - - - -- :;;

Don &ant:.~aqo Enriqu~ Chuok .c4rdenas, qatorce .ac~1ones, pag!:. ..

das en un -cincu~nth por ciento t o sea 1:~~~~:~",~; SIETE MIL- ~:

en. up cingu~nta por ~!~.!-ento, o sea la suma qe.SlET,E MIL:" .:- - r.
PESOS",~ ;'.~-',,-:~,<~!:- -L< ,: - - ~ - "i'~;'_ - -1- -: -,- _.:- "l¡¡
Doña Marta. Luisa· ,fraile. AmeJ,1v.1á., catorce acciones, - - - - U:
• .;'- ". • ••.• ~ ": f • ~ , . ~~

pagadas ~n· 'up oincu,ªt:rta por ciento, o sea la 'sum~ de ..
I .. ~ ,.- -' , !:;,; ~ ,1

SrETE HIX. PESOS, ,'- ,-,"'- - - - - - - - ~ - -, - - -. - -

TOTAL:- - SSTEC¡ENTAS' ACCroNES. pagadas
'; ..~ :~' ~. '- .

un 6i~CU~'H\t~..·.~,'P f e i e li·.:t. o., o

" EDI!1'ORIAf,. ALHAMaRA ~..", SOCIEDAD ANDNlMA, qQsc~e~tas-
... '. . -, ~;: ¡

oghenta a~Ciqn~5, pa.ciaaas en un cincuenta por ciento, o

. Bea la BUIÍla de CIENTó' CUARENTA' MIL PESOS.
; . . .'

"
. Don Anto"niQ Mart!nez·'i.ornero,.,~i:-rescientasveintid6s- - - - -

. '.. ~, - .
• -. • ~•• '. '.. • M i

accionea, pa~adas ~~%un cinquenta por ciento, o~~ea la- ~ -
. . J;;_~ i . . .'1

Buma da CIENTO SESENTA y UN, MrL PESOS. - - - - ~ - - - - --'. . ." .' .' .~,:: . - .

;-

l
I

",
E
1,"

~&'

:i
rI,I
l"

l. - Confiar l~ A d m i n' i s t r a e i 6 n q~ la-

escritura acuerd~n:"":' - - - - - - - - - - ~.'..:. .. - - 1-:-

,
':-,-:------,-!-:-,-,'-:- _.=:

d e Admini~tracr6n, - - -

(

.,.:.... :

'1 :~
"~o.'

..~ ¡¡~."2' - ----'~
- ".~ ._ ~.- ~ ..... ,.

.:',i
';...., .. :. ,,".-;:.:,..;.:

~~'.>.<. J_~".>:;":.''"

.de está.:..

; ..

, .

c_ o m par e e :L e n 'b e: -s

un C·o n a e j o

Los

a

SEGUNDO.

Sociedad
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.~

r
.~

-::-'? ~

:'~::1~~~:~ :;
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MEXtCO,O.l:

"

RICO Y HiqKALES
nOTAAIAS RSOCIAOAS 6H116

. . ..
.! ,.'. --... {: "-:~:~p~::

.y par:a tal efecto designan:- - - .;.,. - - ... ~ "'~·~i~"-:':;'~ - -.
O,'. ._ .: ••::~, -<-: .~'>:'\" ;'"

PRESIDENTE: - DOCTOR DON FRANCISCO RUrz ':éO-~::"';;;{"-':''-, ';., - r'
¡ . ;o...~·¡;''i.::·;':,.:,,:·:~~>. ·~1 .••'".

VICE-PRESIDENTE: - SE!lOR DON ERICl! RUIZ A¡i¡l1i)¡~Ti;:':~;:~·':'-;. ',:;.'

SECRETARIO, - SEflORDON ANTQNIOMARTINEZ R~i;1i<~;'- '~'-~~:..:
.TESORERO: - - LICENCIADO DONFRANCIJCO JA:VIERílA;;;':;ir;: ~AI\~

'i

CA, - - - -' - - - - - - - - - - - - '-

VOCAL, - - - ~ INGENIERO DON SANTOS SOBERON SALGOEIRO, - -:-
. ¡ .

VOCAL,- - - - INGENIERO DON SANTIAGO! ENRIQUE ClIUCK CARDE-i -

VOCAL: - - - -DOCTOR

NAS,'- ~ - - - - - - - - - - - - - -
,

- - - '!'"'-.

DON. PEDro LEDESt ALVARtZ, - - - - -' - 

DON ERNESTO DOMINGUEZ QUIROGA,·. - - :-¡"-'DOCTORVOCAL:-

f

!

~

~
.. ·Í

r

-,,-

/

r

"
"

~ .'.

.;.

,
.'

.j

- - - '-' -~-:;

- - - - - -:-

d e s i s t i r s e -L,
pro e e- -

y

gozará, para 

suicargd e

e o n

gen e r a 1

intentar

c 1 a s e d e

s i g u i e n t e s

SEllaR PROFESOR OON FIOEL~ GONZA:" -~ - -'-

- LEZ,- -

1 a s

de s e ro p e ñ o

t o d a

Par a

e o b r a n z a s

e 1

VOCAL,.:

de

Antonio Martínez Romero, quie~

y

A. -. P o d 'e r

tes:- - -

primero

1. -

d e

. 2 p - o e s i g n a r e o m o Direytor Gen e- -
i

r a 1 de la Sociedad al s e ñ o r' don - - - - -

o~ .-.. -~.~~ ~ .~~.i:~;"
f a e u 1 t a-,~·~

d e s , y con la limitaci6n que más ~delante se ind!C~:~'~~;~ .
1, ~. ¡;~{:2j J,l.~-~; .11

1 . t ;"'Yll·.h'·~J··I·I~ji
para p e 1. _ o §l. fi:- ...~::'!: i I 1'1

"j,': tf!;(! ~~. ';rlt 1," I

t o .d a s 1 a"s;': :.,;~t-(l '¡;~~~-'lll~t
! •••'. ":'!\~"',,;(o1"h¡') :,

t a e u 1 t a d e s gen e r a l-J s y a<ln i;tt~;¡~~~~l~;\i~:~~
1 a s especiales q u e d e acuerdo e o n :.¡.~:·{trt;y&U.7~..:tl.~',¡;}~

\ ., . ~}.\: " .. f-~I=l" .',
la L e y r e q u í e r a n p o él¡ e r o -: ::--::::";-;"¿~.,:.\~;~.p.;¡":-jj='·l ;.'{!

. .,(!¡;.~!ti'~~:~~~Ji;l:f,'11; 5f
cláusula especial, en los t é r ro i n o s del Pái:~(.q.¡·~:'t.r~.·;·:~··"~·~

·:';;'>~':t~··~glli" ; ..,'..,
del art:ículo dos mil .quinientos -( ~ :\fjH;::-l~~··" ; l-J

1 .~=-1,::.~.;: h}/~. ~.;l
e í n e u e n t a y.cuatro del c·6 d i g o·.-·.-"~1<- f;:;;.

Civil. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;~.t'~~r~~:i :,~r
.De manera e n ti n e i a t i v a y n9 limitativa ·¡fi.;.~;tt-:'" ,~'.¡~ ¡~j

..•. ·';'~·~1r;·:·-~·~·~~j' ¡.::
m e n e ion a n entre otras facultades las si9Uién":;~7~~:j:ii .;'

_, ~ ~:. _!"'~ ;'h;~·:··; :11
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63,576

a 'ro p a-

-1-

- - - ... - - - - --

- lB -

i e n t o Sr i n e lu s i v e

IV. - Para a b s o 1 'v e r

nes.-

- Para transigir. - -,- ... - - ~ - - 

III. - Para comprometer en árbitros. - -

V. - Para recusar. - - -

"1

VI .. - Para hacer cesión.de bienes. -.
VII.- para recibir pagos •

VIII, - Para presentar

... .:.. - -

penal y - -;:-

- - - ,'...y -

materia

¡
den u n e i a S

e nq u e r e 1 1 a' s

.}

~.

!
para dei i s t i r s e de ellas cuan~o lo permita.Ca

ro a n d a t o a

~lj

Ley.

B.

rá el

El Director General!

que alude

______1 ...

ejercita-

el i n e i s o

e u 1 a r e s

a n ter i o r I ante
I

y ante toda e 1 a s e{

par t i- ,:~

de Autorida.:.j: ... ·--

des A d m i n i s t r·a t i vas o
,

J ti die i a~

1 e s, i n e 1 u s i v e de ca.ráct~r

.F e d e r a l' 6 L O e a 1 y ante. 1 a s JUntas-

de Conc~liaci6n y A r bit r a j e .r.ocales o - - - - -

'Federales y A u t o r ida dle s del- - - - -

Trabajo. - - -

C.- P o d e r general par a¡ actos de -

.a d In i n i s t r a e i 6 n en los términos del

tercero del mismo artículo del -

del Código Civil.

,
;

qUinientos. e i n e u e n ~ a

- - - -.

y cuatro

artículo - --

e o n

aJ:tos

e i toa d·o

par a

acu'erdo

delsegundo

ro i 1

párrafo

d o ro i n i o d e

párrafo

d o s

d e

e 1

D. ~ Poder gen e r a 1

~
"

t
l
f
t
l

C6ditjo Civil ~ sin q:.w pueda enajenar bienes inmuebles.- .~ -

/,'

~:f]lrr··; ....:-.
,.

'/ 'h
.C'C.'" '~~h;'\:y:,;"tjf
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I

3 ~ - Designar como comisario de la sociedad al señor- - - -

y para revocar unos y otros.

Rica )L WlGRALES ; ,<;;)~«';;-,_.... ,. :, ......, .

nOTARlAS ASOCIRORS 6H116 irf~,:·'",~·-~:;,~':i; ..;r~l:.",
M<X'CO'O,r.:;J~~ il4~;'~t~~'."::~:;j;.::: "."

E. - pod~r p~'ra otorgar y suscribir ti~~:l,o·~;.,7--~¿~:~·:;;·'·I~,,,,,;~>~~:·~r;..
~\~.;:-_:''':'/::''': : .1•••7·~::ti::-' ".

de cr~ditol en los téminos del artículo ·!i?V~~fo::ge:·,~ía·.Ley--
• .;- ::~;." .....':. ':" "f .:.

General de Titulos y Operaciones :de cr~dito. - ~:~'-i~~ -'--
, -

15'" -~",qt1)~ f;,ªc:1_Pª!,'ªºt;9J::'g,ª~ ,~ª,~,;,ªª.gt!J'I_º,;'ª),Qª.Y ª,ª~~:f,il.1,ªª_j ...

Contador P6blico don HéctorJuan González Garza.

~RCERO. - Los comparecientes de esta ~scritura-•

1
1

Ir...
, .

t
-\'

. ;i;-.:-

ji

Ji
,(.

.~

·desi9na~OB, caucionaron BU ~ejo, depo,sitando en la '- - --.
j , .

caja de la '1'!esorería" la suma de UN HIL· PESOS, cada uno - -

,
C. - Que el primer ejercicio social cork:erá a partir - - __ o

de la fecha de firma de esta escritura hasta el <U~ tr,?~
Y uno de diciembre del año en curso. - ~ - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.

------------

--
---_:

- - ...

manifiestan:-

í
B. - Que los Consejeros, Director Gener1al y Comisario.

Boéial pagado. - - - - - - - - - - - - -

de ellos. - - - - - - - .... - -

11:. - Que obra en la caja de la Sociedad la BIllllll da 
í

TREsciENTOS CINCUENTA MIL PESOS. importe del cepital ,.

'ji

j:~

:r
~

,¡

¡
t

~-

~:

YO EL BO'I'IUUO CERTIFICO,- - - - - - - --
I.. - Que conozco a los comparecientes y; los conoept,60

j

~,

capacítados legalmente para la celebración de este a~. - ~

11. - Que los se~Qres don Antonio M&rt1~ez ~omero y don - -~.

Ernesto Domínguez Quiroga, manifiestan que sus representados;

se encuentran capacitados l~galmente pa~a la celebraci6n - -:

de este acto, y acreditan la personalidád que ostentan, que_o:

no les h~ sido revocada, ni en forma alguna modificada, de--

la siguiente manera;- - - _ -' - __ - _j __

A. - La que ostenta el señor don Antonio Mart!nez Romero,

.!

·.l
"

;'·i

'¡;
¿'
¡
L

~;i:'~~;:-~: " . :: .'-,-'~

i:¡
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el

, 63,576

i .

i
ií~

..r i·(.·J:1I1allC1ato·~ :..

y 5(;1s, cl~ fecho! tü::! 1>1',1 '.' 1:"" ·.1~

" EDITORIAL ALBA.MeRA f< I SOCIEDAD ANONINit,
.. ~ :

marcada con el n1Íit\ero .seiíefltó }' l.n~s niil \ll,,,¡ ui~ntos

de mil Jlt.lv(!ei.::ntt)s setcul.;t y ,¡;;/¡.. dl,tt.l ¡llf,

COfJhi:;

11 • _ ~ ~. dli-n t;O_¡~~!J!_:?9~_S¡;.i1L ..:Lt. ud ~h:l-f;'-;;¡;;T

Licehc:iC'.d~".dr,n Míguei. Fi:S:li:!i.:d,-,:::" hlexarH1q-J.",
l-
'.

del CillrlCldal1v .1ÜEZ 1J~9ésiJao O.:til:VO de 10 ,Civ _jI

Capital;. y ] as agrego aJ al.;éul~ic:8 de es la a· ¡!a

dt:: n:1.t:.l.-

COI. la letra
':

ALHAt-mr<A", :;:.;.rU:;OIW ;¡i.'h·¡!HI·J~lf il fdV(;( di!l' .!:>wl\Jr d;:){J

Antonio Na.t U:!.(~ .... h,):¡i~t:~). t:ll c;,critura r;últle:rc ';.:;}¡o,;ientos-

11 A ti.r laS d:t.Uuanóias trwllitadas en dicho .Jt.zgado" -.

téndien(,;·'s d ';-Jhtt:.!:n..:-.c 1.:\ nrd¿i1 jtliUr:.iül neces.-.\t"ia para-\:.
.I

i
{
r

. peorQco.Li Z,)) ,": t ~.(.:I';:f \.t ,.qJu'h"J p~,r " l~[)ITOkll\L

.,
~

Firm(, .:;!~;~." .;.'1.; ~; I d:',( ,1 .• ~;i. 1',.,:(:11<1, llli$lnt; it'l";'" "t,) 1:11 tjl1Cw'

ColegirJ d~' ?·~i: ..~.('id. J::~'l .•:r:i¡, ,'k,,; '¡ll?J!J Ha.lhl...'l jk; ,"'fh-i..::;;'" ., __ w.

la i'll..:tl_.l:...:·. ,; ;1'.;' .::.. IJ ...... 1. lltá.; .t:l/lpt1e~lo qll't 11.,~_\ liliIIJL-t~':> ,i~J~

t:,
t.

fy-

\'¿
l
¡,
p.

cíncuen ta y

novec1,cnt:;)j;

G6me:z ••- .

p.ro tri c(~·l \1 •

:k.::. d,;;, fe-c:ha veirltid6s de nnviE:H¡' ·re i1(.~ mil 

::i,;I:""!It(l y !o:>ít:t.c¡ iu:te (:1' Notari,,' .Ll 11ustJ.,·e-

1

¡'o _" .1:.::

1'0. 'l!t ;J.';¡~·l\~:) PI-; (,j. J~NlJ).Cl'~

. !.I:.TI·:.'\ .• t\ " -

;;11 )::d··j(·f!:~; {jf; ~'iJlll::({

" ••••••• _ ,Nl:l~h¡ú; \)i.:¡1· ,l:l I·:N·/.'ú!) t:l¡.;:.:(JE;rJ'l'/l r nos~-

EN MP.OfuP. ,,' ;....'~ "1.:.;1:\:-,, :1.: ¡:·.·!i,.:;llli.c,,; dt-: lIdl 1"1(1';' :·;iGlltos-'·

setEHILu '.i .:,,' ¡. ,~. • -, .- - •• -

Ante m! 1 .j(,..\H ·1·1l~;lil{·;i. !)i:.N'A \'i,DJ:::-; GONel;:, Not.;u:io cj;l

Il us trt;: ':;", J . ~ ..} ';" .'-.>"_l <:'1\ ..(1.,:1, Coll -C'::SiOi;::HC.ln el"¡ la··· -

misma, {:(iM,¡' ,- ¡~~:

DON" EF.:rCH 1:·' I ~:: ~(¡;;,:I:~·¡'. m,q'(jt" di:: (~dcid ~ casado, .. -' .. .. - -

h

-<o

If~;~';; ~"=:':"-:"::":.-_...,.._.':""_'-

¡:
Ji
:;.

, <' .,,:; ¡:'~. ~:~':;¡~,·:~;:.~;~~;¡;;,I;
. ".

/
1/

lit'"'''l.,/ .. ,
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RICO, y .MORALES'
nO:TRRIRS .riSOGIRORS BHliS\..

....:.0'/ ..'

3a. del Libro de Sociedades, folio ro,
2,579, inscripc~6n la., modificada por

.-'~---l·'-c

63,576 {

I o' .>;:'.':j;~~{:~{~t
editor, y .vecino de Madrid, Las calbra,,: .lt~:'<i~f~1i¡f';'
documento nacional, de identidaq n1im~o 4?~.~.~.~9.~_7·.:~;#f_·;~.:fr"-

l'·~.· •.~ ...:~ -:t., .~.o.~::: , \:
IN'l'ERVIENE en nombre de la Mercanti~ An6nimá.:~::.~DI.ro~~~

ALIlÁMBRA, S.A.", (C. de I.F.' no. 5.770), doinid;i."i~dá-'~¡--
',;.,. ·,··,:H

en Madrid, Claudio COello, 16, cons~!:ituída por tiempo -!~ -.' . I
indefiri~dq 'en escritura o'i;:orgada ·ante el Notario' -. - - -4'1'--

.. . . . I
de esta Capital Don BIas Piñar L6pez, el 1~ de - - - - ~ ~-

diciemb~e de 1,9~2 ~ns6rita en el R
1
gistro Me~~antil de¡l~s~. .. ~ I .

ta provincia, en el 'tomo 797 general, 350 de la Secci6n l! 
1:'

hoja ntl:rnero - - ~. I
otras autori- - ir--

zadas .el 10 de noviembre de 1,972, por el propio señor- 11
1?iñar, y ~r el infrascri t.o Not~riol, los días 16- - - - :1 

de jt¡lio de 1,975 y 29 de séptiembre de igual año, - - - .,.-

que causaron laa inscripciones 17a·1 19 y 20a., a ;p~ - 11-
folios 97, 208 Y 210 de loa tomos 797 y 3.140 •••••- - - IT 
•••••Que confiere pode~ a favor dell Sr. Antonio - - - -J'+ -

I
Mart!nez Romero para que en nombre oe " EDITORIAL- -lr--
ALlWmRA n t S.A., en uni6n de otras personas concurra -! 

ante I'btario Públ~Có para. oonstitutr!.una sooiedad!:3~ m'l

bajo la denorninaci6n de " EDITORIAL ALHAl-JBRA -MEXI~NA "'IT .
S.k., o cualquier otra que aprueb~r1 Gobierno - ~' ~ - iij--

I .'.
Mexicano, con Un capital de .$700.000, M.N. (SETECIENTOS', -

MIL PESOS MEXICANOS 00/100). del CU¡l.suscribirá - - - il-
Editorial Alhambra, S.A. la cantida~ de $343.000 M.N.- ,1-
(TRESC~ENroS CUARENTA y TRES MIL' PESOS MEXICAN¿S" - :. - 4'1'--

, 1
00/100) equivalentes a nn 49% (CUA~NTA y NUEVE POR CIEN~ -

! 1
ro) del Capital Social, pudiendo el Apoderado aprobar- l -~

las demás cláusulas,. nombrar los 6rpanosde la sociedadl--
. . J 1

Y hacer las renuncias 'cor~espondien~es ante el -- - -.- ~ -

Gob¡erno Mexicano, pudiendo asimism~ firmar la document,:

ci6n necesaria. - - - - - - - ,- - -1- - - - - - - - ..., - J.I ...:.

l'
,.... 0 '1

1
,

',"'r' ':''''''1:, .

.' ; 'f:X: ;,'.....,:..;, ,.; ,.1 :.::<;. -",k:",:;;¿(.V:';¡¡¡¡i!ic¡m:¡¡"lJ/>.ll,;;ri,iOiI;
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';'

1:,

¡¡¡
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" ... q ",jP!i,'~ ~~, '''''')'' ........ I " ' ", o'
"' "" j'$ ~ ~~~:-; l:l~1 _ . " :?~"'~":!'"'' .:' .:. '. ; .'!.~:~'J' <,¡¡. :.<,~11

tt:) edaotoesj:é. t,niltrumento oonforme '!"lIIi"U~~)J'''~I1~!",,~~ t;,;;,;,,::.,.;
'lí" "'l "'~"i~'1i.<'¡"'11§' , " , ", ,,1, , "' ,,,•• ,, 1''';' ", ..'ií '~~;;""',;/~'. i'resel1tl' et, l!!,ijor compareciente;' y le'!d¡¡ ,~'r:J¡¡tsfil~<;,:1 "j,.,,_; ::

1ft esa: escrit;"~~/~r~, por sá~ecQ~6nJ~~f,~iq'~;';;~~':'~ ,:~~ '<
~ : . ' . ..1 '., " ":-::;i\;:":'>.·.~·:;· .... ',....~~.
·~t~: '\?restil, !luo0'1sentimiento y as! +0,0~~:\l''!~,~m~tr1~t~"'''T',: ,
;(, 1/1.. , ... ;.:,;., 7',~.:' -- - - - ~;:.t'''' ';i'';j';;';~';~~::',:'' ...

'I';~" / '" ".~ ..l\Í- 'JU~~~~~ 'suj;ierior JZq\lfer~';f,::p.~ii~''l.:~i~:~r.~~;~-'1"":, '; "'.,
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ADJUNro DEL SERVICO CONSOLl\R- -

LIC. ALFONSO BALLESTEROS GAkCIA REAL.

M~xic~1 Dis~rito Federal, 4

MLG. 11":'; - - _

cientos setenta y ocho. - -

Con el escrito de cuenta y ddcumentos rue se acoropañ~, 

f6rmeseexpedien~e y regístrese en el fibra de Go~:erno,

se- tiene por presentadoalpromovente, solicitando la- -
• . ,...... ~,I

Orden Judicial para protoco~izarl en vfa ~e Jurisdicci6n- -~

Voluntaria: con fundamento en el a.rtículo 893 y derliás- - --ti

relativos del C6digo de Procedimientos ,Civiles, en-rela- --'1\
ci6n con los arUculos 67 y68 de la Jy del Notar1ado del- I,
Distrito Federal, se ordena la p~ótoco:'izaci6n delJ!-9cumen-:t

; . ~
to que sirve de base a las presentes f,.t;:flligencias, en virtudl!11. '" I
de que el mismo se· encue"ntra ajustado {-ln derecho. : __~ - - -.1

...... • t

Notifíquese». - Lo proveyó y firm6. el cJ.¡udadano Juez. - - --11___________ L' .:-__ .
Doy fe. "- ..;,;

y( l· l' ni
r~'/' - 23 - . .," o .¡~

'.," . 63,576~ ,;:
. . . . .."••.• v , RICO y MORALES ..···,:.\··;.:,;.c, i:!\I nOTARlAS ASOCIRORS AHilA ¡ ... "'.'/<'.;:}<;'\;j¡¡
tecede. H~':O':'~ ------ -il~:.:~:;t~:4~r~F~1
'1'lqtelolco, D•.F., a.9 de enero de 1978,. - ,v~~-":-;'~;~':'-:,:'~"~::- :!~-."T¡¡'

P.O. DEL SECRETARIO- - - - - EL SUBDInkéTOi~(;i~~;~~~:;~"~¡I.
", ¡~~ .;'¡•.• :,'>'~ ",":"A J . il •
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~IGUE FIRMA. 11

.. Los Sres. SANTIAGO ENRIQUE CIlUCK CARDENAS y FrDEL-

es 4e1

--1-

GOnzlílez, f.:on
I, .

que agrego' al-

..... _........ ----

poder, debidaMente timbrada,

i
:a~- .La, qu~ostenta ·el señor d~n ~rhestp Domínguez- - - - -1

1
' .

Quiroga, por los señoras don Santiago »nrique Chuck..C/lr- -- I1
11
1 .

la ca~~~- - - - I

1"
apéndice .de eata 11

tenor literal- - tI
h

li¡
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1I
l',l,
1"
"'1¡! .

, ~
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(así} ¿on - - - - - - - -- m.
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escri tura con la letra '1 B ri, Y que

denas y dori·Fidel Villárreal

11 EOl TORIAL ALHAMBRA MEXICANA "

siguiente:"';' -

personas constituya una sociedad an6nima de nombre- - -

VILLARREAL GONZALEZ otorgan poder a fa~r del SR. - - - - 
1

ERNESTO DOMINGOEZ QUInOGA para que en uni6n de otras-o

.;-::
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). '·~l·.
1: .
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.j,

,
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Iíi
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gozará de las
. !

la do.pumeptaoi6n--

- 24 -
63,576

$700.000.00 (SETECIENTOS MIL PESpS, MONEDA- _

Y pudiendo fijar los demás elementos de la __

y nombrar lo.s 6rganos de .la misma raceptar- _
.• I :

el que los dem~s socios les confieran en su caso.:-"

Limi'tado a dicho negocio él apoderado

facultades más amplias y podrá firmar

necesaria.

8t)20Ir
SANTIAGO ENRIQUECHUCK CARDENAS~ - ~ ~ Pt~ó:.

FIDEL VI1.LÁRREAL GQNZALEZ. - __ FIRMADO. _ .... __

EN LA CIUDAD DB MONTERREY, CAPITAL. DEL ESTAI+ DE IWEVO- _

I,BON, a,los (17) DIAS DE ENERO de (así) de(1978) ... _

r;·
'§;'

i!
'1'
ji>
:;:."

:f'

1;'

Monter~ey, N.L., a Enero 16, 1978.

Dos f~rmas. "í:leg5:bl.es.-

Al dor.so:·~ - _
----J
- - - - - - - --

r

DAN!EL ELIZONDO

mil novecientos
,jo

;,

¡;:
:¡

setenta y ocho, ant~ mí, LIC;l~NCIADO _ _ _ I

~I Notario Pdb~ico e~ ejelc1cio en - -11
este Municipio, Titular de la.Notaría PGblica Ndmero __

(47).:u..renta.y siete, comparecen: Los SRES •. fROF. FIDEL- ;

VILLARREAL GONZALEZ Y SR. ING. SANTIAGO ENRI'JUE CHPCK __

i'
.-'--..

~:

·i
1::

c~~ manifestando ser: mexicano~ por naCimient'ol mayores- -l.
. . J

de c:.dQd, el prim~ro 14aestro y el segundo Prol~esiop.j.stal' - If

al. corriente en pago .. (as!) del Iral:o. sobre ~¡'I Renta y - - m.
con domicilio en Verlaine No. 706 Sur Col. otispado y __ ~

·':;a.rretera Nacional '1.000 en esta ciudad_ - - - H!
TESt¡'IGOS: - La señori ta MARTUA LEAL ROD;RIGUE:4I, m~"icana- _~I

. JI¡
yor na.cimiento, mayor de edad, soltera, secrf.. l:aria, ~I

,,1 cor~i~nte an el Impuesto Fedaral sobre la ~entai sin _ ~I

jü"Uficarlo y con domicilio en Calle Lago do,! Pátzouaro- -li!
.1drnero 1332 n,il trescientos treinta y dos Oriente, de la- I¡'

,. "'. Colonia Aneira de esta Ciudad y la s.eñora GUAt?ALUPE fUNO- I
t; : ~:: JOSA DE ZAID, mexicana por nacimiento, mayor de edad, _ _ :-t,: "1 1

f, 1': I::t¡'.. '1; I .
't··· ." I I\ . '1 •
.<f •

.~" ;'!
" "í
¡ "', , ..,•."" '~lfJ.[N" .", ;~' I .' '.',;:'; -'1-'. • ,.: 1;. " ."" 1_

~
.:;¡ "~.! ··~~:~~~_'t:1'~I.~~~I:, ~''f .. '.\ ~
"" """" >". . ~ 1,1: ~¡ .-!!< • ~~ '._ ~
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Articulos 9'4 nov';nta y cuatro. Y-: -.. I
veintiuno de la Ley del ~otar1a4o ~. __ o

cpp lo dispuepto por los

;: :el 421 cuatróc:Ú.ntos

'1,

~¡' :l.nat,rumento y ~econocen comg suyas y

_ __.__..-.----.~••-------------.-.- ••..••• --~---". _o" -~:.__••_ •.•••.•.•_._---~_••_----- !!! -r-:-
p
1.\

CO V MORALES ,;",.... , ~RI _ 25 _ _ .. ,;, ~".;;¡_;.. ~.:;~:r:~:.. .~ ..
. paTAAIAS ASOCIAOASS a116, .,,;-;¿." ',:.' .s:;:···· H; . '.

NE~CO,Q.F. 6,~t:.:·.Jl~h~.\:: ..
~SlIlla, sécre!='!ria, al corriente en el par del;l~~\;~:~~t::~I¡l).;.i,.·:."
Federal .sobr~. la 'Renta, sin jUstif¡Car~O'; '!{ co" aó~.iC!:¡'~~;::,lt..'.. '..
llll Calle 'l'Imcoco nllmero 644, en la Colonia Chapulte- ",' - •. .,.... '.,{: .,.. '. . .... i!! '
p~c, jUrid:.cci6nCas!) de san¡'¡iCOH!'.de.J.PS ..Garza, Nuevo.,.- :j'\':' ..'c':..

~~6ri,. encontr.fndose accid$nf4).nretité en esta ciqdad.- -. - 0:--' ,jI o',

< M~nif!'atan CAd) los comparecientes que iTIFlCA¡'¡ en- -'- - 1

1

:'::". :~.;.
todil~ ~\1~ p~ftes; el contenido del presente- - - - - - - -- ." . '.

• . ,1 - " o":
puestas de su puño-.,- 1\

:Y letras las fi~G de su nombre que lo c41zan y fi~- .....- ~-- I. , I
mAfI;do en m! presencia lQ que CtRTIE'l'CO: - De acuerdo - _ ....- \,

. .... '\ .¡
:1; .

",1'.
".: v~gl'nte' en el Estado.

~uscrito da f~ 4e que

- A R T l' COL O . - El - - - - -' - -
. .. '" - .

el art!culo2448 do~'mil cua~oct~n-c

'~iI'

"

,se de~ con ese carácter, para

dan conferidas sin limitaci6n alguna.

ese car4cter ~~~ qu~ el-apoq~ra- -~
I

facul'tadss de dueño' tanto en-o - -

4e facultades

relativo a los b1enes l como para·hacB+ toqB clase

gestiones a fip de defenderlos cuando '~e{~ - ~ - - -

¡~bastará qu,,? se den con

~do tenga toda clase de

:j!1o

¡de

; t:pda 91ape
'l.
;;Poderes

tos cuar~nta y ooho coincide en todas y cada una q~'sus- --

;: ~ar:tea C9~ ..el "ar~cUlo 2554 dos mil qUiniehtC:?s~ __ ~i>;:.. - - lit· ~
. .' r ." 1_ .

cinQu~nta y cuatro del C6diso CiVil para el Di.stri1;:Q y .... -- 111';'
. , i {

~itoJ;:lbs':FederalEiB,'CaSl':}- y que a continuaCi?n se tra¡¡!l0r - - !iI
.. be. - 2448. - En todos los Pode~es. !1ener'!~~~ para p+eito/i"--~: ... .... .

.. l'

Y cobranzas, bastará que se ~ig~ que ~~ Pt~~ga coq.tPd~~- - 1
las facultadf!~ generales y li\B especiales 1u.e reql.Jii!tran - - '~¡

•• ,,1
, . 1:1 .,
~- clctus!J~~ especial conforme a la L~y, para que se enti~n- -- 'U'

d-:-En los poderes gena-. ',tl' '. •
t ralas par~ ~amin1stra1:' bienep bastará expresar. ,que- - - - - . ¡i'

que el apoderado tenga '" - -- '1
1

.. I .
admínistrati.:.r?s. -! ~n l~s"'·-. - - - . 1 .,
.' I

Generales, para ejere~ (as!) actos de daminI9, - -- j
il .
'1

..:. ..

,ikuisieren limitar en loa tres casos anteriores, las ~

". ' .. :.:'.'

. ~r '.'>

~~!ft~·

."¡;""., . if.;..~ . ."

.'

.itacultades
~¡r
i~

.!!

Ji'
:iL, ,..

de loa apoderados s~

,;..'.~:..

.
eOnSignarán¡~aB-

',...,¡}5Z·::~·Tn:'~;';-·;~:~ ~;J3'~~Y'~il~~~);~:
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la, Renta,-
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na&ímiento I
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FIRMADO. -
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~rrp-3&03lQ-OQl - -' - - ------1
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!!ello que ?ice •., ~ - ., - - - - - ., "" - -- - - '- - .,. ':' T '" -- l.

:r::r: ;~Z.~:I:~·D:::~:·:~:Z:N:~P~:,~_~J~~-t~_-_=111.: "~:':;'"
ftONTE~Y, N.L. ~ICO, q_ - - - - - ~ '- - - _ r~ ~ ~ ~ _ ~~ 1 ,

l(n' .!:1¡npr,! .~ebidal1lente C¡"l!ceI"do .por l~: ca';t~d"~ de cinco- ". I'j'
pes~~. ~ - - - -'- - - - ~.~ - - - - _ - __ ~ _ ~ _ : _ ~~ I

l¡¡Fpél!ai¡,.. ':'..;C1 i
lo~- 'oomp4re- ""! III

I
- .... ¡JI

111
li

11'
ill.'"-ItI'i
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j!,I¡,l.Ir

1
ji!
Ii

- - -,-. ,1
,Ij"

!I

~~r. -'Oue por sus ~enerales ~ advert~d9s de

en qqe in~~r~ep quienes declaran falsamente,

c~en~e~ maqif~Btarón ser:- - - -

~~ Réctor ~uan qo~~ále~ Garza, mexicano por

~ijo' de 'padres mexicanos, originario d~ MoQterrey;

~uevo loedn, lugar donde naci6 el' día veintisiett de - - - 

enerQ 4e md+ nov~cientos treinta y tres, casado, con - ~ --

y al corrien~e ~n el pago del Impuesto s~fe

Don Francisco JaVier, Barajas. Aba~ca', in~~·:f.~anQ

sin juetificarlo.

e~ ~fa ve~~ti~és~~ enero de mi~ nov~cie~~~~-1- 
treinta y ocho,~ casado, con domicilio e~ qo11naT - -

por

naoimie~tol hijp d~ padres mexicanos, ~V;~f~~~t -.
de Guada~aj~ra, Estado de Ja+isco, lpg~r qo~4e n~ció

de las Nteves nGmero ciento· noventa y tres, Boulevares,

Estado d~ ~~i~b, Licenciado en EcOn?m1a y"al ~trri~nte
en el pago del Impqesto sobre la Renta, ~~n justif1car-

1:
!!

i¡

j.
!!

T

'i

~;.,

.~

.,

~!: .
::

""
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,. 'do~ici¡io en Z4cat~cas ciento dos departam~nto hinco, -
¡ I

!:~ Coloni~ Ro~, ~oria Postal Siete,. -ContaQor ~rtbJ.=+ao - - ~
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Ingeniero Qu!mico- ~

':·~-1,~·.~3.~~':~t~~r1f~~1~.~~r~R

,

Impuestp

- - - -i- - - - -

-"

·":::~t§1~;·;·~

- - - - - - - - - ¡-

Salgue1.ro, mex:icaJo

( MOR-ALES
i RSOGIRORS 6~ 116
U~X1Co.D.r.

tados. -

¡ir
1".1

.' . ¡,
RICO:

norARIRI "_o _"~ ".'
<: ~: ", ,,"""""' •. "

.¡:;..< :~~·~);~t:::-.::;~

Don E~nesto .Dontínguez: Quiroga, mexicano ~ . _',_ : ~,...;. :' ~,

hijo de padres mexicanos, originario¡"de verac~~i:)·>~:d~~:·:~~'Ül:·~...
. .. '.~'. '¡fEstado del mismo nombre, lugar ,donde naci6 el d!a- ";:'';' - ir-

, , . i'l "
seis de octubre de mil novecientos veintisiete, - - ~ ~ ~~~ .

soltero;·coh' 'domicIlio erl.Escorpio' íiámeX:({'set~nta y - - -111".

seis. COlpnia prado Chul:Úbusco. Zona ,post.al Trece. - '- - Ir
Doctor en Ouímica y al corriente en J1 pago del:.lmpuesto- i

l ' .'

sobre la Ren,ta. sin justificarlo. lo mismo ~u: ~_r:p:e:el

por nacim1entp. -1~
h1jp de padree mexicanps. priginari0 ~e Duranqo. Estado- .~

; J

del .m~s~o nombre, lugar donde nac16 ~l día nueve de julio

de m~l novec~entos veinticuatro, casado, ~on domicilio

en ~1Visi6n del Norte ndmero' dos mil r
cuatrocientos doce, Zona 'Pos~al Trece,

y al.corriente en el paqo.del

sin justificarlo.

sobre la Rent;a I - -*
"'l·

~,~f
Ceuta, Espqña-, lugar donde naci6 el dia seis de abrí-l __ 111

I

Don Anto~jo Mart!nez Romero, español, or~ginario de -

consta su calidad de

mis~o que su representada.

de mil novecientos veintisiete, pasado, con domicilio

en nona n1Ímero tres, departamen'to tre:¡;c1entoB dos, Co
; ....--I .

Ju~rez, Zona Postal Seis, emple~do y.al corriente en el

'Don Sl\ntos Spber<5n

pago del Impuesto sobre la Renta, sin justificarlo, lo - -T;
: ~

¡ ". ;¡¡- - - - - - - - - - - - -"11 .1¡,.
Me acredita su legal, estancía en el Pais, con FM dos w - - 11
n6mero cien mil ochocientos sesenta y ¡siete l en la que- - ~

" 1,inmigrado segdn oficio ndmero- - - - ~
¡I
"eh a--]I

mil---';¡¡
, li--------il,

Doña Mar!a Luisa Fraile Amelivia, esparOla/~----- 1~

, ~¡

quinientos d o e e. d e f e
¡

d i. e.%· de e n e ro d!e

n·o v e e i e n t o 8 seftenta-· y siete."
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orillinaria de LogroIIo. Bspafla. lUlIa>:' clonde na~6 el: - \¡I,.'·.
dla siete de, ....r.,o d.. ll1il no:eci..ntos dieo{~•. '~1i""':"'

, ", i' ,11.casada. con' doodcUio ilIual que el aneer10r. dad Cl&!"'"--¡--. , . . Ijl'
da a las labores ele sU h.;,g.ar y :.no causar t XIlpuesto__-r-
'sobre la Renta." ----------.;.-----~.....:.---_4-

" ". 1'1. .' .' '. " '.: .', . .. - !.
He acredita .SU 1"'!J&1 estanei.. en el Pata. con re '!lOS - ¡lj' ,

. l· ' 11'

ri_ro,velneicincó mU n""'~~lel1to. Cuarene~ y cuatro. ~;"'I::
11

en la que consta ..u caUdad de in!!l!J:t'ad.". ~egtln ofiCio-t-

n6loero do.. mil dosciento.. noventa y cuaud. d.. fecl1a-~¡'-
l:¡

- . ~dOB de marzo de ¡nil novecientos cincuenta y cuatro. ---T

:IV.- QUe .tuve '~ la vista 10sdo""",,,n1:oS cit~dos en ..sta....\;:?
..:!SJ!8" !¡i .

escritura. ---------------"..----:-----~, ,'ji, J.,
'11.- QUe leida y explicada esta escritura a 10s compar..-..Ig-

!" m. m
cient:e... manifestaron B\\ conforntidad con eUa y la fir-:-r.,', 1 11\ '
1lllI:t'011 el CÚa priJoero de febrero de mU nove ientos -----'!Ít"1 .

. '-aet:enta y ocl\o# R\i$lQO momento en que·,la aut:or1%CJ, p~r--i:t
""'" . ;lf

no causar llllis :Impuellto que los tiJllbres del p!rot;ocOlo.----t\\-r ¡ji
1:;

I>Oy fe. -- --------------,-----...1
' ~

Fi=as Uegiblell de los sello"",,, doií!JIl.tonio:hart!nez ":-1
. I . ,It

RC/llIGro. dolla Hará Luisa FraUe JllIlelivia. l100t0r en ---jij
, '.' ,\¡

QUÍIllica don Brnesto IlOlII!llg1Iez QUiroga.' Inllen~..ro Qll!mi---~

." '.1 1Ico 'don Santos sobeJ:6n Sal!J1leiro. eoritador Púl:ilico don----~!
'.:!

H~etor Juan Gonúlez Garza y Líc.enciado en E'c¡on01D.ta -----~\
, I ~

d 'D ~ • . .... • >,,:t;. , ;[1
on ~ranc~sco Jav~er BaraJas ~arca. ---------------------~¡. U!

'. . ,Ji!
F. Rico Alvarez. -------------- R6brica. ---..,1':

¡ l'
El sello de autor1.zar. ---;..---:---:.-__1__---=-_..:.-__\,\

, , . .~

Para cumplir con lo dispuesto por e\ articulo. dos'mil -_jl\
quinientos cincuenta y cuatro del c6dillO CivJ villeri----!,;

. ¡j!
te en el J)istrito Fede:t'lll... oontinllaci6n se trans-------/¡¡

"- jI;

,Ii
'" ¡JI

11,,!l
. ...JlJ . 1 • JI
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RICO Y MORALES
nOTARIAS llSo€%lOllS 6 ~ 116

Ml!XICO,O.r.

,
pleitos y. cobranzas bastará qu~ se

9''' con toda. 10,8 faculta<jes g:p.nerales y las espeeia-

..--..----...----....,,-... '-'--1"- -----
63 576 . .. . <' ,Ir:f;

JO '0,-. ~.;.:~ <. ,~~ :!)* ~\

.. ''>':':~:1;1'
-~: :'~~~: ..:•.:;r J;

• • ~ 1~ ~

cr1l>e, --.:-..------'--------"'--¡.....------'..~~ .,: ::::'~~f~
11 ART. °

2554.- En todos 1.0. poderes generalos par*"--:~'!'""'~_I'
· ". 1I ',',
~iga que ... ¡oi;J>r;....;.:··· '1:· ,

H
jo

ies, que requieran CI.Uusula éspeCli1 confo;llle a l~ ~_

. ..... .Ley, para que u~: enloiendan conferidos sin limita.ci6n-1

.' I Ialrluna. --------------_..._--._-------~~ l"

En 108 Pod~...." ~enerw.e'f:p':.rú ..3f"i/li~ua .. biene... ' ~-

bastará .sxpresar que ;'J~ d.an coñ eee Carácter para -------~Ii..
. .! -,,··0 \.. , . -,1 _.

que el .apoderado teng~,::t~ii" clase de faeul ted8lO ed-:--¡¡
. Iministrativas. -.---:--r--:------r----- ,

. J
Iln los· poderes gene"'les para ejercer acto» di' dClllli---,

F: .
nio •. pastar'~ se·~:d.~:;""·có·(1.~ ese. carácrterpara que -¡

el apoderado t:enga~~~~~$::l:as faCultades de "duetlo# ,
f.<,~ . :..

tant.o en 10 rela~r.,g~·.~-~'1nsbienes, c~o para. hacer:-_._ .
,. ~r}· 1

toda .clase de g~~~~~~"a :fin dO' de~ende~loa. 1

Cuando se quis~~~:;.:::1~.~~tar. en los tres ·caso.

"e.l1clonados. laa' "it(óiiiiacle.. ~ loa ap~derado.. ... COft4--1lI

"signarlin lee liloLtaciol1es. o; los' po~re.. serán ellP" .!, ' 1II

- - ! ~ , .
cial..s_ ------------:------------T----------__~- I
Los notarios insertarán este articulo 'en los tesloimo~--i
taios de los poderes que otorguen ,. <> -l--...--....-...--------iT

, , iI
ES S'IlGII!IDA C\:lPIJI SACA.Dl\ Ds[' PIlOTOCOLtl OllE ES A IU CJ\llGO ---11. 1

y OllE SE. EXPIDE ElI CAI.IÍlAn DE SBGDtmo ~TIMONIO PAnA ~II

• EDITOllIJ\L AL!lAImRA MEx:tCAN'A •• ,SOCIElll'ln ll!lON:tMa. ,,:,--:---11
JI FIN, DE ACllEDITAR SU CONSTITllCIOR. mi 71UUN'l'A l'JlGI _

I
. I

NAS 0IlE ,TIMBRO EN LA PRIMERA PAGINA CON SBl:'ElI'm y '"

CINCO PESOS. EN LoS TER!lINOS DEL OPICIT 'TIl.ESCI!:N'1'OS._~_l!
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CtIAIUlllT.\ Y llOS. GUlON OOS ROMAN\).

CIElITOS 1'IlEIIl'l'A Y NUEVE. t>lll. ,VEINTIOCllQ. DE ldlRIL DE ~~-~-
. . \. ,.

MIL NOVF;CIENTOS' SETENTA y SEIS.:E;!(PEDlDO POR LlI.IíIREC";"---
- ~ !

ClON GMlllIL m: LEGISLl\CplN 'l'IlIS11i2\fIA. DE LA' S~'M7;---~'

. •. 1
RIA DE IlACIElIDlI y CREDrTO PUBLICO. _-------------,..,.----
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.10">10 IINTON10 MI\NU,NERO ESCIJT111, tH. ,," de 1" flDt"ri(l númel'r>

Cil?nl.o 1~rf:,:intü y or,ho' d(::1 t1iSt.l~:j:l:.O Federo)], t dctl,ll).nrJo c.:t)1no

l:lsClcj(Jdo en ('.'1 prut.ocole) de 1.) not..ú.t'i'l nÚIIlG,lrn !iieis, de 1.:\

qU{'? es t.i.tI.11ar el lir.:E,'nr:io.do FAUSTO r-:ICO ALVAf(E;':, CERTIFICO:

ü1ú;:O esttJ l,:opio. fOt,l.lSt.IH.. icQ en diecim:ho t\CI.jf.lS l:rt.ileSi de 1':1$

cU(11es h)$ diecisJ.ete primer(l~ van 5elJ.().do~ e inic:iülcdcs

PC)}.' mi,.;' el:: Ul1ol. ¡·ep1'odl.lc:c:ión riel y &Hi1Ctt:1. dE" su ol'iginol,

con el qUEoO>'lú cnmpO-l'é, seglln const.~'l en el oct.,¡ IllI).l'c':lda con O
.....'"

el número c:i.el)t.Q 't.l·eio'l..o. y (Jc:llo mi 1 novec ien to~¡ veini:.e ·~je

&5'1:.. \"1 f'ech.:;¡, ().nt..e mi~ -" '- - ~~ - - .-

Dis"t.T'i'to Federo.l., O: tres de abril ele mil novec:ient..c)s

l?oy -f'p,

?1é>::i.co t

.'W:.:n 1.':1

--x:
y uno~ - - - - - - - - -

--....

"
.------_.-..__._--_ .. - ~-'- ...._--~- .....--_._---,-._------._~ .. ~ ..~ _.~.~ ..
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La PROTOCOLIZACIO).'l del ACTA d~{· f;':~'¡ÁsAMBLEA
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la sociedad denominÍlda "ADDISON

WESLEY LONGMAN DE MEXICO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE. celebrada con fecha treinta y uno de enero del dos mi~ que contiene el

CAMBIO de su DENOMINACfON por la de "PEARSON EDl,lCACION DE MEXICO".
SOCIEDAD ANONlMA.DE .CAPITAL VARIABLE Yla consecuente REFORMA a la

CLAUSULAPRIMERA de sus Estatutos SocialeS.

Ese. No.: 411
LIBRO: 8

FECHA; l6IFebI2000
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"••··¡ililil.GiudaddeM.¡,aci>,il.losdl

Licenciad" Francisoo I. Hugues Vél~~~:':í!li~~~r;.

Distriio Federal, hagooonstar: __--~~~~.::::.,~,....---------

-- I..a PROTOCOLIZACIÓN del de la ASAMBLEA GENERAL

EXlRAORDINAR1A DE ACCIONISTAS'<;le la sociedad deJ¡ominada ':ADDISON

WESLEY LOJll~MAN DE MEXICO"! SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIAW-E, celebrada con fecha treinta Y uno de enero del dos mil. que oontiene el

CAMBIO de su PENOMINACION por la'de "PEARSON EDUCACION'DE MEXICO",

SOCIEDAD ANONlMA DE CAPITAL VARIABLE Y la consecuente REFORMA a la

CLAUSULA PRIjI1ERA de sus Estatuios Soo.ialcs:-----------

-- Que realizo a solicitud del Liceociado Jorge León Orantes Baena., en su calidad de

Delegado Especial de dichaAsamblea.al telior de los anfecedeofes y cláusulas siguientes:

----------ANIECEDENTÉs: J
- Primero.- CONSTITUClON.- Por escritura número sesenta y tres mil quini'

sclenta y seis, pasada en.cstaCiudad con fecha treinta y uno de enero de mil U:fen¡,

setenta y ocho, ante el Licenciado Fausto Rioo Aivarez, titular de la Notaria número seis d11

Distrito Federal, inscrita en el'Registro Público de la Propiedad de esta Capital, con fecha·'

primero de marzo de mil novecie~os setenta y ocho, en la Sección de Comercio, libro

tercero, volumen mil cuarenta, a fojas Cuatrocientas cincuenta y cuatro y bajo el número

cuatrocientos'nbventa y cuatro, previo permiso dO laSccretaria de Relaciones Exteriores, se

constituyó "Editorial An..mbm MexicaDa~, Sociedad AnóllÍn:lll, con do~ciIio social en la

Ciudad de México" Distrito Federal, duración de novenla y nueve 'años, capital social de

setccientos mil viroos pesos, moneda nacional (hoy setecientos pesos, moneda nacional),

rep~tado por setecientas acciones ordinañas, nominativas, con valor nominal de~mil

viejos pesos, moneda nacional: (hoy uo peso, monéda nacional), cada una, y uo máximo ,

variable ilimitado, concláusuladeadmisiÓn de extranjeros yel o16eto enlamisma precisadO.! J
Scgundo.- AUMENTO DE CAPITAL.- Por esCritura número sesenta y nueve mili

noventa y nueve, pasada en esta Ciudad con fecha ocho de noviembre de lniI novccientos;,:¡

setenLa y ocho~ aJ,lte el mismo Notario que la anterior Licenciado Fausto Rico Alvare2; ,

inscrita en el Regi~tro Público de'laPropiedad de esta Capital, en la Sección de comerci'l'

libro tercero~ volUmen mil ochenta y tres~ a fojas doscientas sesenta y bajo el número ¡;
! l'

trescientos cuarCl1ta Y cinco, Previo penniso de la Secretaria de R.elaciones Exteriores; !:
IIEditorial Alhambra Mexicana",. Sociedad Anónima,. aumentó su capital social a la suma de j-, , 'r..-"'" mil ,¡,~ ..... """", ......... ''''' d~mi1 Om_......
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naciopál);JeP.\~¡~d;'?P9~<Ios mi) ciena"",iones0!dinarlas, nominativas, con valor nOlnÍllal
:...... ¡ '.. ':,:~.-'$ ",~·!!·t-.,..·~..· '{',' .. . t":\"';~':~ ;<- ">

de' u~.~~lt~~~~:~~:~~~da~.~~~::~';~tt ~':1Doneda nacional), cada un~ y
refor#tnép~¡;¡¡¡jit~<;ulq~~:~:~~es.-_-, _

" ,,{;. ~._; ~ ,' ••:",~.....l~",_ ..... :r' ; •• ' ·:_~···_~._y.····:. ; ,-:_,
J'orC¡'ri,,'~,j\jiüil;tM;IÓN Ai4Q'íúE'tO·.so<;tAÚ Po, escritnJ:a núniero setenta mil.. ~ ''' >.. ,. ,,¿:;;>M';'};:. j' ,. ',',' 1.. '~~'~. ?~:'; ..~ ..:-.)_A~_l"r-" -- "','-,.--,".-'---,---._ '.",.".,_ ','C_'

qUlntentos l:remta;'p¡¡$ada eh esta Ciridail:OOítfeclIaiVeinte de abril de mil novecientos setenta

y nueve, anteel~óNotaño que"¡~;.;'.;~~Ú~~ Fausto roco Álvarez, inscrita
> '1" _, . ',.'_ _

en el Registro Público de Comen:io de est-;;--ca¡;¡taJ, en elFolio Mercmitil número "6,317"

(seis mil trescientos diecisiete), previo permiso de laSecretaría de Relaciones Exteriores,

"Editoñal Alhambia Mexicana", Sociedad Anónima, amplió su objeto'social y reformó en
consecuenciael artículo 'segundo de SUs estatutos sociales. -- _

-- S&m:!J!.- AUMENTO DE CAPITAL.-. Por escritora número setenta y dos mil

.novecientos treinta y dos, pasada en esta Cindad'con feclla diecisiete de diciembre de mil

novecientos setenta y nueve~ ante el miSmo Notario que las anteriores LiCenciado Fausto

Rico Alvarez, insCrita en el Registro Público'de Comercio con fecha veinticinco de enero de

mil novecientos ochenta, en el Folio Mercantil número "6;317" (sois mil ltesciontos

diocisiete), previo permiso de la Secretaría de RelacioneS Exteñores, "Editoñal Alhambra

Mexicana", Sociedad Anónima, awnentó nuevátnentesu capital social a la Suma de cinco

millones doscientos cincuenta mil viejos pesos, Illoneda nacional (hoy cincO mil dóscientos

cincuenta pesos, monedanacional), reptesentado por <tinca mil doscientas cincuentaacciones

ordinarias, nominativas~con.valor nominal de W1'mil viejos peso~ moneda nacional(hoy un

peso, moneda nacional), cada una,..y refnrmóen consecuencia el articulo.sexto de sus

estatutos sociales. ----------...:.--------'--'------

-- Quinto.- AUMENTO DE CAPITAL.-Por .escritora nÚlnero setenta y siete mil

ochocie11.tos'ochentay nuevt; pasada en esta C~udad con dos de marzo de ¡pil novecientos

ochenta y U~?~ ante el mismo Notario que las anteriores Licencj~~ Fausto RicoAl~

inscñta en el Registro Público de Comercio de estaaipital COn feCha veintidós de abril de

mil novecientos·ochenta y uno, en el Folio MercanliÍ nÚlnero "6,317" (Seis mil trescientos

diecisicte). previo permiso dela secretaria de Relaciones Exteriores, "Editorial A1bambra

Mexicanaff
, Sociedad Anónima, aumentó su-capital social a la suma de nueve millones de

viejos pesos, moneda nacional (boy nueve mil pesos, moneda nacional), representado por

nueve' mil acciones' ordinarias, nominativas, con valor nominal de un mil viejos pesosJ

moneda nacional (boyun peso, moneda nacional). cadauna, y reformó en consecuencia el

articulo sexto de SUS estatutos sociales. .

- Sexto.- AUMENTO DE CAPITAl, Y ADQPCIoN DE LA MODALIDAD DE

CAPITAL VARlABLE.- Por escñtora número noventa y cuatro mil doscientos cincuenta

y nueve, pasada en esta Ciudad con fecha diecisiete de mayo de mil novticientos ochenta y

cuatro, ante el mismo Notario que las anteriores Licenciado Fausto Rico A1varez, inscrita~n
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cuarto párrafo del artículo sexto de sus est)ltUtos sociales. ----------

- .Ql;l¡w¡.- REI10RMA roTAL DE ESTATUroS.- Por escritura número cuarenta y

cuatro millrescientos noventa y. uno, pasada en esta Ciudad con fecha cinco de septiembre

de mil novecientos noventa y ~eis. ante el mismo No~o que la anterior~ Licenciado

Francisco Javier Gutiérrez Silva, inscrita en el Registro Público de Comercio de esta Capital

con fecha veintidós de abril de mil novecientos noventa y siete. en el Folio Mercantil número

"6,317." (seis mil trescientos diecisiete), "Longman de México Editores", Sociedad Anónima

de Cap.ita! Variable, reformó totalmeole sus estatutos sociales. -,.----,.-----,

- ~.- CAMBIO DE PENOMINACION.- Por escritura número cuarenta y siete

mil seiscientos cuarenta y uno, pasada. en esta Ciudad con fecha treinta de enero de util

novecientos noventa y ocho, ante el miSmo Notario ,que las anteriores Licenciado Francisco .

Javier Gutiérrez Silva, inscrita en el Registro Público de Comercio de esta Capital, con fec. __

ocho de mayo de mil novecientos noveilla y ocho, en el Folio Mercantil número "6,3 t7" <se.!

mil trescientos diecisiete), previo pernúso de la. Secretaría de Relaciones Exterior,

"Longman de México Editores". Sociedad Anónima de Capital Variable. cambió ""'t
denominación por la de "Addison Wesley Longman de México.... Sociedad Anónima de :\

Capital Variable, y·reformó en consecuencia la cláusula primera de sus estatutos sociaIes..- ~. .
-lli!;imQ.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Por escrituia número cuatrocientos cinco, f
pasada ante el suscrito Notario con fecha dieciséis de febrero del dos util, pendiente de

//
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. ,<~":,';:' i~~I~~,
ins¡'¡¡J?CÍ~!~iti);.R:g¡.strli- PÍiQli~ d" G.9,!,eici().A~esta Capital, .dado lo ~eciel1te de su
'. ~....-l,""'~.' _~ ........ ,."-, . ~'''''''' '. ,.' , ......1..> ..... ,:" ..... '1,

ot~rg~~i\'f~:~~~~~~~»'''¡¡~ey ~~¿~~~~~, Sociedad Anónima de Capital

Vañ~bl~fi)i¡it~~~~~;~p&lÍtal1;~~.~~~~o,~dO ,en coiJsecuel1cía la cláusula

qUírit~Íl~~,~~~í~i~$$.ºé.lilt,~?f~~18,:~~§:;#;~ones representativas del capital

so~aI. . ",','",', -':.' .''''''':~'''',' ", 0,,:, •• ~;~;:~').~~~~~·.·~;~\/:~'~_/i

- Dédmo ,Primero.-AUME'N'f()~¡¡:'~~Por escrítura"número cuatrocientos

nueve, pasada ante el suscñtoN0tari0 con fecha dieciséis de febrero del dosrníl, pendiente

de inscripción en el Registro Público de Comercio de esta Capital, dado lo recienie de su

otorgamiento, ·A.ddison Wesley LongnJllllde México", ,Sociedad AnóniJna de Capital

Variable, aumentó SU capital social,a la suma de Sesenta y cinco mil pesos, moneda nacional,

representado por una acción ordinaria, nominativa, sin expresión de valor nominal y refunnó

en consecuencia la cláusula quinta de sus estatutos sociales. -.,...............---~ ..... _

-- Décimo Segundo.- ESTATUTOS SOCIALES vmENTES.- De las escrituras

relacionadas ~teñonn""te, consta que la DENOM!l'fACION actUal de la sociedad es la ya

dicha"ADDISON WESLEY LONGMAN DE MEXICO', SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, con DOMIClL10 SOCIAL en el DISTRITO FEDERAL,

DURACION de NOVENTA Y NUEVE AÑos, con CAPITAL SOCIAL VARIABLE, con

un MINlMO FIJO deSESENTi\ Y crnco MIL ~EsOS, MONEDÁ·NACIONAL"

represeti"íado por una acción or~a, nominativa, sin expreSión de valo,: nominal, y 'con

CLAUSULA DE ADMISION DE EXTRANlEROS.-------__~

-- De las escñturas antes relacionadas, ,compu!J¡O'Ias cláusulas de los "'¿'tutos sociales

vigentes, pertinentes a este otorgamiento: •...•ESTATUTOS SOCIALES..:.. VlGESlMA

CUARTA.-.La Asamblea General de AccioJÚstas es el órgano suPremo de la Sociedad. Sus

resoluciones o'· acuerdos deberán ser cumplidos· por el Presidente del Consejo de

AdmiJÚstracíón, o por la o las personas que expx:esamentesean designadas por la asamblea'

de accionistas de que se trate;. sus ~luciOlles o ar;uerdos serán obligatoños aún para los

ausentes o disidentes, salvo los derechos de oposición que establece la Ley General de

Sociedades Mercantiles.- VlGESIMA QUINTA.c Las Asambleas GeneraleS de Accionistas

serán Ordinarias y Extraordinarias. Serán Asambl""" Extraordinarias las que se-reúnan para

tratar cualquiera de los asuntos mencionÍldos eti él articulo ciento ochenta y dos de la Ley

General de Sociedades Mercantiles.- •.... VlGESÍMA SEXrA.- Las Asambleas' General
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Ordinarias yExtraordinarias de Aecionistas, sálvo caso fortuito o de fuerza mayor, se

reunirán en 'el domicilio social en la fecha y hora que se señalen en la convoeatoña

respectiva.-..... VlGESlMA SEPTIMA.-.,•.. No será neceSaria la convocatoria mencionada

cuando en la asamblea de que se trate esté representada la totalidad de las acciones en que

se divide el capital social, ni cuando se trate de la continuación de úna asamblea legalmente

instalada, siempre que cuando se haya interrumpido la asamblea se haya señalado cllugar,
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en ·,,,··,··:tacióiidi~~CommuniealionsJ.imitOd,arace1ebrnrunaAsainblea Gen '
~~{~~...":~~~:-.: ~.tl.f \ .... ,... ~,~~~, ••;':.~:.,~.,.) ... _"- p •.' . . erai

§<Ira.~)naljjl;~Ac<:i.~- a,J~.'9'a,I,tiI~p.:'1Po/!Unay debidamente convocados. Estuvo
«\L: ;..0:;:*';':·:7<,'1; ;,'~.'.; t·;,·,,, .... ,; "'f-::~'<"'" ~:;." '=-, -\ . ..,.' ".• ' .. •. '. <..... . ..... '.>< .'.

tlll1lbi.¡n~:e1'~~1i>r&~l:4>!':9.~ .~; :J>.i;:retarlo del Consejode Ádministración

tl~1a~~4~:····~;·'·;·:;:,··;,;·:\;·:i}·~;::j.';; .' ...."." ", ... .... '.. .
Por d'esigii¡¡ciÓ~unánime:d~I~!·P.ffiS~~(i'¡'esidióla Asamblea el señor A1~jl!,;tlro

Delgado F. yactuó. como secretari~:~'~~é;¡fé:J,..;6n{)nm¡esB. .. "_..- . '.

-.- El Presidente designó escrutadora a la, señorita Zuribe Manzur G., quien después de

aceptar. su cargo, revisó el Libro·de Registro de Accionistas. los títulos de acciones y las

cartas poder exhibidas por los representantes de los áccionistas, e hizo consta¡- que se

encontraban representadas en la Asamblea la totalidad de las acciones en que ,se divide el

capital soqial de Addison Wesley Lóngman de México, S.A. de C:V., distnOuidas como a

continuación'se indica: .
ACCIONISTA

Pearsori Nethe:rl¡::md, B.v;

Longman Communicatións Limited.
T O TAL, c _

Fi;iQ

~

ACCIONES

variable

5,698

~

5,.700

~

6/
/7
'tI'

/

---- Con base en la certificación extendida 'por la escrutadora, el Presidente declaró la

Asamblea legalmenté instalada de confonnidad con laLey General de Sociedades Mercantiles

y los éSlatulos de la Sociedad y sometió a su cOnsideración la siguiente: ------

----'------ORDENDELDIA------~-~_

--1.- Propuesta para cambiar la denominación deJa sociedad y , en su caso, reforma de la

CláusulaPrimera de los estatutos sociales. ---------------

- n.- Nombramiento de delegados especiales que furmalicen las resoluciones adoptadas

parla Asamblea.-~~~-------~__,-~-__,-------

- La Asamblea. por unaninüdad de votos, aprobó tanto la declaratoria delPresidente como

la Orden del Dia, cuyos puntos fueron desahogados como sigue. ---....,.---......--.. .
-- PUNTO PRIMERO,- En relaéión con el PrimerPunto de la Orden del Día, el Presidente

informó a los presentes que habia recibido la propuesta por parte de los accionistas de la

sociedad acerca de la conveniencia de cambiar la denominación de la sociedad por la de

Pearsc>nEducaciónde México, S.A.de C,V., con efectos a pártirde 1 de marzo del 2000 y

sujeto a la condición de obtener Iaautorización correspondiente por parte de la Secretaria de

Relaciones Exteriores. El Presidente también informó que, de aprobanie oí cambio de

denominación propuesto, babria de refOl11larse lá Cláusula Primera de los estatutos sociales.

__ Después de considerar lo anterior, la Asamblea, por unanimidad ,de 'Votos, adoptó las

siguientes: -----'----------------------

----------RESOLUCIONES -------,---
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ir siempre seguida. de las palabras "Sociedad AnqIÜma de Capital Variable" o de sus

abreviatmas"S.A deC.V."---'--~~------_-------:--

----- PUNTO SEGUNDO.-. En' relación con el segundo punto de la Orden del Día, la

Asamblea, por unanimidad devotos, adoptó la siguiente:-----------

----------RESOruCION-----·-----

- "Se designa alas señores A1'!landro Delgado F., Jorge León Orantes B., Zurihe Manzur

O., Paola Morales V. y Mauricio Msrtínez R., como Delegados Especiales de la presente

Asamblea para que cualquiera de ellos, lleve a cabo los actos necesarios O convenientes p

formalizary darcu¡nplúniento a las resoluciones adoptadas p;r la misma." -/-

- No habiendo otro asunto que tratar, la Asamblea fue SUSPendida p.or el tiempo n·

para redactar la presente acta, la cual, una vez leida, fue aprobada y fumada por tod/s los que

en ella intervinieron.---__~------'---_-------_

- Se anexa al expediente de esta acta las cartas poder presentadas por los represenlllntes

de los accionislas. --- ,__----__,__--------

- se levantó laAsamblea a las 11:30 horas del díade su eelehraelón, __.--,__---

-- Una fuma.- Alejandro Delgado F. en representación de Pearson Netherlands B.V.-

Presidente.- Unafuma.- Jorge León OrantesB.- Secretario.- Unalirma,-Znríhe Manzur,G.

en representación de Longman Cornmunieations Limited."----------........

--El compareciente declará bajo protesta de decir verdad, que el acta que en este acto se

protocoliza y las fumas que aparecen en la misma, son auténticas. --------

---- Décimo Cnarto - PEBMISODE LA SECRETARIA DE RELAClQNES

EXTERlQRES.- El c6ll1paieciente me exhibe el permiso número "09008046" (cero nuevo

millones ocho mil cuarenta y.seis), expediente"8409599805" (ochomiÍ cuatrocientó~nnev;.ll

lOillonesquinientos noventa y nueve mil ochocientos cinco), folio "4974" (cuatro miIJ\\

novecientos seteula y cUatro), expedido por la Secfetaria de Relaciones Exteriores con fecbe ¡:
siete de febrero del ,dos mil, por el cual se autoriza cambiar la deno~ón de "ADDISON li• ... 11

WESLEYLONGMAN DEMEXICO", SOClEDADDE CAPITAL VARIABLE, parla de jj
"PEARSON EDUCACJON DE MEXICO", SOCIEDAD ANONlMA DE CAPITAL ,~1
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vARI~.\ff;~¡f,?;Íl;,P~, !Q p~~S:íIii?~llltá¡l.<!9l() al apéndice de esf!l escritura

m~~ó.~~~~:~.~·~tBt\\·!l···· :;~,':;_!;.:::~:;.:;. .. ~~~,~":;~~,.
--::: ·~E",.DEtN\iEíWéll1 W~~::~~Q NQtariQ hace oonstar que en

ténnin';-~¿~A:'¡~p~~~'pYelt';~l~.i;flidikJeuaÍ'entaycuatro del Reglamento
•.' -"'._ o.' ,- ",. O". -;- -'o 1:-~'~····"·"'''':~:::''''·'''--?··-'O."t•..". r,_,,~

de la Uydelrnielsió¡'&tranjeray a<&.~:st#.N~~cinji:de InversiOl¡esExtnúljeras,~ tiene
por Cumplida la obligación deinfo~á.t'eS\:\~ci¿nal Registro Naciona! de Inversiónes

Extt1ll1iems. ----------------------- _
EXPI!ESTOLO ANTERJQR, Se otorgan las siguientes: --,-,- _

• O.AJJSUI.A.S:--_~__-, _

PRIMERA.- Queda PROTOCOLIZADAEL ACTADE LA ASAMBLEA élENERAL
. ORDINARIA DE ACCIONISTAS d!-)a sociedad. denominada 'ADDISON WESLEY

LONGMAN DE MEXICO', SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,

celebrada con fecha treinta y uno de enero del dos mil, y qúe ha quedado transcrha

íntegramenle en el antecedente décimo tercero de la preSente escritura. -----_.

-- SEGUNDA.- En CONSECUENCIA, el i.icenciado JORGE LEON ORANTES

BAENA, en su calidad de Delegado EsPecial de la Asamblea cuya Acta ha qúedado

protocolizada conformé a la cláusula anteñor, FORMALIZA: ---......:--'---__

- 1.- El CAMBIO DE DENOMINACION de la SoCiedad por I~ de 'PEARSON

EDUCACION DEMEXICO', SOCIEDAD ANONIMADE CAPITAL VAR):ABLE;-

-- y :t.• La consecuente REfORMA la CLAUSULA PRIMERA de los Estatutos Sociales

de la ~ociedad,para qúedarredacladO. de la siguientemanera:--------__

- "PRlMERA.-La denonénación d,? la sociedad es Peamm Educación de Méxioo y deberá

ir siempre. seguida de las palabras "Sociedad Anónima de Capital Variable" o de sus

abreviaturas "S.A.deC.V.".----------,-----------

TERCERA.- Con la úiúca modificación a que se r,eliere el punto dos de la cláusula

segunda anterior, qúedan en todo SU v.doryfuerzalegal, las demás cláusulas de los Estatutos

Sociales de 'PEARSON EDUCACION DE MEXlCO', SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITALVARlABLE.--~-------...:...------

--- REGISTRO FEDERAL pE CONIRIB1JYENTEs.- El compareciente en su caxácler

de Délegado Éspecial de la Asamblea cuya acta haqúedado protooo1izaila oonforme a la

cláusula primera anterior, declara de.manera.expresa y bajo pr~testa de decir verdad, que

respecto de las accionistas "Pearson Netberlands,. B.V." y nl.ongman Commutúcations,

Limitedu~ la so~jedad presentará en,el término de Ley el aviso a que se refiere- el Artículo

veintisi~t~ del Código Fiscal de la Federación. -----:....----:c----
-- yo EL NOTARIO DOY FE: L~De que lo relaci.onado e inserto coricuerda con sus

originales de referencia; n.- De OOnocer personalmente al compareciente, a quien cónceplÚo

con capacidad legal para este acto;·m.- De que maJiifestó por sus generales, ser: mexicano
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Nota Cuarta.- Con esta fecha expedí 8 copias certificadas, en 10 págiJias jrfiles, para

"PEARSON EDUCACION DE MEXICO", SOCIEDAD ANONIMA DE..CAPITA,L

VARlABLE,atílulo de conslancia.-Doyfe.

México,a31demarzodeI2000.-----------------

flRMADELNOTARlO..-----~-----------

Nota Ouinta.- Conesta fechaexpedíeDer. teslímonio ensuorden, en 1Opáginas útiles, pam

"PEARSON EDUCACION DE MEXICO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, a lilulode conslanci•.- Doy fe.--------------'--
, . .

México~a8deeperodeI2000.-------------'-----

FIRMADELNOTARlO.---~_:_--~---:.------

EXPIDO ESTE QUINTO TESTIMONIO EN SU ORDEN QUE SE SACA DE SU

MATRIZ, EN DIEZ PAGINAS UTILES, DENTRO DE LAS QUE SE INCLUYE LA

COPIA COTEJADA DEL PERMISO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES

EXTERIORES, PARA "PEA EDUCAClON DE MEXICO", SOCIEDAD

ANONlMA DECAPITAL\!~LE' TITULO D,E CONSTANCIA.- S,E C,O.TEJO
y CORRIOlO DEBlDT:E DOY FE - MEXICO, , S DE DlCIE~1lEDEL

DOS MIL DOS . J ~sco 1·1I116'~ It~r,¡;
• ~ ¡;loo.¡ ~ ~~-!f¡8l

SDC/rco." ~ ,.-b.\)~et. ~"_, ','" ",l;¡¡
.(.)* $'11 ~1~ L~~~~
:::i ~~[. 1~,.,. ~~~r
~~~~.~ ~ ~ ~~gi:'*t;j
-; "l, ~ ',. .~&F. ~ .~.,,,-,

'r' ~,,-:r ~M .~

1b '"'l'~~'("''''A~ ".'< ~, «&.~

1;1 DISTRtro~\.v:"
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>. ··:·~:<~s~ '~tenci6n a' la. solicitud presentada por el

C. SVEN KUP.T PoDES '~~~~ó1iii;;'
cnrepresentaci6nde '~"i\DPISOtl 14E5LEY LONGiiñN {lE MtZ.XI~O S .., DE el} f
Esta Secretaría concede~so para cambiar la denominncióD,

,. .:

DE- ADDISON WESLEY lONGn~N DE MEXiCO SA DE CV

A: PEIlRSON ED!JChCIOII DE MEXICO S'" DE C'} /' ~

Habiéndose CONCEDIDq Q la solicitante pcrmis~ra refor.n>ar
sus Estatutos So~ialcs en Jos términos arriba especificados, de conformidad con lo que stablecen los
artículos 16 de la Ley de Inversión Extranjera y 15 del Reglamento de la Ley de Inversión :lUranjera y del
Registro Nacional de Inversiones Extranjeras•.

El interesado. deberá dar aviso del uso de este permiso a la
Secretada de Relaciones Exteriores dentro de 10$ seis meses siguienfcs 3. la expedición del mismo. de
conformidad con lo que establece el artículo 18 del Reglamento de la Ley de Inversi6n EXlnmjera y del
Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

" .: :''":':, Lo anterior se comunica COn· fundamento en 10$ .utíeulos: 21
fracción I de la Const~tfu::f¿"PÓll'lié¡(d~ los Estados Unidos Mexi~l1nO$;'~8 fmcción V de la Ley Org4nica
~e laAdmiDistración:l~ilbJi~~_·F~l;.'.!~.~.laLey de Inversión Exu::mjeta.y IS y 18 del Reglamento de la
Ley de Inversi6n EX!J'3njera 'Y:. 40t Regisup"'Nacional de Inversiones Extranjeras.

.... l

'.::;:;:;,
'...' ;', .... ": :·,//~~~e permiso quedará sin efectos si dentro d.e los noventa días

hábiles siguientes a la: fecba de:otorgairiiCiito deJ' mismo, los ¡nretesados no acuden a otorgar ante fedatario
público el instrumento c~iré~~óñiúe.~í~ a la reforma estatuaria d~ la sociedad de que se trolla. de
conformidad con lo que eSta.biece·~1 antcuJo 17 del Reglamento de In Ley de Inversión ExcrAnjcru y del
RcgisU'O Nacional d~ Inversiones ExtraDjems; asr mismo se otorga sin petjuieio de lo dispuesto porel artCcutl) 91 de
la Ley de la Propiedad InduSlrial.

TLnTELOLCO. D.F. 07 F-'=':fo..-J 1(1).)

__________ a de de _

_
:SECRETARIA
DE RRI.AC:JONES
EXTIOI¡OItES

'* *DIRECC"JON G~:",mÁL o¡;

J4~'i'jTY<'Ol;&I':Z§,,::'E-!.<A\UNTOS JUp:~:¡COS

? rl')f:"fI
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FRA.JS'()JSGO 'l. ··lWGUES VEEEz.(,%~iUt DE LA NOTARIA
DO~~~~S·p()eE..i¡)EL DI~Q~~.dCERTIFICO: QUE ESTA
CO~,.F9T0S:rAn:G"N CONST~.,'P.~~~'.I¡i PAGINAS U'IlLRS. QUE .
S.EI.LQ'yRUBro.~p.,CONCUERDA FIB):ié~~AMENTB CON SU ORIGlNAL
QUE tuYE:;A,LA )lISTA Y CON EL QUE-'tf< 'COTEJE.- ESTE COTEJO TIENE
POR EFJ!cr0' :iiJ.i ,AéREDITAR LA IDJ;.NTJDAD DE ESTA COPIA, CON EL
DOCtJM.ENiÓ ÓRIGINAL DEL CUAL :FOE REPRODUCIDA, SIN CALIFICAR
SOBRE. LA AUTENTICIDAD, VAIJDJ;7.;.Q UGlTUD DE DICHO ORJ:GINAL,· AL
EFEq{) 'j.iN,ANTÍ! EL REGISTR.'6. j)E~O NUMERO. TRECE MlL
SETECIENTOS SEI~ASENTAOOi!N'Ei¡f:iB"Rcf:rRESA~CARGO'- POYFE.
MEXICO,D.F"J\''::~~( lJN:<!1?'i!i\OO.sT.(jÍ!EL'DOSMiL SEIS,
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FRANCISCO l. RUGUES VELEZ, TITULAR DE LA NOTARIA
DOSCIENTOS DOCE DEL DISTRlTO FEDERAL, CERTIFICO: QUE ESTA
COPIA FOTOSTATICA CONSTANTE DE DOCEPAGINAS UTILES, QUE SELLO Y
RUBRICO, CONCUERDA FIEL Y EXACTAMENTE CON SU ORIGINAL QUE
TINE A LA VISTA Y CON EL QUE LACOTEJE.- ESTE COTEJO TIENE POR'
EFECTO EL ACREDITAR LA IDENTIDAD DE ESTA COPIA, CON EL
DOCUMENTO ORIGINAL DEL CUAL FUE. REPRODUCIDA, SIN CALIFICAR
SOBRE LA AUTENTICIDAD, VALIDEZ O LICITUD DE DICHO ORIGINAL.- AL
EFECTO LEVANTE ELREGISTRO DE COTEJO NUMERO DIECINUEVE MIL
CUATROCIENTOS TRES, ASENTADO EN~L'LlBRO CUATRO A MI CARGO.
DOYFE.- MEXICO, D.F.,~CE DE'AGOST-O n,EL DOS MIL OCHO. r
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INSTRUMENTO PUBLICO OUE CONTIENE:

El PODER ESPEClAL que otorga Ja sociedad denominada "PEARSON EDUCACION ~ i
DE MEXICO", SOCIEDAD ANONIMA DECA~ITAL VARIABLE,en f.vorde Jos ; .

señores ALEJANDRO ROGELIO .·SANTOS SANCllEZ y RAFAEL ANTONIO

TlNOCO SERRATO.

JNST. No.: 11,689

LfBRO: 221

FECHA: 12/FEB/04
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NUMERO ONCE MIL SEISCIENTOS OQHENTA y NUEVE. _

LIERO DQSCIENTOS VEll'IT!UNO. --------- - ------_ _. --__ -NO/REG

FOLIO'CUARENTA YCUATROMILSETENTA YSEIS: .--- .SDClbcg

-"--- En la Cindad de México, á los doce días del mes de febiero del dos mil cuatro, Yo, e¡'

LicOllCíado Francisco l. Hngues yélez, titul", de la Notarla número doscientos doce del

Distrito Federal, ;hago constar el PODER ESPECIAL que otorga la sociedad denominada

"PEARSON EDUCACION DE MEXICO", SOCIEDAD'ANONlM¡\. DE CAPITAL

VARIABLE, representada por sus Apoderados Generales señoies Juan Carlos Cavín

Caupeil yFraucisco Téllez Pálacios, eo favor de los señores ALEJANDRO ROGELIO

SANTOS SANCIIEZ yRAFAEL ANTONIO TINOCO SERRATO, que se consigna al
teporde lasiguiente::.-----~--.-- . . ~ _

----------.-------------- CLAUSULAUNICA:---,--------- _

---- "PEARSON EDUCACION DE MEXICO", SOCIEDAD ANONlMA DE

CAPITAL VARIÁBLE, representadacomo alprincipioseindicó, C.ONFlERE yOTORGA

en favor de los señores ALEJANDRO ROGELIO SANTOS SANCHEZ y'RAFAEL

ANTONIO TIJI!OCOSERRATO, paraquelo ejerciteoconjnntao lNDNIDUALMENTE,

PODER ESPECIAL, pero tan amplio Ybastante como en Derecho se requiera, para que

representen a la ~ociedad poderd~te en tqq.o~ los trámit~ que la misma tenga que llevar a

cabo ante cualquiertipo de organismosydepen~encias delaAdministración Pública,yas~

federales; estatales o municipales, entre las cuales se incluye d~ manera enunCiativa a la

Secretariade.EducaciónPública.----.-----.-----.- ••------:--••--~--__.

---Dentro de la especialidaddel presente poder, los apoderados contarán con las facultades

aque se refieren elprimer ysegnndo p~afos del articulo 2554 (dosmil quinientos cincuenta

y cuatro) del Código Civil del Distrito Federal y sus correlativos del Código Civil Federal

yde los Código.s Civiles de los Estados delaRepúblicaMexicana. ---.---.-----.----------. .

---------------------••"-- PERSONALIDAD: --------------------,.-----

---- Los señoresJUANCARLOS CAvmCAUPEILyFRANCISCOTELLEZPALACIOS,

la acreditan con la certificación de los instrumentos números seis rp.íl cuatrocienh:~s cuarenta

y tres Y·~.nce l~t" ciento seis, pasados ante ,el suserit?No~o con_fecha~ v~íntiuno de m,3};O

del dos mil dos y trece de ~~viembre del dos mil tres, respectivamente, que agrego a'

apéndic~. qe este ~nst~mento marcada con ~a letra "A"; misma que pr?testan ejem

plenamente, por no tenerla revocada, suspendida, ni limitada en manera alguna; y que s

representadatiene capacidad legalparaobligarse ycontratar. --,---------:------------

---- LEXDEINVERSIONEXTRANJERA.- El suscritoNotario hace constarquepresentará

ante el Registro Nacional de Inversiones ExtranjeraS, el aviso aque se refiere la última parte

del articulo treintaYcuatro de laLeydeInversiónExtranjera. --------------------------••••

---- YO. EL NOTARIO, DOY FE: I.- De que lo relacionado e inserto, concuerda con sus

S=AMARJ"NPO~PEARSON·"""f .' Pág. 1 .. .. " . ..... .' .
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originales de. re:rerencia;,n.~ De que ~o~ comparecjentes se identificaron co~ consta en).a

relación qe identidad que se 'agrega al apéndice de esteinstnunento marc~a con l~ letra tlA"

Yaquienes conceptúo con capacidad legal paraeste acto; ill.- De que les advertí de la'penas

. en que incurren. los que decláran con falsedad m;tte Notario y de que sus declarackmes se

.consideranhechas bajo·protestade decirverdad; N.- Deque manifeStaronpor sus generales,
ser:.~ __,"" " ._~~~__"~ .~_~ .....~'"""" .........;;;=;;;~'_',;,..;;;,. ..;..,;,;;.,;~;.;;";,,;;,,;,,;,,

.. --- JíJAN CARLOS CAVlN CAUPEIL, denaeionalidad española, originario de Santiago

de Chile, Chile, nacido el diecinueve de Octubre de mil novecientos cin~uenta y 4'es, casado,

director general y con domicilio en Calle Temístocles número doscientps veinticuatro,

departament~ trecientos. Colonia ?ol~co; acreditando stllegal estancia 'en el país cqn su

Documento Migratorio Unieo del No Inmigrante forma FM Tres número un millón

trescientos veintinueve mil trescientos vemtiocho, del' que consta ~ calidad de No

InmigranteVisitanteyq,¡e está autorizado paraaetuar como Apoderado de lasociedad; --~--

----- y FRANCrSCO TElLEZ PALACrOS, mexiCano por naoi~iento, originarin de Villa

Cuauhtémoc, Municipio de Otzolotepec, Estado de México, naeido el veintisiete de marzo

de mil noveci~ntosscse~a y'seis. casádo, contad~r público y CO~ domicilio en Insurgentes

número diecisiete, ColoniaVillaCuauhtémoc,MunieipiodeOlzolotepec,Estado deMéXico;

__w_ y' V.- De que leido este iris1:ruJU~nto a los mismos otorgantes. a quienes les hice saber

su derecho a leerlo persónalment~ y a quíenes expliqué el valor y consecuencias Jegales de

su co~tenidol lo ratificaron; y firman el día docede febrero q,e1 mismo año. en que autorizo

definitivarnente.-Doyfe. ---------------.------------_---...--

----- FIRMA DE LOS SB~ORES JUAN CARLOS CAVlN CAUPEIL y FRANCISCO

TELLEZPALACIOS_- FIRMADELNOTARlO.'El sello de autorizar. ------~------------

---.-----_.------..--.-------.._-----JNSERCION: ------------:----------:--.--

--- ARTICULO DOS MiL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CODIGO

. CNILPARA ELDISTRITO FEDERAL ---------..-----------,-~-----------

----- "En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas; bastará que se diga que se

otorgan eon todas las faeultades generales y las especiales que requieran oláusulaespecial

confonneala Ley,para que seentiendanco~eridos sin limitaciónalguna. -~----- .._------:

--- En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan eon ese .

earácterparaque el apoderado teng. toda clase de facultades administrativas. -------::---

, .:..~--- En los poderes general~ p~a ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese. .

carácter. para que el apoderado tenga todás las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los

bien~s, comoparahacer t~daclasede gestlon";' alinde defenderlos. --------------..---. . .
---- Cuando se qui~ieren limitar~ en los tres casos antes mencionados, las facultades de los-

apoderados, se consign~ánlas limitacíont?~'ro lospoderesserán,especiales. ~~'-----~---- ..._.._~

- Lo~Notaños.insertarán este'artícuio en 10.8 testimoJ?Íos.d.~ los.p~deres que otorguen'.'._
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EXPIDO ESTE J.'RIKER TESTIMONIO EN SU ORDEN. QUE SE SACA DE SU

MATRIZ EN OCHO PAGINAS .oTiLES. DENTRO DE LAS QUE SE INCLUYE EL

DOCUMENTO DE PERSONAÜDAD ANEXO. PARA LOS SEÑORES ALEJANDRO

ROGELIO SANTOS' SANCHEZ Y RAFAEL ANTONIO 'I'INOCO SERRATO. A. .'.

TITULO DE APODERADOS.' SÉ COTEJO Y CORRIOIO DEBIDAMENTE.- DOY FE.-

MEXICO. A DOCE DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO.
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INSTRUMENTO No.: 11,689 LETRA: ".,!."

FRANCISCO l. RUGUES VELEZ, TITULAa DE LA NOTARJ:A NUMERO DOSCIENTOS DOCE
DEL'DI8TRITO FEDEEAL. HAGO CONSTAR: QUe lo. ,eñO'.'- JUAN CARLOS CAVm CAUPEIL
y 'li'p.ANCTSCO TELLEZ PALAClpS, acreditan su caIácter de APQDERADOS GENERALES·de
"PEARSON EDUCACION DE MEXJCO'!.SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE
con lossiguierites documentos: __o_,_o~_~ -" .. ~

-:"l .., OTORGAMIENTO DEPODÉRENFAVORDELSEÑORJUANCARLOS CAVIN CAUPEIL.
Con el instrumento número seis mil cuatrocientos cumenta y tres,. pasado ante el suscrito Notario eón f~ha

~eintidós de mayo del dos mil dos, inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Capital con fecha
veintiocho dejunio del dos mil dos, enel Folío Mercantilnfunero 116,31711 (seis núl trescientos die<:isiete}.-De
dicho inslrUmento copio en lo conducente lo que sigue: "..... hago constar. La·PROTqCÚLIZACION del
ACTA de la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ÁCCJONISTAS d. J. ~ci.d.d denominada
"PEAj{SON EDUCACION DE MEXICO', SOCIEDAD ANONlMADECAPITAL VARlABLE. celebrad•.
con fecha veintidós de abril del dos mil dos, que contiene: ..... II.- La REVOCACION y OTORGAMIBNTO '
de PqDE~; Que realizo a solicitud de la Licenciada PaÓla Morales Varga!, en su calidad de Delegada
Especialdedicha Asamblea. al tenordelos antecedentes ycláusulassiguientes: ANTECEDENTES:~.•
CONSTlTUCION.-Por tl:scrituranúmelo sesenta y tres nul quinientos setentayseis, pasada en esta Ciudad con
fecha treinta y uno de'enero de mil novecientos setenta yocho, ante elLiceuciadoFausto Rico Alvarez, titular
de la Notaría número seis del Disirito Federal, inscñta en elRegistro Wblioo de la 'Propledad de esta Capital,
cqn fecha primero de l1ll!IZO d~ mil novecientos setenta 'locho, .en la Sección de C~cio. libro tercero,
volumen mil cuarenta, a fojas cuatrocientasclncuentaycuatro ybajo cl número cuatrocientos noventa yeuatro,
previo permiso de la Secretaria de Relaciones Exteriores, ~ constituyó "Editorial Alhambm Mexicana",
SociedadAnónima, con domicilio socialen laCiudadde México,DistritoFederal.duraciónde noventay nueve
años, capital social de setecientosmilviejos pesos, monedanacional (hoysetecientospesos, moneda nacional);
representado por setecientas acciones ordinarias, .nominativas, Con valor nominal, de un" mil viejos peros,
mo~da:nacional (hoy un peso, moneda nacional), cada una, }' un máximo variable ilimitado. con cláusula de
admisión de- elctranjcros y -el objeto en la misma prccjsado.- Segiindo.~ AUMENTO DB CAPITAL.- Por
escritura número sesenta ynueve mil noventa y nueve, pasada en esta Ciudad con fecha ocho de noviembre de
mil novecientos setenta yocho, anteel mismo N01ario que-la anteriorLicenciado Fausto RicoAlv~ inscrita.
en el Registro Público de la Propic;dad de e:lla Capital. en la Sección de Comercio, libro tercero, Yolwnenmil
ochenta y tres, a fojas dosCientas sesenta. y bajo el nÚInCrO trescientos cuárenta y c,iñco, previo permi§o de la
·Secretaria. de Relaciones Exteriores. "Editorlal Alhambrn Mexicana". ~ociedad Anónima, aumentó su capital
social a la suma de dos millQnes cien mil viejos pesos, moneda nacional (hoy dos wicien pesos, moneda

,nacional), representado por dos mil cien ~cciones ordinarias, nominaclvas, ¡;:on valor nominal de Wl mil vieJos
pesos. mo~eda n,!cional (hoy un peso, moneda nacional), cada una, yrefoIOlÓ en consecuencia el articulo sextO
de sus estatutos socil1les,- Tercero.~ AMPLIAClON AL OBJETO SQCrAL.- Por escritura número setenta mil
quinientos treinta, pasada en esta Ciudad con fecha veinte dI} abril de-roJ1 novecientos setenta y nueve. ante el
mismo Notario que las ante;iQres Licenciado FaustoRico Alvarez, inscritllen el Registro Público de Comercio
de ~ta Capital, en el Folio Mercantil nUmero 116,317" {seis mil trescientos diecisiete}, p~io permiso de la 
Secretaría de Relacionc,s Exteriores, "Editorial AJhambra Mexicana>!, Sociedad Anó~na, amplió su objeto
sociál y refonnó en consecuencia el arti(:Ulo sogundo de sus estatutos sociales.- Cuarto - AUMENTO D"E
CAPITAL.- Por escritura número setenta y dos roilnovtcientos treinta ydos, pasada en esta Ciudad con fe¡;:ha.
diecisiete de diciembrede mil nove¡;:ientossetentaynueve, ante el mismoNotadoqne lasañteriores Licenc{ad,
Fausto Rico Alvarez, inscrita en el Registro Público de Comercio con fecha veinticinco de enero de mi
novecientos ochenta. en el Folio Mereantil número n6.317~' (s6ill mil tresoientosdieoisiete), previo permiso
la Secretaria de Relacione; Exteriores, "Editorial Albambra Mexicana", Sociedad Anónima',' aumen
nue~amente su capital social a ia suma de cinco millones doscientos cincuenta mil-viejos pesos, moneda'
nacional (hoy cinco mil doscientos cincuentij pesos. moneda nacional), representado por cinCO mil doscientas
cill¡;:uerita a<;ci~ines ordinarias, nominativas, con valor nominal de'un mil viejOs pesos, moneda nacional (hoy
un peso, moneda nacional), cada una, y reformó en C9nseeuencia el ftrliculo sexto de sus estatutos sociales.
Q!.!JmQ.~ AUMENTO DE CAPITAL.~ Por escritura número setenta y siete mil ochocientos omonta y nueve,
pasada en esta Ciudad COn dos de ¡muzo de mil ~ovecientos ochenta.y uno, ante el mismo 1'!otario que las
anteriores'Licenciado Fausto Rico Alvaicz. inscrita en el Registro Pú.blico de Comercio de esla Capital can
fccha veintidós de abril de mil novecientos ochenta y uno, en el Folio Mercantil número "6,317" (seis mil
trescientos diecisiete), previo permiso de la Secretaria de Relaciones _Exteriores, "Editorial Alhambra
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Mexicana". SociedadAn6nima, aumenlósucapitalsocial a lasumade nuc'\o;c millon'i;~:a~;ii~lftt~~~~$,¡~n'~ll
nacional (hoy nuevemilpesos, moneda nacional), representado pornuevemil acciones·ordijf~:'rl:<iininativas.
con valor nominal de un mil viejos pesos, moneda nacional }hoy w;t p~o, moneda nacional), cada }lna, y
reformó en consecuencia el artíCulo sexto de sus estatutos soeialcs.w Sexto.- A:tJMEtlTO DE CAPITAL Y
ADOPQION DE LA MODALIDAD DE CAPITAL VARlABLE._Porescnturanúm~ronoventaycuatro

mil dOScíenlos cincuenta y nu~ve, pasada en esta Ciudad con fecha diecisiete de mayo de- inil novecientos
ochenta y cuatro, ante el mismo Notario que las anteriores Licenciado Fausto Rico Alvarez, inscrita en el
Registro Público de Comercio de esta Capital con fecba veinte de junio de mil novecientos ochenta y cuatro,
en el Folio Mercantil número 116,317" (seis- mil-trescientos:diecisiete), previo permiso.deja Secrelaria -de
Relaciones ExteñOreS. "EditOrialAlhambraMexicana",SociedadAnónima, aumentósucapital sociala laswna
de once nnllon¡;;s d~'viejos pesos, moneda nacional (hoy'once mil pesos, mone~a nacional);representndo por
tlnce nút acciones ordinarias, nominativas, con vaJorbominal de unmil viejos pesos,moneda nacional (hoyun
peso, moneda nacional). cada una, y adoptó la modalidad de Capital VariabI~ dejando su capital mínimo fijo .
en la cantidlld nntea mencionada, y rofo!iUó en consecuencia los artículos primero y sexto de sus estatutos
sociales.- Séptimo.~ CAMBIO DE DBNOMlNACION.- Por escritura número treinta y ocho núl seiscientos
cincuentay ocho. pasada en esta·Ciudad con fech¡¡. veintitrés dejunio de mil novecientos ochenta ycuatro, ante
el LicenciadoFrancisco Javier Gutiérrez~i1va, titular de'1a Notaña número ciento cuarenta ysiete del Distrito
Federal, inscrita en el Registro pilblico de Comercio de'esta Capital con fecha veintiséis de septiembre de mil ,
novecientos noventa y c~atro. en el Folio Mercantil nWnero "6,317" (seis mil tresc,ientos diecisiete), previo
permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores, "Editorial Alhambra Mexicana". Sociedad Anónima de
Capital Variable. 'cambIó su denominación por la de ''Longman de.México Editores", Sociedad Anónima de
Capital Vatiable, y reformo en conseet1ellcía el artfcwop~ y el cuarto párrafo del artículo sex.to de sus
estatutos sociales.M Octavo.·REFORMA totALDE'ESTATUTOS.~ Por escritura número cuarenta y cuatro
,mil trescientós noventa yuno, pasada enesta Ciudad confeclta cinco deseptiembre demilnovecie~tos noventa
yseis, ante el nusmo Notario que la anterior, LiCC!1éia~o FranciscoJavierGutiérrezSilva, ~críl;a en el 'Registro
Publico de Comercio de esla Capital con fecha veintidósde abril de mil novecientos noventa ysietC¡. en el Polio
Mercantil número "6,317" (seis miltrescientos dieCisiete), "Longnian de México Editores", SociedadAnóniina
de Capital Varl,able, reformó totalmente sus estatutos sociales.-Noveno.~ CAMBIO DE DENOMINACION.~

Por escritura número cuarenta y siete mil seiscientos cuarenta y uno, pasada en esta Ciudad con fecha I:reinra
de enero d'e mjl novecientos noventa y ocho, ántc el,mismo Notario'que las anteriores Licenciado Fran<:isco
JavierGutiétrezSilv2, iDScrita en elRogistrDPúbJico deComercio de esta Capital, con fecha ocho de mayo de
mil noVecientos n~venta y ocho, en el Folio Mercantil número tl6.317" (seis mil trescientos diecisiete). previo
permiso de la. Secretaria de Relaciones Exteriores¡ "LongmaiJ de México Edil,ores'\ Sociedad ~ónima de
Capital Vadable. cambi6 su denominaci6n por Ja de ."Addison WesJey Longman de México". Sociedad
Anónima de Capital Variable, 'Y refom1Ó en consécuencia la cláusulá primera de sus estatutos sociales.
Décinjo:~ REFORMA DE ESTATUTOS.- Por escritura núméro cuatrocientos cinco.pasada ante el suscrito
Notario cón fecha dieciséis de febrero del dos mil, pendientede InscripciónenelRegistro Público de Comercio
de esta Capital. ¡jada 'Jo reciente de su otorgamiento, ~'AddiSon Wesley Longman de México". Sociedad
Anónima de Capital Variable, suprimió el valor 'nominal de sus acciones,' reformando ep. consecuencia la
cláUsula quinta de sus estatutos 'sociales y redujo el nUmero de aCciones representativas del capital sodat.

,D,écimo Primero.M AUMENTO DE CAPITAL.- Por escritura número cuatrocientos nueve, 'pasada ante el
suscrito Notario con fecha dieeiséiS de febrero del dos mil. pendiente de inscripción en el Registro Público de
Comercio de 'esta Capital, dado lo ,reciente de su otorgamiento, "Addison Wesley Longman de México".
Sociedad Anónima de Capital Variáble, aUmentó su capital social a la suma de ~esenta y cinco mil Pesos.
moneda nacional, represenlado pórunaacci6nordinaria., nominativa, sin expresiónde valor nominal yrefonnó
en consecuencia la cláusula ·quinta de sus. estatutos sociales.- Décimo Segundo.- CAMBIO DE
DENOMtNACION._ Por instnunento número cuatrocientos once, pa.'lado anfe el suscrito Notario con fecha
dieciséis de febrero del dbs mil. inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Capital con feeba nUev~
de marzo del dos mil, en el Folio Mercantil número "6,31711 (seis nill trescientos diecisiete), previo permisode
In SecretaríadeRelaci.ones Exteriores, lIAddison WesleyLongmandeMéxico", Sociedad Anónima de Capital
Variable, cambió su denominación por la de '*Pearson Educación de México", Sociedad Anónima de Capital
Variableyreform6 encolls~encia.lacláusubprimoraaesusestafufos sociale5.~Décimci Tercero.-~__
Por instrumento número cuatr~ mil trescientos treinta y seis" pasado ante el suscrito Notario con feeba treinta
yuno deagosto del ,dos nul uno, in~to en el Registro Público de',Comerciode esta Capital con fccha dieciséis
de'enero ~el dos mil dos. en los Folios Mercantiles números "6;~17" (seis mil trescientos diecisiete) y'
"258,685" (doscientos cincuenta y ocho mil seiscientos ochenta y cinco). npearson Educación de México" .
SociedadAnónima de CapitalVariable. se fusionó COn uAirendadora PearsonEducactón", Sociedad Anóni~ ,
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de Capital VarianIe. subsistiencio la primera como sociedad fusio~n; y desapareciendo la segunda 'como .
sociedad fusionada.- ...... Décimo Sexto.- AcrA QUE.SE"P~OTOCOLlZA.- La compareciente me exhibe el
Libro de Actas de Asambleas de Accionistas de la sociedl\d denominada "PBARSON EDUCACION DB
M~XleO'" S~IEDAD ANONJMA.DEC~P1TAL VARlABLE. enelque apáginas de ID setentayseis frente
ala'setenta yocho frente¡ obra-asentada el acta que protocolizo transcribiéndola-a contínllaciónfutegramente
y coeia cotejada de la cual se agrega al ~péndice de'este instrumento maicada con la letra '!An; "En la Ciudad
.de México. D·istrilo FederaI. siendolas 10:00 horas de12Z de abril de 2002. se reunieron enel domicilio social
de Pem-on Educación de México. S.A. de'c.v•• el señor loIge Le6n Onmlcs a'" en representación de Pearson
Ncth~rIands B.v~ y laseñoritaPaolaMoralcsV.•.enreprescntaci6nde LongmanCommuni~atio~ Limite~ para

'. celebrar una Asamblea Gener¡:¡l Ordinaria de Accíonistas a la cual tUeron oport¡.¡nay debidamente convocados.
Estuvo también presente el sOñor Paulino Femánde,z S., invittdo de los prescntea.- Por designación~e
de los prescntes.presidi61aAsamblealaseñoritáPaolaMorales V. Yactuó: comoSecretarí.o elseñorJorge León
Ornntes B., Secretario del Consejo de Administraci6n de la Sociedad.- La PreSidente designó escrutador al
señor Paulina Femánde1:- S.; quien desPués de ac~ptar su cargo revisó el Libro de Registro d~ Acciones. los
titulos de acciones y.las cprtas podcrexhibidas por los representantes de los acoioÍñstas. e bho constar que se
encontraban representadas en la Asamblea la totalidad de las aciones en que se divide el capital social de

· Pearson Educación de México. S.A. de C.V......~ Con base en la certificación ~xtendida por el escrutador. la
'. Presídentc declaro laAsamblea legalmente instalada, de Conformidad con. el artlcuJo 188 de la LeyGeñeral de .
Soci,edades Meroantiles y(lOO los estatutOs de ]a sociedad, sometiendo asuconsideración la siguiente: ORDEN
DEL DIA U. Revocación y otorgamiénto de poderes.~ ID. Designación de delegados especiales que
fonnaUccn las resoluciones adoptadas por la Asamblea.- La AsamblC1l, porun~dad'de votos apr.ob6 tanto

· la declara.toria de la Presidente como la Orden dclDf.a cuyoS puntos fueron desahogados como a cimtiimación
se indica: ....• PUNTOSEGUNDO.En relaci6ncónel seglUldopuntode laOrdendelDía, lapie.siderÍ.te infonné
a los presentes que habia recibidQ propuestas aceroij de la conveniencil:l de revocar los pDderes previaJl'!cnte
otorgados PQI la'sociedad a favor,de'los señores Stepben Joseph Mmán Cutrcra, Germán Píneda Gutiéirez,
Frederick Perkins Ir. y Salvador &00«0 Mungfa.~AsimiJ¡mo, la Presidente manifest6 a la Asamblea haber
recibido propues'tas de los accionistas en elsentido deotorgarpoderes afavor de losseño~s Matth~ HarJeston
Leavy~ Juan Carlos Cavia Caupeil y Rodrigo de Paiva Martins.~- Finalmente, la. Presidente exp~o ~ los r,~

presentes la convemenciadeotorgarun poder especial afavor de ios seííores luanAntonio Rodríguez Moreno ~.
y Ernesto Guerrero Serrano en los térininos expuestos al efecto.· Desp.ués de consideJ?l" io. anterior, la
Asamblea,por~a.nimidad d~ votos, adoptó las sigui~nte.s: RESOLUciONES ..... 1'4.- Se otorga a favor de los
señores ..... JUlln Carlos Cavin Caupeil ..... el poder general de PearsonEducaciónde México, S.A. de G.V.,
a fin de que lo ejercitencol1lassiguientes facultades: a) :roder general para pleitos ycobranzas quese otorga
con todas las facu~1ades generales ycon aquellas facultades que requieran cláuSUla especiW. conforme a la Ley,
de acuerdo con las disposiciones del primer párrafo del articulo 2554 (dos nú1 quinientos cincuenta y cuatro)
y el articulo 2581 (dos mil qui.nieiJtos ~enta y siete) del Código Civil Federal'; sus correlativos de los
Cód.igos Civi1~ para el Distrito Federal y para los Estados de la Repáblica Mexicana, estando por lo tanto
autorizados para ínieíar o desistinie de toda clase de juicios y de reeursos, incluyendo el juicio de amparo;
pl'esentár querellas o dc,:nuncias penales e instituirse como coadyuvantes del Ministerio Público '1 otorgar el

·perd6n, si procede. de: acuerdo conla Ley; recusar, recibir pagos" y celebrar toda clase de actos autor.izados
expresamente por la Ley, ~ntre IQ$quese eneuentran el representarala sociedad ante toda clase de autoridades
penales, civiles. adminLst;rativas y laporales ysus tribunales: sean federnles. estatales omunicipales; b} Poder
General p:ara admInistrar bienes de conformidadcon l!ls disposiciones del segundopárrafodel articUlo 2554
(dos mil quinientos cincuenta ycuatro) del Código CivU Fed~ra1 ysus correlativos de los Códigos Civiles del
DiStrito Federal y de los Estados de la República Mexicana; e) Poder Generalpara ejereer actos de dominio
en los ténninos del ter~erpárrafo del artículo 2554 (dos mil quinitntos cincuenta y cuatro) del Código CM
Federal y sus correlativos de Jos Códigos Civiles del Distrito Federal y de los Estados deJlil Repó.blic:
Mexicana; d) Para otorgar, suscribir, negocIar con,y endosar tftulGS eJnstrwnentos- de crédito a nombl
'de la sociedad, de confonnid~~ c,on Jo previsto en el artículo 9 {nueye).de la Ley General de Titulos
Operaciones de Crédito; e} Parn abrir y cerrar cuentas bancarias a nombre de la sociedad, 'girar'en contra
de ellas yd'csignaralas personas que podrángirar errcontrade las mismas¡ f) Para otorgaryreV9car poderes
ge-neraies.., especIales; Pilra ejercer cualq~iera de 1ll.S facultades (:onslgnlldns en los inci&os a) y b), los

· apoderados podrán actuar conjunta. o.separadamente. Para ejercer cualquiera de las facultades
consignadas en los incisos c),·d)J e) '1 Q, los apoderados deberán actutlr en ror~a conjunta. con otro'
apoderado que cuente con las mis~nas facultades." .., ..... PUNTOTERCERO. Bnrolaciónconeltorcerpunto
de la Orden del Día, la Asambleap~runanimidadde votos adoptó l~ siguiente: RES0LUCION.~ "Se designan ".' /',. /"
dclcgados especiales do la presente asámblea a los señores Jorge León Orantes B., Paola Morales V.• Héctor ,;/ "'~

. .. l//
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Garza C. y ·Pautim;) Femández. S. para que) cualquiera de ellos, conjunta o separadamente, en nombre y
representación de Ja sociedad. Uevena cabo todos tos actos que seanneeesnrio$ oconvenientespara ro-ñnalizar
las resoluciones tomadas por la presenteAsamblea y, en especia~ para que comparezcanante el NotarioPúblico
de su elección a otorgary revocar los poderes otorgados yrcvoc~dos al tratar el segundoPlinto de la Orden de~
Dla..... Antes de dar POI terminada la Asa!J1blea, ésta fue suspendida por el tiempo necesario para redactar la
presente Aeta. la cual una vez leída fue aprobada y firmada por Io¡s asistcntes.- Se hace constar que desde el
inicio hasta la terminación de estaAsamblea estuvieronpresentes todas las personas que en ella intervinieron.·
Se agregan al expediente e esta acta l~ cartas poder presentadas por tos asistentes.- Se levantó la Asamblea a .

las. 1~:~O~~~~I~.~e_ a:~ril d~12.ºº~.~~ Ytlª~,:-.Ilªt*tMo~es: Y., en representación deLongman
Co~ications Limited.~ PRESIDENTE.M Una firma.~ Jorge León Orantes B., en representación de Pearson
NetherJandsB.V.-SECRETARIO.U._ La mencíonada compareciente declara bajoprotesta dedecirverdad,que
el acta- que en este acto se protocoliza-y fas fumas que en la misma· apareeeñ. son auténtic~; y el susq-ito
Notario !Iace constar que no tiene indicios de sl! fatsedad.~ ..... EXPUESTO LO ANl'ERlOR, se otorgan las
siguient,,:CLAUSULAS:PRlMllRA,-QUEDAPROTOCOLIZADAeIAcUldeloASAMBLllAGENERAL
ORDINARIA DE ACClÓNlSTAS de lo sociedad d,noJilinada 'PEARSON EDUCAC10N DE MEXICO",
SOCIEDAD ANONI1v1A DE CAPITAL V.ÁIUABLE, c'elebmda con :fCcba veintidós de'abril del dos ~l dos,
Y que hll quedado transcrita íDte&nUnente en. el antecedente décin10 se;do del presente insbumeato.
SEGUNDA.-ENCONSECUENCIA.JaLicenciadaPA01..AMORALESVARGAS,ensucalidadd~Delegada

Especial de Ja Asamblea cuya Acta ha quedado protocoli2ada conforme a la cláusula anterior, FORMALIZ~:
..... 4.- Los PODERES de la Sociedad, que CONF.IERE y OTORGA cn favor de los señore!; ..... JUAN
CARLOS CAVIN CAUPElL ..... para que los ejerciten con el cúmulo de facultades y en los ténninos'Y
condiciones que para su ejercicio han.quedado establecidos en el cñerpo del Acta objeto.de este instrumento.
a10cual se tienenaquipor Integramente reproducidoscomosi ala letrase msertaSeD.- .....". ---.-.------
-- y JI.- OTORGAMIENTO DE PODER EN FAVOR'DEL SEÑOR FRANCISCO 'I'ELLEZ
PALACIOS.* Conelinstrumento número once mil ciento seis, pasado ante e1sUscnto Notario con fecha trece
de noviembre deJ.dos millies, inSCrito en el RegiSfro Público de Comercio de esta Capital con fecha ocho de
diciembredel ~osmil tres, en:el Folio MercantÍl número 116,3 J';" (seis mil trescientos diecisiete), delque copio
en lo conducente lo que slgue: Il..... hago constai: La PROTOCOLIZACION del AcrA de la ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA DE ACClONISTAS de ,la ,ociedad denoJilinada 'PEARSON'EDUCAClON DE
MEXlCO'-')'SOCIEDAD ANOÑIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada con fecba dieciséis de julio del
dos mil tres, que contiene la REVOCACION yOTORGAl!.1IENTO de PODERES; Que realizo a solicitud dc
la Licenciada María Gabriela Suá:r~Morcno. en sucalidad de Delegada Especial de dicha Asamblea, al tenor
de Jos antecedenteS y cláusulas siguientes: ..... Décimo Sexto.· Ac:rA QUE SE PRQTOCOLlZA.M La
complltetiiente: mo e~jbe ul Libro de Actas de.A!ambleas de AceionJstas de Ja socIedad denominada
"PEARSON EDUCAClON DE MEXICO", SOCIEDAD ANONlMA DE CAPITAL VARIABLE, en el que
a páginas de la ochenta y dos vuelta a la ochenta y cuab"o vuelta, obra asentada. el acta que protocolizo
transcribiéndola a continuación fntegramente y copia cotejada de la cual s~ agrega .al apéndice de este
instmmento ",,,,,oda eon la letra "A": "PEARSONEDUCACIONDEMEXICO;SA, DE C,V. ASAMBLEA
GENllRAL ORDINARIA DE ACClONISTAS 16 DE muo DE 2003 En lo Cuidad de Moxico, DistTito
Federal, siendo las 10:00 horas del 16 dejuUo de 2003, en el domicilio dePearson Educaciónde México, S.A,
de C.V., se reunieron el sellor Jorge León Orantcs Baena, en representación dePearson Netherlands B.V, Yla
señorita 1vfa. GabrieIaSuárez Moreno, en representaciónde Longman Comnnmications Limited, para celebrar
una Asantblea General Ordinaria de Accionistas de Pearson Educación de México, S.A. de C.V.• a la cual o

fueron debidamente convocados. Estuvo taniliién presente el señor Pablo Laresgoiti Matutl; invitado de los
presentes ,-Pordcsignaciónunánime de Jos presentes,presidió laAsambleael seiior JotgeLe6n Oranles Baemi
y.actúo cómo Secretario de la Asamblea la señorita Ma. Gabrie1a Suárez M. El Presidente designó al señor
Pablo Laresgoiti Matute como Escrutador, quien, después de aceplar su cargo, revisó el libro de Registro de
Acciones y preparó la lista de asistencia mediante la cual se certifica que la totalidad de las acciones que
represent~n el capital social de Peati;on Educación de México, S.A. de C.V.• se· encontraban debidamente
representadas y disl:!"ibuidas como sigile: ..... En 'virtud de la certificación anterior, el Presidente declaró
legalmente instalada laAsambICa.~.de aCuerdo con el artículo 188 de laLeyGcncral de Sociedades Mercantiles
ycon los Estatutos Sociales.de- la SQcieda~,no obstanteno baber.sepublicado laconv'ocatoria colrespondiente.
A continuación, el Secretario pro~el:1i6. a dar. lectura al. siguien.te:· ORDEN DEL DIA l. Revocación y
otorgamiento de poderes.- n. Designación de dele&a~os especiales que formalic~ las ~esoluciones.adóptadas

por la Asamblea,- PUNTO PRlMERO.- A,simismo y a efecto d~ evidónciar el cantbio de denominación
social previamente llevado a cabo por la Socieda~' el Presidente manifestó a la Asamblea la conveniencia de
ótorgarpoderesafavorde losseñores FronciscoTéllez.Palncios·..... paraque representenaPearson Educación
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de México, S.A. de C.V" conforme ~ ios ténninos expuestos a los presentes.·Despuésde consíderar lo anterior
Ja Asamblea, poruDanimidaa de votos, adopt6 las siguientes:RESOLUCIOMES.- ..... "4.,Se otorga afavor dei
señor Francisco TéUC7. Palacios, los poderes mencionados a ~ontinuaci6n, a fin de q\JC los ejercite con las
siguientes facultnd.es: a) P!1'd~r general para pleitos y tobranzlJS, con todas las facultades generales y

~~~~¡al~sq~er~qu_j~t'<Ulcl~~~1nesp~iaJd~ ,a_Ctl~rdc> ~()~In :t:.~y._sin lÚllitll~j~~~lg~ gtJ ~(),ªl)IJllidt\d,(:{m
lo establecido en él prinierpárraio de"tartículo 2S?4 Ael Código civil Federal ysus correlativos de 198 Códigos
Civiles para e~Distrito Federalypara los Estadosde la'RepúblicaMexiciUlll, estandoporconsiguiente facultado
para iniciar o desistirse de toda clase de jlli<:ios y recurs.os. incluyendo el juició de atnparQ. interponer o
desjst~e de todaclasedejuicios yrecursOS, incluyendo ~ljuicio de amparo; transigir. compr<~meter enárbitros.
articular y absolver posiciones. prescntor querellas o denuncias penales e instituirse como coadyuvante del
Ministerio Público y otorgarel perdón. si procede. de acuerdo con la Jey¡ reeus¡¡r, recibirpagQs y celebrar toda
clase de actos autorizados expresamente por la ley) entre los que se lOncuentra representar a la Sociedad ante
tod~ clase de autoridades penales. ci.viles. adminiStrativas y laborales ysus tribunales s~nfederales. estatales
o JflUnicipales; b) Poder general pan adrnJoIstrar bienes de conformidad con las disp~iciones del segundo
párrafo. del articl;llo 2554 del Código Civil Federal y sus correlativos de tos Códigos Civiles para el Distrito
Federal ypara 105 Estados de la República Jvfexicana; e) Poder general para ejercer actos de dominio en los
ténninos del tercer párrafo del articulo 2~54 del Código Civil Federal '1 sus correlativos del Código Civil para
el Distrito Federal ypara los Estados de la República Mexicana; d) Para otorgar, suscribir. negvciar con y

. endosar títulos e instrumentos de crédito a nombre de la Sociedad, en los .términos del articulo 9 de la Ley
General.de Titulas y Operaciones de CrCdito; e) Para abrir y cerrar cueotas bancarias a' nombre de la
Sociedad, girar en contra de ellas y designar a las personas que p'odrán girar en contra do las mismaS; f) Para
~torgaryrcvoc~r poderes gen~ralu o especiales. Para ojercer cuaJqqlera de las facultll<res consignadas
en los incisos a) y b), el apoderado· podrá acluar Individualmente. Para ejercer cualquiera de las
facultades consignadas en los inclsos e), d}, e) y f)t el apoderado deberá actuar en (oona conjunta con
otro apoderado que cuente conlas mismas facultades." ..... PUNTODOS.- Enrclaciónconelsegundopunto
.del Orden del Dla. la Asamblea, por unanimidad de Yotos. adoptó la siguiente: RESOLUCION "Se designa
a los señores Jorge León Orantes Baen~. Ma. CabrieJa Sllárez Moreno y Pablo Laresgoiti Matute, como
.Beh;gadosEspeciales de la presenteAsamblea paraque. conjunlaoseparadamente;ennombre yrepresentaci6n r
de la SocÍedad realicen todos los actos que sean .necesarios oconvenientes para el eficaz cumplimiento y - ~
formalización de lasresoluc¡o~ adoptadas p9restaAsamblea, incluyendoexpresamenteparacomparecerante
el NotarioPúblico de su elección a revocary olorgar10$ poderes a que se refiere el primerpunto del Orden del
Día." No habiendo otro asunto que tralar se suspendió la Asamblea por el tiempo necesario para la redacción
de la presente acta, la cual) después de ser·leIda fue aprobada por los presentes y firmada por el Presidente y
el Secretario de la Asamblea." ..... EXPUESTO LO ANTERIOR se otorgan las siguientes: CLAUSULAS:
PRIMERA.- QUEDA PROTOCOLIZADA el Acta de la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE
ACCIONISTAS de la soeiedad denomihada "PEARSON EDUCACION DE MEXICO",. SOCIEDAD
ANON1MA DE CAPITAL VÁRIABLE. celebrada eoil fecba dieciséis de julio del dos mil tres y que ha
quedado transcrita integramente en el antecedente décimo sexto del presente instrnme~o.- SEGUNDA.- EN
CONSECUENCIA. la Licenciada MARIA GABRIELA SUAREZ MORENO, en su calidad de Delegada
Especial de la Asamblea cuya Acta ha q~edado protocolizada conforme a la cláusula anterior, FORMALIZA:
....• y2.- Los PODERES de la Sociedap, que CONFIERE Y OTORGA en favor de los señores FRANCISCO
TEll...EZ PALACIOS, ...,.para que los ejerciten con el cómul0 de. facultades ycilIos términos y condiciones
que para su ejercicio han quedado establecidos on el ouorpo del acta objeto de este ins~ento. a 10 cual se
tieneaqujporint~gramentereproducidacomo si a-la letrase insertase.- .....".~ Doyfe.------~-_·-_·-

LIC. FRANCISCO LHUG
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··SATOe SCr\iclo de Admlnl1tracl6n Tributarl.l

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

.[!]

~W.J,.~··

SAP991125REO
Registro Federal de Contribuyentes

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
PEARSON EDUCACION

Nombre; denominadon o razón social

idCIF: 14070357519
VALIDA TU INFORMACiÓN FISCAL

Denominación/Razón Social:

Régimen Capital:
Nombre Comercial:

Fecha' inicio de operaciones:

Estatus en el padrón:

Fecha de último c~mbio de estado:

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS PEARSON EDUCACION
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (0)

25 DE NOVIEMBRE DE 1999
ACTIVO
25 DE NOVIEMBRE DE 1999

Tipo de Vialidad: AVENIDA (AV.)
Núm. Exterior: 70

Entre calle: AV. SANTA FE
Colonia: ZEDEC ED PLAZA SANTA FE
•··~alidad: MEXICO D.F.

i Fijo Lada: 55
C.P.:01210

Vialidad: ANTONIO DOVALI JAIME
Núm. Int:TORRE B PISO 6
Ycalle: JAVIER BARROS SIERRA
Municipio: ALVARO OBREGON
Entidad Federativa: DISTRITO FEDERAL
Número: 53870700

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin
1 Otros servicios profesionales. cientificos y técnicos 100 01/01/2000

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin
Régimen General de Ley Personas Morales 31/03/2002

J/'
//

[1lde[tPágina

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin
Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y A más tardar el día 17 del mes 31/03/2002
salarios inmediato posterior al periodo que

corresponda.
Declaración informativa anual de clientes y A más tardar el 15 de febrero del año 31/03/2002
proveedores de bienes y servicios. Impuesto sobre la siguiente
renta.
Declaración informativa anual de pagos y retenciones A más tardar el 15 de febrero del año 31/03/2002

pervicios profesionales. Personas Morales. siguiente
••.•puesto Sobre la Renta



declaración informativa anual de retenciones de ISR A más tardar el 15 de febrero del año 31/03/2002
por sueldos y salarios e ingresos asimilados a salarios siguiente
Declaración informativa de IVA con la anual de ISR Conjuntamente con la declaración anual 31/03/2002

del ejercicio.
Pago definitivo mensual de IVA. A más tardar el dia 17 del mes 31/03/2002

inmediato posterior al periodo que
corresponda.

Pago provisional mensual de ISR personas morales A más tardar el dia 17 del mes 31/03/2002
régimen general inmediato .posterior al periodo que

corresponda.
Entero de retenciones de IVA Mensual A más tardar el día 17 del mes 31/03/2002

inmediato posterior al periodo que
corresponda.

Declaración anual de ISR del ejercicio Personas Dentro de los tres meses siguientes al 31/03/2002
morales. Régimen general, sociedades cooperativas y cierre del ejercicio.
Controladas .

Entero de retenciónde ISR por servicios profesionales. A más tardar el día 17 del mes 31/03/2002
MENSUAL inmediato posterior al periodo .que

corresponda.
declaración informativa mensual de operaciones con A más tardar el dia 17 del mes 01/09/2006
terceros de IVA inmediato posterior al periodo que

corresponda.
Informativa anual del subsidio para el empleo A más tardar el 15 de febrero de cada 01/01/2008

año

Sus datos personales son incorporados y protegidos eolos ·sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos dePr()tecclón de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios ylo a través de la dirección
htlp:lIsat.gob.mx

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

112014/07/0811SAP991125REOICONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCALlII200000100000700011218811
xCW4A+eJ6+r8Yv5IWPYFCqeX6D56dilzKcUTmsOOJT1LCJHtWNEATMerd15Sx2Fe1nlwF9dOEzC3Xuc8pFxyj
NPEl6X7PqJeyomdSAIVemf4KOZZ68fnRKxkBlaycXAeLXTdHLJz915z8dA38J+/ITmOccHQKHOSC7mcQdFoxUg
=
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euaguirre
Cuadro de texto
Se elimina código de barras

euaguirre
Cuadro de texto
Se eliminan 3 renglones (datos personales)

euaguirre
Cuadro de texto
Se elimina huella dactilar



R1P1961
FORMULARIO DE REGISTRO

RlGlSTRO f{OfIW.. OE COuTlUllurf!nfS

SElle on RElOJ fllANQUEMlOR

,. . JI:..

ANTES DE INICIAR EL LLENAOO, LEA
lAS INSTRUCCIONES DEL REVERSO.

ADt,lIHISlRACION lOCAl, DE RECAUO"CION

/',

DE NAUCALPAN

,

T 1~1¡

o

R-l

""
1 1

NOflM,l,l X
IHOICAACON ~.

ft/l:SQN.\ ~151C" fEItSOtl" MClW. x
Pf.I{<¡~o

SI EL TRAMITE ES

3o'i.wz
COMPtElJitHARIO

C"llE No. YIO lETAA ExtElU01l No, VIO lHR.\ ImUlOR

2 5 2'P 1 S O
TElEfOf«)

B L A N' e O 3 8 7 o 7 5 o
EIlTU lAS CAlleS OE YOE

B L V D. T O L U e A

DATOS GENERALES DEl CONTRIBUYENTE

3 1>J'ftuDO l'A1EJlNO. W.tf~iO y1l01,l8U I$k. o OEIIOMJI'f"CIOIl o IlAlON"SOQ.o,l

PE A R S O N

S A D E e v• DOMICilIO fISCAL O QOMlCll.tO DEL (!>TJ.lllEClMlEUTO,

L L E e u A T R O
Cot.Ol.u...

F R A e c. 1 N D. A L e E
UfElUHeIA

e A L L E e 1 N
MUtllCU'lO o DEUOACION EN El D,f.

3 o

e O

COOlCO f'05T"L

533

M E X 1D ENe 1 Oe AE D U

ye O

P A Ne A LN A U
ENTIDAD FEO€RJ.TIVA1"" \O

• u e A L P A N E S T A D O D E ~l E x 1 e O
SOllCIJUD DE INSCRIP<:10N

fECHA O{ INICIO CE. Ol'fItACIONES

,
fECHA DE: NACIMlENl'O
OfEOJA ot flfVM DE lAESCmURA o
OOCtlMENfOCON5f1TVllVO

""O "" OM - "" D'

ACnVlDAO V1l.EFONOEIto.NTE ¡DfSCmAI

OllllGACIONfS fl50.uS IClAV(1

ó 'NC.l.SO DE EStAROBUOMlO EN íL RlClM(NSlMl'tlfICAOO J. f'Rf5ENIAlt RllAC10N DE BIENfS VOfUO,lS.INOIQUE MONTO DE,

CAPItAl DE
OEUD,IS IlFORTIlCION

CAMBiO DE sltUAClON fisCAL

O&lIGACIONES flSCAUS ¡O,J.V(1

/M(QUE COI~ UNA 'J!.' EL mOOE MOIIl....(N10 "'''' "" OlA AlJ>.\EUTO

AUMENTO '110
OlSMINtJClON DE OBl!GAClOuES flSCAHS

OIWlttlOOIl

AS.ouJllAOOS QUE ....UMltlTAlI
06UO""'IOrlES toR OIAAS J.CTMOAOlS

AI,lMUITO

r-"
":'::3•

•

x

C.w8lO DE OOM/CIUO IISCAl.

APfIl:rtIAA m tsTAlllECJMlENTQS.
OlOCALU

Cll:m OE ESr.\lltECIMIENT05
Oloo.u:S

SUSfENS!OH m ACTMDADES

C.v..t8\O OE OENOMlN....C1ml
o RAZOO SOCiAl

IlE'ANUOACION DE: ACn-.mo\OU

o O O 3 O 1

"
"
"

"

"

C~CUAC:ION En EL REGlSlRO nOUIAl D~OUllllBllT(NI(S

~..... ..,."

1I0UIOACIOtllotAl.~aElACTlVO-n

~:~~ ~
UOU/OACION o'itÁ;fucESION~)

; \:. c.o
DUUNCIQH ,~. ¿~:f

-1.·'ii'

'rO'"
fUSION~ sQj¡~bibES

·t..;l~::'
~;.: C)

ESCISION raJÁ! BiSOC!!DAD~

O>

N
U1

.....
N

al

INICIO OE UO!JIOJ.CION

"
rUSON.l.S MOIWES NO CONTI\!GUYENtES
¡QUE NO (NTAAlI EN VQlIlOACIONj

"~ ·,oj.i ~

"
,JJ1.lfTUR4 DE SUCESIOH

fECIi.l.DE CANCElAClON

SERVICIOS

RfG151RO HDEAAL OE COlllltl8UYEN1U

tllQU(1'<'s COII
COOIGOO(llJJIAAS

C[Ol,llA ot IOEUI,FIC.l.C10U
fl$C..... (O:ffOlCIOl'l

/~/

/./
//',

t/
.;//¿j

/

soucnuo Of COI'V.5
[lE Ol:CV.f,a(;lOIlf5

n........ ou ¡(o. 1l.lIlf'llHJl:lVJfSlt lI'.... llf IWJl o
110\100<00.

SE 1'/1(S(Nf" rOR Ollf'UCAOO

COI~rN!Cl.\.OE

I"XIUPClOlIl'tf.CI
CWUl.AOflOf'IIlFIIJ,C'Ot'
fl:'<:Allt(DnOlClOtlj

Z
~""\"

1 O S

S e O

T B P F 6 6 O 3 2 7 2 6 7
-','"

A e

N e 1

L E

;>

F R A

P A L

T E L

NOMM1¡S)

r.\lUNO

M,l,ftRNO

~

h B
;~ 3

,~

r,



}

~
/,/
/

GOX3NV



Pearson Educación de México S.A. de C.v.
Calle Antonio Dovalí Jaime No. 70

Edificio Corporativo Samara
Torre B Piso 6

Santa Fe, Á1varo Obregón
México D.F. 01210

Teléfono (55) 5387 0700
pearsonenespanol.com

RFC: PEM980130RW2

Asunto: Solicitud de cotizaciones a Instancias Evaluadoras. . .
Exp: 3S.17/ CENNI /4-2015 Vol. 1

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN
PROFESIONAL TÉCNICA
PRESENTE.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Norte.
Col. Lázaro Cárdenas.
Metepec, Estado de México.
c.P. 52148

México D.F. a 04 de Agosto de 2015

Objetivo: Servicio para la "Implementación del programa de evaluación con fines de
certificación de competencias lingüísticas en Inglés, dirtgido a docentes adscritos a los
planteles de la Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal".

Beneficios:

• Otorgar a los docentes que imparten los módulos de inglés un documento
oficial que avala sus competencias lingüística y su nivel de dominio de este
idioma.

• Certificar los conocimientos de los docentes, con base en estándares
nacionales establecidos por la Secretaria de Educación Pública.

• Profesionalizar el quehacer educativo de quienes se dedican a la enseñanza
del idioma Inglés como segunda lengua de los alumnos.

Sede de la evaluación: El lugar donde se aplicara la evaluación escrita y la entrevista
oral será en el Distrito Federal.

Horario de la evaluación: En dos turnos matutino y vespertino.

Responsable de revisar el servicio y condiciones de entrega:
La recepción de los productos será en las Oticinas Nacionales del CONALEP ubicadas en
Calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de
México, y estará a cargo de la Dirección de Acreditación y Operación de Centros de
Evaluación, a través de la Coordinación de Operación de Centros de Evaluación, quien
será responsable de supervisar que los productos que proporcione el proveedor
cumplan con los requerimientos del CONALEP.

y"-

. ,.,
/<,{
Ut

!



;~:"::::::;E;~:~~f(~:R:::''.~:m'';: 'II):'''I;~:; -':l'rr,:; W~'i?¡;;(:;\,)?~; ,,:;:':~, ,'~ ,';~,::,': :'~'é,; ,;,,':' ;'::i;V:('\,jé;.;'t,);)'!;¡:,'';:''';I;;::Litr~:¡.
'", "Iz::' 'o -"',, '~'"." ',,, -- ,',' ',',o,"~ ", ' '" '," " ••' " Atvi..Mts"i;;E'A'R'NI!tiila .",',
;:~:Új~~;~",),~i~~;:;~;~~;~)~:'~i~~¿;:i:á~~~,;i;;~¿:¡~iüi; ,:'if~);;;~,~:~~i~~::~~j~~::~;,;;::~;:~;}:~Lj;!;~:f3:i;~¡~{c~~~;:~;.;~j~~~';,l:~;;i,:,~~;;~i;:;;~

Pearson Educación de México S.A de C.V.
Calle Antonio Dovalí Jaime No. 70

Edificio Corporativo Samara
Torre B Piso 6

Santa Fe, Álvaro Obregón
México D.F. 01210

Teléfono (55) 5387 0700
pearsonenespano1.com

FlFC:PEM980l30RVV2

As1lnto: Solicitudde cotiza,ciones a IIlstancia,s Evaluadoras
,Exp: 38.17/ CENNI /4-2015 Vol. 1

Periodo de ejecución: A partir del día hábil siguiente a la notificación de la
adjudicación y terminará a más tardar el 30 de octubre de 2015.

Productos:

( •

Reporte en donde se indica el resultado de los proceso de evaluación con
fines de certificación de competencias lingüísticas en inglés a los candidatos
(impreso).
Base de datos en medio magnético que integre los resultados de los
procesos de evaluación con fines de certificación de competencias
lingüísticas de todos los candidatos.
Oficio debidamente sellado por la Dirección General de Acreditación,
Incorporación y Revalidación (DGAIR) de la Secretaria de Educación Pública,
correspondiente a la gestión de los certificados CENNI de aquellos
candidatos que demostraron en su evaluación tener al menos el nivel 6.
Carta compromiso en papel membretado del prestador de servicio, firmada
de manera autógrafa por el representante legal, en la manifieste el
compromiso de entregar los certificados de competencias lingüísticas a que
haya lugar, en un plazo máximo de 90 días hábiles después de la liberación
del pago total del contrato.
Se pretenden realizar 54 procesos de evaluación con fines de certificación.

\,

Precio unitario que incluya ¡VA: $630.00 (seiscientos treinta 00/100 M.N)

Precio total que incluya ¡VA: $34,020.00 (treinta y cuatro mil veinte 00/100 M.N)

Moneda en que se cotiza: Pesos mexicanos.

Vigencia de la cotización: Los precios serán vigentes hasta la conclusión del servicio.

Con base en lo anterior, PEARSON reafirma su compromiso con CONALEP, al
proporcionar una diversa gama de servicios y soluciones educativas, y a la vez
agradece el que nos consideren como un cercano colaborador para el logro de sus .:J
objetivos en cuanto a educación se refiere. '7
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Pearson Educación de México S.A. de C.V.

Calle Antonio Dovalí Jaime No. 70
Edificio Corporativo Samara

Torre B Piso 6
Santa Fe, Álvaro Obregón

México D.F. 01210
Teléfono (55) 5387 0700

pearsonenespanol.com

RFC: PEM980130RW2

Asunto: Solicitud de cotizaciones a Instancias Evaluadoras. .
Exp: 3S.17/ CENNI /4-2015 Vol. 1

Quedamos atentos a s.Ffs comentarios o para ampliar la información aquí detallada.

Beatriz Ceballos
Professional Development Coordinator
Tel: 5387 0957
Cel: 0445532243945
beatriz.ceballos@pearson.com
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Secretaria de Educación Pública

Unidad de Planeación y Evaluación de Políticas Educativas

Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación
Certificación Nacional de Nivel de Idioma

:::0ii:";;~
• 11 h· i f. j;J

Ficha Técnica de Instrumento de Evaluación

(,fi;)
DGAI R

Nombre de la Instancia Evaluadora:
Denominadón del Instrumento de Evaluación:

Tipo:
Finalidad:

Valor Recomendado:
Costo estimado establecido por la Instancia

Evaluadora:
Competencias.que.califica:

Peorson Educación
Pearson Test ofEnglish for Yaung Léorners - General (PTE for Young Learners)
Para estudiantes de 8 a 13 años de edad.
Certificación
General
Nacional

$2000.00 (Costo Neto)

-:.:' .' J., ,-;; -. ': '\. ·.,~Compete:ñdas/Ski1l5·:->·;,':~' :;: ;;~~:J\; ··I·-~j\, Tlempéiestimado porcompetencla. '..,
Comprensión leCtora y escrita - Readlng aildWriting 35 minutos

Comprensión auditlva~ tistening' lSminutos

Comprensión Oral- Speaking 20 minutos

Duración total de la evaluación - Total lhr %0 mio a lhr 35 min

;;-
,.. .. MfRO. C;UIL(ERMO P~{¡LO LÓPEZ ANORADE ti

DIRECTOR GENERAl.DE ACREDITACIÓN,

INCORPORACl6N y REVALIDACiÓN .7E~ .

CEF: Common European Framework / j /

CLB: Canadian language Benchmarks I / l
PTE Young learners: Persoo Test af Enghsh for Voung l~arnefs_~/

/ / / /
FIRMA DE(lI.\'Urru"IZ 6ÓN .(

j 7'1/

fl/I
OlllECG!üW ~~!:~[L',; .;~

IUCOfiP@,ie¡'J:'; \'

::- :.;.-; .;: -.;sesíÓ~.:~~ ):-~ ;;' 1:, ·:"···~;?~Piiil~d~~~¡~ic'ri¡,ct"6~ :':.:-,,'--~ 1'3-A~IiCaci6n dél~ame';'
'L, ,', __ .~,. '.,'~:. ,.;...":- __ .:,;.,~ ",.~>.:,,=o...~!,~ ~'" .-. <~_' :::. • ~ <' < > ~

Mayo Inicia en la primera semana de febrero y Durante la primer semana
cierran en la primera de abril del mes de mayo

Noviembre Inician en la primer semana de septiembre y Durante I¡¡ primer semana
concluyen en la primera semana de octubre del mes de noviembre

__ a ___ •• __ •• ___....... __ ........ __ ..- ,. ___ 'A - - , - -.... ,.

Contacto:
Teléfono:

e·mail:
Página(s) WEB:

Vigencia de los resultados:

Sede {s) de Aplicación:

Calendario de Aplicación:

Tiempo estimado de entrega de Resultados:
Guia para el candidato:

\,_.



'~010, Aftod~laPalria. Bieenlen.ario d~llni~io de. la Independencia y Cenlenario del Inicio de la Revolución"

Unidad de Planeación y Evaluación de Pollticas Educativas
Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación
Dirección de Incorporación y Revalidación

_'l.",'\lU~...t_"".t ;t
%.:.~~p'

srCRF.1Afii;.. III

eDUCAC.ION l'IillllC'"

Oficio: 211.DIR.14.61 952 12010

México, D. F., 15 de diciembre de 2010

C. Arturo Miranda Nieves,
Representante Legal
"Pearson Educación de México, S. A. de C.V."
Ubicada enCalle Atlacomulco número 500, So. Piso
Colonia Atoto, Código Postal 53519
Naucalpan de Juárez, Estado de México
Presente.

Me refiero al expediente número DGAIRlCENNII023/2010, relativo al procedimiento administrativo
correspondiente a la aprobación para fungir como Instancia Evaluadora en los Procesos relacionados
con la Certificación Nacional de Nivel de Idioma (CENNI), en favor de 'Pearson Educación de
México, S. A. de C.V:

Al respecto, le notifico que con fecha 14 de diciembre de 2010, se dictó Resolución Administrativa

que se adjunta al presente para su conocimiento.

Sin más por el momento, renuevo a usted el testimonio de mi mayor consideración y aprecio.

.t;."-';~">'_ ~,7. 'Y:

~~~ í
1.~_. '?.l'
"'~".: 'N'

'"i"~ ...

OlfjF.CC'O~:GE"IERAlOé AC fonACIóN
ItlCORFOHACIÓN y P.EVAUDAC!ÓN

S.U.
G",Cl1~¡GHICOIlPORAaól1 t8lVAlllJAaÓU

:/Jfí.áll'Ram6n Nieto Quezada

Atentamente
El Director

c. c. p. Miro. Guillermo Pablo López Andrade.· Director General de Acreditación. Incorporación y Revalidac¡ón.~ Presents.

JRNOIMCRllmg

0--

Arcos de Belén número 79, 5<> piso, Col. Centro, C. P. 06010, México. D. f.
Tel. 01 (55) 3601 31071 Fax: 01 (55) 36D1 3106 J

htlp:llwww.sep.gob.mxJwb2/sep1Jsep1_Direccíon_GeneraLde_Acreditaclón.//'
1,/ //
/'/
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FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A PARTIR DE LA
FECHA DEL CONTRATO)

POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

'NTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.
:;

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN
QUE SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO
GONZÁLEZ. EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE
DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA'LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SER\jICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
LA PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, AsI MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL .
ARTícULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE
HAYA LUGAR. Y EN CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN ELPLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS,
Así COMO DURANTE LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN
Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN
DE LOS SERVICIOS QUE SE GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CORCONDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTIcULO 118 DE LA LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS.

) PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS
bEFECTOS QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE
VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE
PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DI:: LA
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA, Asl COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS
OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL
CONTRATO, SE DEBERÁ REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE; EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y' ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD
DEL PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA
AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA
POR AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
.... "lMENDADURAS.
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes ylo Servicios

FECHA: 8 DE DICIEMBRE DE 2014

ANTE: COLEGIO NACIONAl.. DE EDUCACiÓN PROFESiONAL TÉ:CNICA. . .

PARA GARANTIZAR POR OPERADORA DE PROGRAMAS DE ABASTO MÚLTIPLE, S.A. DE C,V., CON DOMICILIO EN: CALLE
PENNSYLVANIA NO. 4 INTERIOR 3, COLONIA NÁPOLES, DELEGACiÓN BENITO JUÁREZ, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, C.P.
03810, LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO (CAS-138/2014) DE FECHA 8 DE DICIEMBRE 2014, EN QUE SE FIRMÓ EL
CONTRATO, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉ:CNICA, REPRESENTADA POR EL
M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉ:CNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE
DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉ:XICO, LICENCIADA PATRICIAIRMA FIGUEROA BARKOW,
RELATIVO A "ADQUISICiÓN Y DISTRIBUCiÓN DE VALES DE DESPENSA POR MEDIO 2,506 MONEDEROS ELECTRÓNICOS". QUE
SE ESPECIFICAN EN' LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO). Asl COMO EN SU CASO,' A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉ:S DE LOS CONVENIOS Y MODIFICACIONES A DICHO
CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE $NÚMERO (LETRA). INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTIA SERÁ DEL --- DEL 2015, MÁS UN PERIODO DE 60 DíAS NATURALES AL TÉ:RMINO DEL CUAl
DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO Dl.
PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL
CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA GARANTIA
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA
LUGAR.

OPERADORA DE PROGRAMAS DE ABASTO MÚLTIPLE, S.A. DE C.V. EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTIA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTIA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTIA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR
AUTORIDAD COMPETENTE.

C. ---
APODERADO LEGAL
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